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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 21 de octubre de 2018, 
en el Municipio de Morelia del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 

74 de la Ley General de Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de 

los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), 

publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número DGEM/049/2018, de fecha 29 de octubre de 2018, en cumplimiento al artículo 

7 de las Reglas Generales, el Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, Silvano Aureoles Conejo, 

solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural perturbador que 

acaeció en esa Entidad Federativa, descrito como lluvia severa del 21 al 24 de octubre de 2018, en el 

municipio de Morelia de esa Entidad Federativa. 

Que con oficio B00.8.-598, de fecha 31 de octubre de 2018, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 

atención al oficio número DGEM/049/2018 señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 

conducente que se corrobora el fenómeno de lluvia severa el día 21 de octubre de 2018 para el municipio de 

Morelia del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Que con fecha 1 de noviembre de 2018, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 

llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 

Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural 

respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 

SEVERA OCURRIDA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2018, EN EL MUNICIPIO 

DE MORELIA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre al municipio de Morelia del Estado de Michoacán de 

Ocampo, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 21 de octubre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 

Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 

el numeral 10 de las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a uno de noviembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia de inundación pluvial ocurrida del 19 al 26 de octubre de 
2018, en 4 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 

74 de la Ley General de Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de 

los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), 

publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 415/2018, de fecha 30 de octubre de 2018, en cumplimiento al artículo 7 de 

las Reglas Generales, el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Miguel Ángel Yunes 

Linares, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural 

perturbador que acaeció en esa Entidad Federativa, descrito como lluvia severa, inundación fluvial e 

inundación pluvial del 16 al 26 de octubre de 2018, en los municipios de Chacaltianguis, Cosamaloapan de 

Carpio, Ignacio de la Llave y Tlacojalpan de esa Entidad Federativa. 

Que con oficio B00.8.-602, de fecha 31 de octubre de 2018, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 

atención al oficio número 415/2018 señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 

conducente que se corrobora el fenómeno de inundación pluvial del 19 al 22 de octubre de 2018 para los 

municipios de Chacaltianguis y Tlajocalpan del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; los días 19 y 20 de 

octubre de 2018 para el municipio de Cosamaloapan de Carpio y del 20 al 26 de octubre de 2018 para el 

municipio de Ignacio de la Llave de dicha Entidad Federativa. 

Que con fecha 1 de noviembre de 2018, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 

llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 

Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre 

Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA PRESENCIA 

DE INUNDACIÓN PLUVIAL OCURRIDA DEL 19 AL 26 DE OCTUBRE DE 2018, 

EN 4 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Chacaltianguis, Tlacojalpan, 

Cosamaloapan de Carpio e Ignacio de la Llave del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la 

presencia de inundación pluvial ocurrida del 19 al 26 de octubre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 

Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 

el numeral 10 de las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a uno de noviembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de movimiento de ladera ocurrida el día 19 de octubre de 
2018, en el Municipio de Yajalón del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 20 de octubre de 2018, se emitió el Boletín de Prensa número 358/18, mediante el cual se dio a 

conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de Protección 

Civil (CNPC), emitió una Declaratoria de Emergencia para el municipio de Yajalón del Estado de Chiapas, por 

la presencia de movimiento de ladera ocurrida el día 19 de octubre de 2018; publicándose la Declaratoria en 

el Diario Oficial de la Federación el 29 de octubre de 2018. 

Que mediante oficio número DGPC/1631/2018, de fecha 30 de octubre de 2018, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten, 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 30 de octubre de 2018, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 385/18, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Yajalón del Estado de 

Chiapas, por la presencia de movimiento de ladera ocurrida el día 19 de octubre de 2018. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE 

MOVIMIENTO DE LADERA OCURRIDA EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2018, 

EN EL MUNICIPIO DE YAJALÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio de Yajalón del Estado de Chiapas por la presencia de 

movimiento de ladera ocurrida el día 19 de octubre de 2018. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO de Coordinación en materia de control interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión de  
hechos de corrupción y mejora de la Gestión Gubernamental, que celebran la Secretaría de la Función Pública y el 
Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

24 de julio de 2018 

ACUERDO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CONTROL INTERNO, FISCALIZACIÓN,  

PREVENCIÓN, DETECCIÓN, DISUASIÓN DE HECHOS DE CORRUPCIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN 

GUBERNAMENTAL QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE SONORA. 

CONTENIDO 

ANTECEDENTES 

DECLARACIONES 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I Del objeto del Acuerdo. 

CAPÍTULO II De las acciones para el fortalecimiento del control interno y la mejora de la gestión 
gubernamental. 

CAPÍTULO III De las acciones para la coordinación en materia de control y auditoría de los recursos 
públicos federales. 

CAPÍTULO IV De las acciones de coordinación en materia de transparencia y de prevención, detección 
y disuasión de hechos de corrupción. 

SECCIÓN I De las acciones de coordinación en materia de gobierno digital. 

SECCIÓN II De la coordinación en materia de denuncias e investigaciones. 

SECCIÓN III De los procedimientos de contratación. 

SECCIÓN IV De los procedimientos de responsabilidad administrativa, servidores públicos y particulares. 

SECCIÓN V De las acciones en materia de contraloría social. 

SECCIÓN VI De la transparencia y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción. 

CAPÍTULO V Consideraciones finales. 

Acuerdo de Coordinación en materia de control interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión de 
hechos de corrupción y mejora de la Gestión Gubernamental que celebran, por una parte, la Secretaría de la 
Función Pública y, por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora a los que en lo sucesivo se 
les denominará en este documento: "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO", respectivamente, representada la primera por su titular, la Mtra. Arely Gómez González, y el 
segundo por la Lic. Claudia Pavlovich Arellano, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, asistido por los CC. Lic. Miguel Ernesto Pompa Corella, C.P. Raúl Navarro Gallegos y Lic. Miguel 
Ángel Murillo Aispuro, en ese orden Secretario de Gobierno, Secretario de Hacienda y Secretario de la 
Contraloría General; al tenor de los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas: 

ANTECEDENTES 

1. El esquema de coordinación previsto en el presente acuerdo está sustentado en las reformas 
constitucionales en materia de prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, y en la legislación secundaria que da vida al Sistema 
Nacional Anticorrupción, publicada el 18 de julio de 2016, en el referido medio de difusión oficial, con el 
propósito de que las autoridades competentes en los tres órdenes de gobierno, comprueben el cumplimiento 
de lo señalado en las disposiciones legales aplicables en cuanto a los ingresos y gasto público, la revisión del 
manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales, así como prevengan, investiguen y sancionen 
las faltas administrativas no graves, graves y en las que participen particulares en hechos de corrupción. 
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Por lo anterior, el presente acuerdo se sustenta también en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, cuya expresión jurídica, administrativa, programática y financiera se concreta en los convenios 
de coordinación, que suscribe el Ejecutivo Federal con los Ejecutivos de cada una de las entidades 
federativas, con el fin de establecer las bases y mecanismos de coordinación entre ambos órdenes de 
gobierno, con el propósito de vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y 
especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con las 
previstas en los respectivos programas estatales, de tal forma que las acciones que se convenga realizar en 
las entidades federativas, con la participación que, en su caso, corresponda a los municipios y alcaldías de la 
ciudad de México interesados, sean congruentes con la planeación nacional y estatal de desarrollo. 

2. Existe una diversidad de recursos públicos federales, tales como asignaciones, reasignaciones, 
subsidios y donativos que las entidades federativas y los municipios reciben de la Federación cuyo ejercicio y 
control se rige tanto por las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente y demás ordenamientos aplicables, como por los propios convenios o instrumentos de 
coordinación celebrados al efecto. 

3. El 22 de septiembre del 2011, el Ejecutivo Federal y la entidad federativa de Sonora, suscribieron un 
acuerdo de coordinación cuyo objeto fue la realización de un programa de coordinación especial denominado 
“Fortalecimiento del Sistema de Control y Evaluación de la Gestión Pública y Colaboración en Materia de 
Transparencia y Combate a la Corrupción”. 

4. En este contexto, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", realiza acciones conjuntas con los 
gobiernos de las entidades federativas para fortalecer el control interno y la evaluación de la gestión 
gubernamental en los ámbitos estatal y municipal, con el fin de lograr un uso eficiente, oportuno, transparente 
y honesto de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a las entidades 
federativas, sus municipios y alcaldías de la ciudad de México. 

En este contexto, el presente acuerdo se armoniza con la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la política en la materia, y que tiene por objeto 
establecer principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos para la coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., fracción I, 26 y 37 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal. 

2. Que entre sus atribuciones se encuentran las de organizar y coordinar el sistema de control interno y 
evaluar la gestión gubernamental; definir la política de gobierno digital, gobierno abierto y datos abiertos en el 
ámbito de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; inspeccionar el ejercicio del 
gasto público federal y su congruencia con los presupuestos de egresos; colaborar en el marco del Sistema 
Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, en el establecimiento de las bases y 
principios de coordinación necesarios, que permitan el mejor cumplimiento de las responsabilidades de sus 
integrantes; informar periódicamente al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, así como al 
Ejecutivo Federal, sobre el resultado de la revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos 
públicos federales, y promover ante las autoridades competentes, las acciones que procedan para corregir las 
irregularidades detectadas; y promover, con la intervención que corresponda a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, la coordinación y cooperación con las entidades federativas a efecto de 
propiciar en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de contrataciones 
públicas, que permita contar con un sistema de contrataciones públicas articulado a nivel nacional; así como 
investigar, sustanciar y resolver las faltas administrativas no graves, mientras que respecto a las graves se 
encarga de investigar, sustanciar y turnar el expediente a la autoridad competente para resolver; 

3. Que considerando la importancia de los principios y valores que rigen el servicio público contenidos en 
el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, es de suma importancia promover un 
comportamiento ético al que deban sujetarse los servidores públicos en su quehacer cotidiano, que prevenga 
conflictos de interés y que delimite su actuación en situaciones específicas. 
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4. Que su Titular se encuentra facultada para la celebración del presente Acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 6 y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la propia Secretaría. 

5. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 47, fracciones I, tercer párrafo y XVIII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, le corresponde al Titular de la Unidad de Operación Regional y 
Contraloría Social, coordinar y supervisar la verificación de la aplicación de los recursos públicos federales de 
los fondos y programas transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, a cuyo efecto podrán ordenar y realizar auditorías, visitas de inspección y revisiones, para lo cual 
podrán auxiliarse de los órganos de control de las entidades federativas, previo convenio que se suscriba con 
los gobiernos respectivos, así como coordinar y supervisar las acciones de actualización, concertación, 
elaboración y suscripción de instrumentos de coordinación entre la Secretaría y los gobiernos de las entidades 
federativas, para fortalecer el control interno, los Sistemas Locales Anticorrupción y de aquellos que deriven 
del Sistema Nacional Anticorrupción. 

II. De "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, Sonora es un Estado libre y soberano y forma parte integrante 
de la Federación. 

2. Que la Gobernadora de la Entidad Federativa cuenta con las facultades suficientes que le confieren los 
artículos, 79 fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 9 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, para la celebración del presente acuerdo. 

3. Que el Lic. Miguel Ernesto Pompa Corella, Secretario de Gobierno, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, así como el 6 y 23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora, acreditando su personalidad con el nombramiento expedido por la Gobernadora 
Constitucional del Estado de Sonora de fecha 13 de septiembre de 2015. 

4. Que el C.P. Raúl Navarro Gallegos, Secretario de Hacienda, se encuentra facultado para la suscripción 
del presente Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 apartado B, fracciones V y VI, 
apartado C, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, acreditando su 
personalidad con el nombramiento expedido por la Gobernadora Constitucional del Estado de Sonora de 
fecha 13 de septiembre de 2015. 

5. Que el Lic. Miguel Ángel Murillo Aispuro, Secretario de la Contraloría General, se encuentra facultado 
para la suscripción del presente Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 apartado C, 
fracciones I, II, VI, VII, VIII y IX, apartado D, fracción I y II y apartado E, fracciones II y III de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, acreditando su personalidad con el nombramiento expedido por la 
Gobernadora Constitucional del Estado de Sonora de fecha 13 de septiembre de 2015. 

7. Que en coordinación con el Ejecutivo Federal realiza las acciones necesarias con el objeto de que los 
recursos públicos federales se apliquen con eficiencia, eficacia, transparencia y honradez, para satisfacer 
adecuadamente las necesidades de la población de la entidad federativa; por lo que en el marco de la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción y en el ámbito de su competencia, coadyuva en la prevención, 
detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 

recursos públicos federales. 

III. DE AMBAS PARTES 

1. Que reconocen que la corrupción afecta a todos los mexicanos porque frena el desarrollo nacional, 
atenta contra las instituciones nacionales, desalienta la participación social y reduce la confianza de la 
sociedad en sus gobernantes e instituciones por lo que resulta necesaria la coordinación para que las 
autoridades competentes coadyuven en el control y fiscalización de recursos públicos, así como que 
prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 43, 113 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, 36, Título Tercero y Título Cuarto de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción; 22 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley 
de Planeación; 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; Título Tercero Bis de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 4, 
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6, 7, 8, 9, 10 y demás relativos y aplicables de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; así como 
en los artículos 25-A, 68, 79 fracción XVI y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Sonora; 6, 9, 24 apartado B, fracciones V, VI, apartado C, fracción IV y 26 apartado C, fracciones I, II, VI, VII, 
VIII, IX, apartado D, fracciones I y II, apartado E, fracciones II y III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora; 4, 7 y 8 de la Ley de Planeación del Estado de Sonora y los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 
10 y demás relativos y aplicables de la Ley Estatal de Responsabilidades del Estado de Sonora; las partes 
celebran el presente acuerdo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Capítulo I 

Del objeto del Acuerdo 

PRIMERA. “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", convienen 
que el objeto de este acuerdo es establecer actividades conjuntas para la implementación de acciones y 
mecanismos de coordinación entre éstos, a efecto de promover el intercambio de información, ideas 
y experiencias encaminadas al desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos federales, atendiendo la 
coordinación de trabajo efectiva, el fortalecimiento del control interno y la gestión gubernamental, evitar 
duplicidades y omisiones en el trabajo de los órganos de fiscalización, con una mayor cobertura y la máxima 
publicidad en los resultados de la misma, así como para prevenir, investigar y sancionar las faltas 
administrativas y los hechos de corrupción, en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Los recursos federales que "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" reciba a través del ramo general 33 
"Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios" del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, no son objeto de las acciones conjuntas a que se refiere el presente instrumento. 

Capítulo II 

De las acciones para el fortalecimiento del control interno y la mejora de la gestión gubernamental 

SEGUNDA. Para fortalecer el control interno y la mejora de la gestión gubernamental, “LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción, se compromete a: 

I. Proporcionar al Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, apoyo técnico, así como 
asesoría normativa con carácter preventivo para reforzar los mecanismos de control interno en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, quienes fungen como ejecutoras de los 
programas, proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos federales, a efecto de 
posibilitar una mejor participación, en las tareas de inspección, control y vigilancia. 

II. Promover el desarrollo de sistemas de información programática presupuestal de los programas, 
proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos federales, con el fin de facilitar la inspección, 
control y vigilancia del ejercicio y aplicación de los recursos públicos federales, y reorientar, en su caso, las 
acciones de auditoría, visitas de inspección y revisiones. 

III. Coadyuvar con el Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” para propiciar la integridad y 
la transparencia en la gestión gubernamental, de manera que se contribuya a fortalecer el control interno. 

IV. Proponer las acciones de coordinación y cooperación a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, para propiciar 
en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de contrataciones públicas del 
Estado de Sonora, con los aplicables en la Administración Pública Federal. 

TERCERA. Para el cumplimiento del presente acuerdo, respecto a fortalecer el control y evaluación de la 
gestión pública "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a: 

I. Revisar y, en su caso, promover las reformas al marco jurídico local que rige la inspección, control y 
vigilancia del ejercicio y aplicación de los recursos públicos, así como la evaluación de la gestión pública, 
procurando su armonización con las disposiciones jurídicas relativas al Sistema Nacional Anticorrupción. 

II. Promover y celebrar acuerdos de coordinación con los gobiernos municipales, para impulsar el 
fortalecimiento del control y evaluación de la gestión gubernamental de sus municipios, con el fin de facilitar la 
inspección, control y vigilancia del ejercicio y aplicación de recursos y orientar, en su caso, las acciones de 
auditoría, visitas de inspección y revisiones. 
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III. Difundir a los órganos de fiscalización y control de los gobiernos municipales la normatividad, 
metodología y procedimientos para auditar y verificar los programas federales ejecutados en los municipios, 
así como proporcionar la asesoría y apoyo técnico necesarios. 

IV. Fortalecer permanentemente al Órgano de Control, para incrementar la cobertura y efectividad de sus 
tareas de control y auditoría de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos y de 
proyectos financiados con recursos federales o provenientes de Organismos Financieros Internacionales. 

V. Realizar estudios de desarrollo organizacional y humano en las instancias de control estatal y 
municipales, con el objeto de identificar las deficiencias que se constituyan en elementos sustantivos para la 
formulación de propuestas de acciones de mejora continua, reingeniería de procesos y actualización 
tecnológica. 

VI. Fortalecer los mecanismos de control interno en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal que fungen como ejecutoras de los programas, proyectos, obras, acciones y servicios 
financiados con los recursos públicos federales, tomando como referencia los acuerdos adoptados en el seno 
del Sistema Nacional de Fiscalización. 

VII. Establecer los mecanismos de control que le permitan acreditar que los recursos del 5 al millar que 
reciba por concepto del derecho establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos se entreguen al 
Órgano de Control y verificar que éste los aplique de conformidad con lo previsto en dicho precepto y en los 
lineamientos que emita "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VIII. Establecer los mecanismos de control que le permitan acreditar que los recursos que en su caso sean 
destinados al Órgano de Control en los convenios de coordinación y reasignación de recursos federales y 
otros instrumentos de coordinación que celebre "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, para la realización de acciones de inspección, control y 
vigilancia de programas, proyectos, acciones y servicios previstos en dichos instrumentos, sean entregados al 
Órgano de Control y verificar que su aplicación se realice conforme a los lineamientos que emita 
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

IX. Dar seguimiento a la apertura, por ejecutora y por programa, de las cuentas bancarias específicas para 
la radicación de los recursos públicos federales que reciba para la realización de programas, proyectos, obras, 
acciones y servicios, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, informando de ello a la 
dependencia o entidad de la Administración Pública Federal de que se trate, a la Tesorería de la Federación y 
a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

X. Promover e impulsar la implementación de esquemas contables armonizados en la administración 
pública estatal y municipal, con el objeto de facilitar los trabajos de auditoría, fiscalización, evaluación y 
verificación, propiciando así la transparencia y la adecuada rendición de cuentas de la gestión gubernamental. 

XI. Promover acciones de coordinación y cooperación con la “SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, 
para propiciar en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de 
contrataciones públicas a nivel Estatal y Municipal, con los aplicables en la Administración Pública Federal. 

CUARTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" a través de 
su Órgano de Control se comprometen a: 

I. Compartir conocimientos y experiencias que hayan arrojado resultados positivos en materia de 
estrategias o mejores prácticas de gobierno, e innovación gubernamental, a efecto de que los mismos puedan 
ser aplicados, en su caso, por los distintos órdenes de gobierno. 

II. Promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, la eliminación de conductas discrecionales 
por parte de las autoridades y la instrumentación y aplicación de medidas tendientes a la simplificación y 
automatización de trámites y procesos que permitan la modernización de la gestión pública y en consecuencia 
la erradicación de conductas proclives a la corrupción. 

III. Impulsar la mejora y modernización de la Administración Pública estatal y municipal. 

IV. Promover la incorporación de trámites estatales y municipales a la Ventanilla Única Nacional que 
permita la simplificación de los mismos, su digitalización y las condiciones necesarias de interoperabilidad, en 
los términos del Convenio de Coordinación específicamente suscrito para tal efecto, en términos del Decreto 
por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 2015. 
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V. Promover el acceso, uso, reutilización y redistribución de los datos considerados de carácter público 

con los que cuenta, en el marco de las leyes aplicables, mediante el sitio de Internet www.datos.gob.mx, a 

cualquier interesado. 

VI. Promover la implementación de los instrumentos, mecanismos, bases y principios para la coordinación 

en la fiscalización, control y de prevención y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en 

especial sobre las causas que los generan, que sobre la materia sean determinados por el Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

VII. Promover el fortalecimiento de los mecanismos de coordinación del Sistema Local anticorrupción de la 

entidad federativa; 

VIII. Promover, en su caso, la celebración de convenios de coordinación, colaboración y concertación 

necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema Local Anticorrupción de la Entidad; 

IX. Promover la celebración de convenios de cooperación con las autoridades financieras y fiscales para 

facilitar la consulta expedita y oportuna de la información que resguardan relacionada con la investigación de 

faltas administrativas y hechos de corrupción en los que estén involucrados flujos de recursos económicos. 

Capítulo III 

De las acciones para la coordinación en materia de control y auditoría 

de los recursos públicos federales 

QUINTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a: 

I. Elaborar, conjuntamente con el Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", el programa 

anual de trabajo para auditar, inspeccionar y revisar la correcta aplicación de los recursos públicos federales 

de los programas, proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos 

federales, transferidos a la entidad federativa. 

II. Realizar por sí, o en coordinación con el Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 

auditorías, visitas de inspección y revisiones para verificar la correcta aplicación de los recursos públicos 

federales. 

III. Coordinar las auditorías que se realicen, a través de firmas de auditores externos, a proyectos 

financiados con recursos provenientes de Organismos Financieros Internacionales y ejecutados por 

"EL EJECUTIVO DEL ESTADO", de conformidad con los términos de referencia que para tal efecto se emitan, 

para lo cual “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” realizará la designación de tales auditores 

externos, así como el control, seguimiento y evaluación de su actuación. 

IV. Proporcionar al Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", los manuales, guías, 

lineamientos y metodologías para la realización de auditorías, visitas de inspección y revisiones a la correcta 

aplicación de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a la Entidad Federativa. 

SEXTA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto del Órgano de Control, y sin perjuicio de las 

atribuciones que corresponden a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a: 

I. Realizar por sí o conjuntamente con "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", las auditorías, 

visitas de inspección y revisiones a los fondos, programas, proyectos, acciones, obras y servicios ejecutados 

por "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con recursos públicos federales, de conformidad con el programa anual 

de trabajo acordado con "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

II. Proporcionar a las firmas de auditores externos las facilidades necesarias, para la realización de las 

auditorías a los programas federales o proyectos financiados con recursos provenientes de Organismos 

Financieros Internacionales. 

III. Instruir a las dependencias y entidades estatales ejecutoras y promover las acciones de colaboración 

conducentes ante los órganos municipales, para que realicen la entrega oportuna y completa de la 

información que se les requiera, cuando sean objeto de auditorías, visitas de inspección y revisiones. 
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IV. Requerir a las dependencias y entidades estatales ejecutoras y promover lo conducente ante los 
órganos municipales, que sean objeto de observaciones en auditorías, visitas de inspección y revisiones 
practicadas a los programas, proyectos, acciones, obras y servicios realizados con recursos públicos 
federales o financiados con recursos provenientes de Organismos Financieros Internacionales, la 
presentación, dentro del periodo de solventación de cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la firma de las 
observaciones, la documentación e información oportuna e idónea que solvente dichas observaciones. 

La documentación e información referida en el párrafo anterior deberá ser remitida a “LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” en un plazo no mayor a treinta días naturales contados a partir del día siguiente 
en que concluya el periodo de solventación, acompañado de un dictamen que contenga la opinión del Órgano 
de Control del EJECUTIVO DEL ESTADO, a efecto de que previo análisis, “LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA” determine, en su caso, la atención de las recomendaciones y la procedencia de tener 
por solventadas las observaciones. 

V. Colaborar en la realización de auditorías, visitas de inspección y revisiones específicas a proyectos y 
acciones efectuadas con recursos públicos federales y proporcionar la información y los documentos 
requeridos por los auditores. 

VI. Colaborar en la integración de los informes de auditorías y de los expedientes en que obren los 
hallazgos detectados en las mismas, que realice directamente "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 
o de aquellas que practique conjuntamente con ésta, con el objeto de que las constancias en que se sustente 
la posible existencia de presuntas responsabilidades administrativas o penales de servidores públicos, en su 
caso, sean turnadas a las autoridades competentes, para los efectos legales a que haya lugar. 

VII. Remitir de manera trimestral a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", en medios magnéticos, 
ópticos o electrónicos, la información programática presupuestal y de avances físico-financiero; así como 
anualmente, los cierres de ejercicio relativos a los programas, proyectos, acciones, obras y servicios 
realizados con los recursos públicos federales. 

VIII. Promover que la información que sea solicitada para la actualización de los Sistemas que se conecten 
con la Plataforma Digital Nacional respecto del Sistema de Información y comunicación del Sistema Nacional 
Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, sea proporcionada de manera oportuna, con el fin de 
que las autoridades competentes en materia de fiscalización y control de recursos públicos, accedan a dicha 
información para el ejercicio de sus atribuciones. 

IX. Dar las facilidades necesarias para que los laboratorios fijos o móviles, adquiridos o financiados total o 
parcialmente por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del Órgano de Control, con los recursos a que se 
refiere el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, sean utilizados por “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA” a través de la Unidad de Control y Auditoría a Obra Pública, cuando ésta ejecute directamente 
auditorías, visitas de inspección y verificaciones de calidad a obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas ubicadas en la entidad federativa. 

Capítulo IV 

De las acciones de coordinación en materia de transparencia y de prevención, detección 
y disuasión de hechos de corrupción 

Sección I 

De las acciones de coordinación en materia de gobierno digital 

SÉPTIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" colaborará, a través de la Unidad de Gobierno 
Digital, con "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", en las siguientes acciones: 

I. Compartir conocimientos y experiencias que permitan definir, establecer e incorporar mejores prácticas y 
políticas de gobierno digital, a efecto de que los mismos puedan ser aplicados, en su caso, por los distintos 
órdenes de gobierno. 

II. Dar a conocer y fomentar en la entidad federativa el uso del portal ciudadano www.gob.mx, el cual 
proporciona servicios de búsqueda especializada en gobierno y una página personalizada, que facilitan el 
acceso a los trámites, servicios y contenidos digitales de los tres órdenes de gobierno y de los tres poderes de 
la Unión. 
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III. Promover la homologación y el uso de los mecanismos de identificación digital y control de acceso a fin 

de facilitar el acceso a los trámites y servicios digitales gubernamentales. 

IV. Promover la homologación del marco de interoperabilidad estatal con el esquema de interoperabilidad 

y de datos abiertos de la Administración Pública Federal, con el fin de facilitar el intercambio de información y 

el desarrollo de servicios digitales integrados. 

V. Fomentar el uso de la firma electrónica avanzada y las fuentes de confianza decretadas 

por "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", en los trámites y servicios digitales. 

VI. Coordinar y participar en actividades que impulsen el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la 

información y comunicaciones, a fin de mejorar la eficiencia administrativa y los servicios gubernamentales, 

así como la cooperación entre las instituciones públicas. 

VII. Proporcionar asesoría en la instrumentación, uso y aplicación de las tecnologías de la información 

y comunicaciones en el ámbito gubernamental. 

VIII. Promover la suscripción de convenios de colaboración específicos en materia de gobierno digital y 

datos abiertos. 

IX. Facilitar el acceso, uso, reutilización y redistribución de los datos considerados de carácter público con 

los que cuenta, en el marco de las leyes aplicables, mediante el sitio de Internet www.datos.gob.mx, a 

cualquier interesado. 

Sección II 

De la coordinación en materia de denuncias e investigaciones 

OCTAVA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por 

conducto del Órgano de Control, se comprometen a: 

I. Impulsar la convergencia de los procesos y mecanismos relativos a la recepción y trámite de denuncias 

que se formulen por la comisión de faltas administrativas, a efecto de promover el combate a los hechos 

de corrupción. 

II. Facilitar la captación de las denuncias a que se refiere la fracción anterior, turnando las que resulten de 

la competencia de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" o de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", para 

que se actúe conforme a las facultades que les competen en materia de responsabilidades, así como darles 

seguimiento hasta su conclusión a través del sistema informático administrado por "LA SECRETARÍA DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA". 

III. Promover e impulsar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el intercambio de experiencias 

sobre mejores prácticas y la emisión o adecuación de las disposiciones normativas en materia de denuncias. 

IV. Promover que los servidores públicos adscritos a la administración pública estatal denuncien los actos 

u omisiones que en el ejercicio de sus funciones llegaren a advertir y que puedan constituir presuntas faltas 

administrativas. 

V. Promover la adecuada incorporación de la información correspondiente, al Sistema de Denuncias 

Públicas de Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción dentro de la Plataforma Digital Nacional. 

Sección III 

De los procedimientos de contratación 

NOVENA. Para fortalecer a la entidad federativa y a los municipios en la descentralización de funciones en 

materia de contrataciones públicas, "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a: 

I. Instrumentar las acciones conducentes para que las contrataciones que realicen los entes públicos del 

Estado y los municipios al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se lleven a cabo a través de CompraNet 

y se difunda en este sistema la información de dichas contrataciones de manera completa, oportuna, correcta, 

actualizada y disponible, debiéndose atender las disposiciones jurídicas y administrativas que regulan su uso. 
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II. Proporcionar la información adecuada, oportuna y veraz que solicite el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción para su integración al Sistema de Información Pública de Contrataciones de la 

Plataforma Digital Nacional, así como respecto de los servidores públicos que en ellas intervengan, para su 

incorporación al Sistema de los Servidores Públicos que intervengan en procedimientos de contrataciones 

públicas, conforme a la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, así como la demás normatividad aplicable. 

III. Verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a las contrataciones públicas que se 

efectúen con recursos públicos total o parcialmente federales, en particular en el seguimiento a los actos que 

componen los procedimientos de contratación, al ejercicio y cumplimiento de contratos a cargo de las 

dependencias y entidades de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", así como del cumplimiento de los convenios 

que deriven del procedimiento conciliatorio, los cuales en todo momento deben de apegarse a las normas 

jurídicas que les dieron origen (LAASSP y LOPSRM y sus respectivos Reglamentos), con el objeto de prevenir 

conductas irregulares durante y posterior al procedimiento. 

Se entiende por disposiciones jurídicas aplicables, las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, según corresponda, sus 

respectivos Reglamentos y demás disposiciones aplicables a cada materia, de carácter federal. 

IV. Verificar, por conducto del Órgano de Control, que las dependencias o entidades ejecutoras locales 

den puntual y oportuno cumplimiento a las resoluciones que emita la autoridad competente, con motivo de las 

inconformidades promovidas contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando 

menos tres personas, previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Del mismo modo, verificar que dichas 

autoridades se abstengan de recibir proposiciones o adjudicar contratos en las materias antes citadas, a los 

licitantes, proveedores y contratistas sancionados por “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”. 

V. Orientar, a través del Órgano de Control, a los interesados en formular las inconformidades promovidas 

contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, 

previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuando el origen de los recursos sean total o parcialmente 

federales, a efecto de que dichas inconformidades sean presentadas, en la forma y términos previstos en las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. Auxiliar a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" por conducto del Órgano de Control en la 

práctica de notificaciones personales que deban efectuarse a quienes sean parte de un procedimiento de 

inconformidad o de sanción a licitantes, proveedores y contratistas cuando tengan su domicilio dentro de su 

circunscripción territorial, y remitirle las constancias respectivas o el resultado de la diligencia oportunamente, 

conforme a las disposiciones aplicables y a lo establecido por "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VII. Instrumentar las acciones conducentes a fin de que las inconformidades recibidas en el Órgano de 

Control que involucren recursos públicos federales y cuyo trámite y resolución no sea de su legal 

competencia, se remitan a más tardar al quinto día hábil contado a partir de la recepción del escrito por el que 

se interpone la inconformidad a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" para la sustanciación 

correspondiente. 

VIII. El Órgano de Control promoverá que las dependencias o entidades ejecutoras locales, precisen en 

las convocatorias a la licitación pública o en las invitaciones a cuando menos tres personas, el origen de los 

recursos autorizados para la contratación, así como el domicilio de la autoridad competente para conocer de 

las inconformidades derivadas del procedimiento de contratación. 

IX. Promover por conducto del Órgano de Control que las dependencias y entidades ejecutoras locales 

proporcionen la información requerida para la sustanciación del procedimiento de conciliación, previsto en las 

disposiciones jurídicas aplicables de carácter federal. 

X. Promover la incorporación de la figura del testigo social en la normatividad local en materia de 

contrataciones públicas. 
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XI. El Órgano de Control verificará que las dependencias o entidades ejecutoras locales remitan a la 
Secretaría de la Función Pública, dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que tengan 
conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la documentación 
comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción, en la forma y términos previstos 
por los artículos 114 y 272 de los respectivos Reglamentos de ambas leyes. 

XII. Verificar, por conducto del Órgano de Control, que la información de las contrataciones que realicen 
las dependencias o entidades del Estado al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se reporte en 
CompraNet de manera completa, oportuna, correcta, actualizada y disponible, así como que los errores u 
omisiones detectados sean corregidos, y que el registro de los responsables y operadores de las unidades 
compradoras se encuentre actualizado. 

DÉCIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto 
del Órgano de Control, se comprometen a: 

I. Establecer las bases para promover mejores prácticas en materia de contrataciones públicas, que 
garanticen el ejercicio del recurso público federal con apego a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez. 

II. Establecer los mecanismos de colaboración para el ágil y oportuno intercambio de información 
relacionada con las contrataciones públicas realizadas con recursos públicos federales, hasta en tanto entre 
en funcionamiento la Plataforma Digital Nacional y se encuentre incorporada la información inherente al 
Sistema de Información Pública de Contrataciones. 

DÉCIMA PRIMERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a prestar asistencia 
técnica en materia de procedimientos de contratación pública a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" y los 
municipios, para garantizar la máxima publicidad en la planeación y programación de la inversión pública, 
generar certeza jurídica en los procedimientos de contratación pública, así como fortalecer el control 
preventivo en el ejercicio de los recursos públicos federales. 

De igual manera, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete a proporcionar 
a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" y los municipios, a solicitud de los mismos, la capacitación y asesoría en el 
uso de CompraNet. 

DÉCIMA SEGUNDA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete 
con "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a proporcionar la asesoría normativa que en materia de contrataciones 
públicas le sea requerida por sus dependencias y entidades, particularmente en lo relativo a: 

I. La aplicación de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables en 
esas materias. 

II. Las contrataciones financiadas con fondos provenientes de créditos externos otorgados por Organismos 
Financieros Regionales o Multilaterales. 

Sección IV 

De los procedimientos de responsabilidad administrativa, servidores públicos y particulares 

DÉCIMA TERCERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 
se comprometen a promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, acciones para prevenir 
conductas irregulares de los servidores públicos y a fomentar una cultura del servicio público sustentada en 
valores y principios éticos. 

Para efectos de lo anterior "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a revisar y, en su caso, 
promover las reformas al marco jurídico local relativa a la investigación y sanción de responsabilidades 
administrativas de servidores públicos y particulares vinculados con faltas administrativas graves. 

De igual manera, "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a crear unidades especializadas en 
ética y prevención de conflictos de intereses, la instalación de comités de ética y de prevención de conflictos 
de intereses, así como a la publicación de reglas de integridad para servidores públicos de la entidad 
federativa. 
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Por su parte "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PUBLICA", se compromete a llevar a cabo programas 
de capacitación y asesoría a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” en la implementación de las unidades de ética, 
instalación de los comités y la publicación de las reglas de integridad antes referidas, la emisión del código de 
ética conforme a los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, y en general la 
sensibilización en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de intereses. 

Asimismo, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a promover la máxima publicidad del código 
de ética a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA CUARTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", en 
el ámbito de sus respectivas competencias, se comprometen a investigar y substanciar los procedimientos de 
responsabilidades administrativas en contra de los servidores públicos y particulares vinculados por las faltas 
administrativas graves por las irregularidades detectadas con motivo del ejercicio de los recursos públicos 
federales transferidos al Estado, así como por irregularidades que de manera enunciativa mas no limitativa, 
incidan en el manejo, ejercicio y pago de recursos federales transferidos al Estado, o que impliquen 
incumplimiento a leyes, reglamentos o disposiciones administrativas de carácter federal que determinen el 
manejo de recursos económicos públicos federales; asimismo, cuando de estas irregularidades se advierta la 
posible comisión de algún delito, se comprometen a que conjunta o separadamente denunciarán los hechos y 
aportarán el material probatorio ante la autoridad competente. Para efectos de lo anterior “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, se compromete a proporcionar a “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” la evidencia 
documental que acredite el inicio de los procedimientos de responsabilidad administrativa o la presentación de 
las denuncias en el ámbito penal debiendo considerar en todo momento los plazos de prescripción 
de las conductas. 

En concordancia con lo anterior, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a incorporar la 
información correspondiente al Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados, con la 
finalidad de que las sanciones impuestas a éstos por la comisión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción se encuentre debidamente integrada en el mismo, en términos de lo dispuesto por la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DÉCIMA QUINTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" por 
conducto del Órgano de Control, acuerdan coordinar sus acciones para asegurar el estricto cumplimiento de 
las disposiciones que contienen las Leyes General y estatal en materia de Responsabilidades Administrativas, 
en cuanto a la obligación de no seleccionar, contratar, nombrar o designar a quienes se encuentren 
inhabilitados para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, en el caso de que las 
inhabilitaciones, al momento de la autorización de la contratación, selección o nombramiento, se encuentren 
inscritas en el Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados de la Plataforma Digital 
Nacional. 

Hasta en tanto entran en funcionamiento los Sistemas de la Plataforma Digital Nacional la consulta 
correspondiente se efectuará a través de los sistemas que se hayan establecido previamente. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo previsto en el primer párrafo de la presente cláusula, 

"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", a través de los órganos internos de control en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y en la Procuraduría General de la República, 

vigilará que los servidores públicos de las mismas, se abstengan de contratar, nombrar o designar a personas 

que estén sancionadas por la autoridad estatal o municipal con inhabilitación para desempeñar un empleo, 

cargo o comisión en el servicio público. 

Por su parte "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" por conducto del Órgano de Control, llevará a cabo las 

acciones correspondientes a fin de que los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal, se abstengan de contratar, nombrar o designar a personas que se encuentren 

sancionadas por la autoridad federal con inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 

servicio público. 

Asimismo, el Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" promoverá que las autoridades 
municipales se abstengan de contratar a las personas que están sancionadas por la autoridad federal 
o estatal con inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
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Para el debido cumplimiento de los compromisos asumidos en esta cláusula, "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, se comprometen a 
actualizar permanentemente la información que contenga el Sistema Nacional de Servidores Públicos 
y Particulares Sancionados de la Plataforma Digital Nacional. 

Asimismo, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" acuerdan 
promover el cumplimiento de las disposiciones que en su caso sean emitidas por el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción relacionadas con la actualización del Sistema Nacional de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados, de la Plataforma Digital Nacional en las Administraciones Públicas de los 
tres órdenes de gobierno. 

Las partes convienen que "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO” promoverán la publicación de la información contenida en la Plataforma Digital Nacional en formato 
de datos abiertos, conforme a lo dispuesto por la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la demás normatividad aplicable, 
garantizándose la estabilidad y seguridad de la Plataforma Digital Nacional y la homologación de procesos y la 
simplicidad del uso de los sistemas electrónicos por parte de los usuarios, así como en el portal de internet 
www.datos.gob.mx, en términos del Decreto por el que se establece la regulación en materia de Datos 
Abiertos y los Convenios de Colaboración para facilitar el acceso, uso, reutilización y redistribución de los 
datos considerados de carácter público puestos a disposición de cualquier interesado en el sitio de internet 
www.datos.gob.mx, suscritos con las entidades federativas y municipios correspondientes. 

DÉCIMA SEXTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
considerando lo previsto por las disposiciones legales aplicables, acuerdan intercambiar información y criterios 
en materia de responsabilidades y sanciones administrativas a servidores públicos y particulares vinculados 
con faltas administrativas graves. 

DÉCIMA SÉPTIMA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control, se compromete 
a informar oportunamente a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", sobre: 

I. Los casos en que, a consecuencia de una auditoría directa practicada al ejercicio de los recursos 
públicos federales, se hayan detectado irregularidades de las que se deriven presuntas responsabilidades, 
a efecto de que se actúe con diligencia y prontitud. 

II. Aquellos casos en los que los órganos de control y supervisión estatal y municipal, hayan detectado 
desvío de recursos provenientes del Ramo General 33 "Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios", y de las aportaciones previstas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, para los 
efectos que resulten procedentes. 

DÉCIMA OCTAVA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", se compromete a incorporar oportunamente en el 
Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de Declaración 
Fiscal de la Plataforma Digital Nacional, la información necesaria que permita dar seguimiento a la evolución 
patrimonial de los servidores públicos estatales y municipales, conforme las bases, principios y lineamientos 
que apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DÉCIMA NOVENA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto de la dependencia o entidad que 
corresponda, apoyará a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" en el desarrollo de las actividades 
sustantivas que lleva a cabo, para la obtención de la información que se requiera recabar de los Registros 
Públicos de la Propiedad y del Comercio, del Civil, entre otros. 

Sección V 

De las acciones en materia de contraloría social 

VIGÉSIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", a través de la Unidad de Operación Regional 
y Contraloría Social, con la participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal correspondientes, y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto del Órgano de Control, se 
comprometen a coordinar sus esfuerzos para impulsar y dar seguimiento a las acciones de contraloría social, 
que promueve "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", con el propósito de incentivar la participación 
activa de los individuos y grupos sociales organizados en el control y vigilancia de los proyectos, programas, 
obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos. 
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El "EJECUTIVO DEL ESTADO" por conducto del Órgano de Control se compromete a verificar que las 

actividades de promoción de contraloría social que realicen las ejecutoras estatales y municipales para la 

vigilancia de la aplicación de recursos públicos federales, sean congruentes con la estrategia que promueva 

"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VIGÉSIMA PRIMERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 

se comprometen a promover en el ámbito de sus respectivas competencias, acciones para fomentar en la 

población de la entidad federativa una cultura de la legalidad sustentada en valores y principios éticos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete a proporcionar 

asesoría en materia de contraloría social al Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 

respecto de: 

I. Las acciones que realicen con los recursos públicos federales de los fondos y programas, así como dar 

seguimiento a su operación y evaluar los resultados de su aplicación. 

II. La operación de la Contraloría Social, mediante acciones de información, difusión, constitución de 

Comités de Contraloría Social, capacitación, a fin de que los gobiernos de las entidades federativas, de los 

municipios y de las alcaldías de la Ciudad de México desarrollen estrategias para el fomento de la 

transparencia y la participación social en el combate a la corrupción. 

III. La promoción de acciones conjuntas con organizaciones de la sociedad civil o instituciones académicas 

en materia de Contraloría Social. 

VIGÉSIMA TERCERA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control proporcionará a 

"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, la información relativa a las acciones que desarrolle en 

materia de Contraloría Social, conforme a los medios y plazos que establezca "LA SECRETARÍA DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA”. 

VIGÉSIMA CUARTA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control, se compromete a 

fortalecer durante los procesos electorales, las acciones de promoción de la Contraloría Social que favorezcan 

el buen uso de los recursos públicos federales y la adecuada ejecución de los programas sociales en la 

entidad federativa; así como a establecer y coordinar acciones interinstitucionales a nivel estatal que permitan 

instrumentar estrategias de apoyo en materia de capacitación, difusión, divulgación e intercambio de 

información para prevenir e inhibir los delitos electorales; fomentar la participación ciudadana y estimular la 

cultura de la denuncia. 

Sección VI 

De la transparencia y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción 

VIGÉSIMA QUINTA. Las partes se comprometen a realizar acciones para elevar los niveles de 

transparencia de la gestión pública, así como a impulsar la rendición de cuentas y la participación ciudadana 

en el combate a los hechos de corrupción. 

Para tal efecto, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" promoverá ante las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, la implementación de acciones que privilegien la 

transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y el desarrollo de acciones de prevención de los 

hechos de corrupción, en tanto que "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", se compromete a desarrollar acciones 

que promuevan una gestión pública más abierta al escrutinio público y el establecimiento o fortalecimiento de 

mecanismos que fomenten una rendición de cuentas efectiva, así como la prevención de hechos 

de corrupción a través de la participación ciudadana. 

Por su parte, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a compartir periódicamente 

a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", la información relativa a las acciones que se implementen 

en el estado en materia de transparencia, rendición de cuentas y prevención, detección y disuasión de hechos 

de corrupción. 

En materia de prevención “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” asesorará a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, para la suscripción de convenios de colaboración con las personas físicas o morales que 
participen en contrataciones públicas, así como con las cámaras de empresarios u organizaciones industriales 
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o de comercio, con la finalidad de orientarlas en el establecimiento de mecanismos de autorregulación que 
incluyan la instrumentación de controles internos y un programa de integridad que les permita asegurar el 
desarrollo de una cultura ética en su organización, para lograr que se inhiba la práctica de conductas 
irregulares por parte de los socios, directivos y empleados de las empresas. 

Las partes se comprometen a compartir y promover la adopción de prácticas exitosas en materia de 

transparencia, rendición de cuentas y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción en los 

gobiernos estatales y municipales. 

VIGÉSIMA SEXTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" apoyará a "EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO", para: 

I. Promover la implementación de las políticas integrales que apruebe el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción en materia de combate a los hechos de corrupción, mediante el intercambio de 

experiencias de éxito. 

II. Difundir el análisis de estudios nacionales e internacionales en materia de transparencia y combate 

a los hechos de corrupción, así como proponer estrategias y mejores prácticas en la materia. 

III. Invitar a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" a participar en foros y eventos relevantes en materia de 

transparencia, rendición de cuentas y prevención de la corrupción, que sean de utilidad a los servidores 

públicos estatales en la implementación de acciones y políticas en la materia. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con la finalidad de cumplir, en el ámbito de su 

competencia, con los compromisos derivados de las convenciones internacionales anticorrupción ratificadas 

por el gobierno mexicano, se compromete a: 

I. Instaurar un programa de trabajo contando con el apoyo de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA" en su diseño y elaboración. 

II. Enviar periódicamente a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", la información relativa a las 

acciones que se implementen en la entidad federativa en el cumplimiento al programa de trabajo. 

III. Proporcionar la información que le sea solicitada por "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" en 

los plazos que al efecto se le indiquen, para atender los requerimientos que formulen las instancias 

o mecanismos encargados de evaluar el cumplimiento de dichos compromisos. 

VIGÉSIMA OCTAVA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 

se comprometen a: 

I. Dar a conocer las mejores prácticas en materia de fiscalización y combate a los hechos de corrupción en 

las actividades cotidianas de las Instituciones públicas, privadas, sociales y académicas, así como promover 

su implementación. 

II. Intercambiar la información y documentación que requieran, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, para facilitar la labor de las autoridades investigadoras relacionada con faltas administrativas 

de servidores públicos o de particulares. 

Capítulo V 

Consideraciones finales 

VIGÉSIMA NOVENA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 

a través del Órgano de Control, convienen en fortalecer y apoyar su participación en la Comisión Permanente 

de Contralores Estados-Federación, integrada por el titular de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 

y los titulares de los Órganos de Control de las 32 entidades federativas, con el objeto de facilitar la 

coordinación de acciones y el intercambio de experiencias con el fin de promover la modernización y 

desarrollo de la Administración Pública; lograr una gestión ágil y transparente del sector público, 

racionalizando el uso e inversión de los recursos públicos federales, para lograr el cumplimiento de los 

objetivos de este acuerdo y de los compromisos asumidos en las reuniones nacionales o regionales de la 

Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. 
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TRIGÉSIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por 

medio del Órgano de Control, efectuarán conjuntamente en el mes de febrero de cada año una evaluación del 

cumplimiento de los compromisos contraídos en este acuerdo, así como aquellos derivados del programa 

anual de trabajo que sea convenido entre las partes. 

Para efectos de lo anterior, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO", realizarán las acciones tendientes a verificar el cumplimiento por parte de "EL EJECUTIVO  

DEL ESTADO", a los compromisos que se deriven de la presente cláusula. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la 

interpretación, formalización y cumplimiento del presente acuerdo, se esté a lo previsto en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, en las Leyes de la materia, los acuerdos, 

principios y lineamientos que apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, en las 

Reglas de Operación o Lineamientos de los programas federales de que se trate y en los instrumentos de 

coordinación que, para el otorgamiento de recursos públicos federales, haya celebrado el Ejecutivo Federal 

por conducto de sus dependencias o entidades con "EL EJECUTIVO DEL ESTADO". 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y 

tendrá una duración indefinida, pudiendo darse por terminado en cualquier momento por acuerdo de las 

partes, sin que tal circunstancia afecte el desarrollo y culminación de las acciones que se encuentren en 

proceso de ejecución, debiendo continuar éstas hasta su total terminación. 

TRIGÉSIMA TERCERA. Las partes acuerdan publicar el presente documento en el Diario Oficial de la 

Federación y en el documento oficial de publicación por parte de la entidad federativa. 

TRIGÉSIMA CUARTA. Las partes acuerdan que el presente instrumento podrá ser modificado o 

adicionado de común acuerdo y por escrito, de conformidad con lo establecido en los preceptos y 

lineamientos que lo originan, en cuyo caso las modificaciones o adiciones respectivas surtirán efectos a partir 

de la fecha en que se suscriba el documento correspondiente. 

TRIGÉSIMA QUINTA. Para fortalecer a la entidad federativa y a sus municipios respecto a la organización 

y conservación de los archivos en su posesión, “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” se 

compromete compartir con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” los conocimientos y prácticas con los que cuenta 

en la materia, independientemente de los mecanismos de coordinación y concertación para la conservación, 

acceso y resguardo del patrimonio documental que sean celebrados entre “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” y 

las autoridades competentes en materia de archivos. 

TRIGÉSIMA SEXTA. Las partes acuerdan dejar sin efectos el acuerdo suscrito por las mismas el 22 de 

septiembre del 2011, denominado "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y 

EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN". 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Para efectos de los sistemas de la Plataforma Digital Nacional señalados en las 

cláusulas Sexta, fracción VIII; Octava, fracción V; Novena, fracción II; Décima, fracción II; Décima Cuarta, 

párrafo segundo; Décima Quinta, párrafos primero, sexto y séptimo y Décima Octava del presente acuerdo de 

coordinación, en tanto se inicia la puesta en marcha y se emiten las bases por parte del Comité Coordinador 

para el funcionamiento de la referida plataforma, el registro e intercambio de la información que se relacione 

con dichos sistemas, se continuará realizando con las herramientas tecnológicas con que cuenten  

“LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, y que sean de utilidad, así 

como las consideradas en acuerdos anteriores al presente. 

Leído que fue el presente Acuerdo por las partes y enteradas de su valor, efectos y alcances legales  

lo suscriben en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de julio de dos mil dieciocho.- Por la 

Secretaría de la Función Pública: la Secretaria de la Función Pública, Arely Gómez González.- Rúbrica.-  

Por el Ejecutivo del Estado: la Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sonora, Claudia 

Pavlovich Arellano.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Ernesto Pompa Corella.- Rúbrica.- 

El Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, Miguel 

Ángel Murillo Aispuro.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación en materia de control interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión de 
hechos de corrupción y mejora de la Gestión Gubernamental, que celebran la Secretaría de la Función Pública  
y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

23 de julio de 2018 

ACUERDO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CONTROL INTERNO, FISCALIZACIÓN, PREVENCIÓN, 

DETECCIÓN, DISUASIÓN DE HECHOS DE CORRUPCIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL  

QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  

DE TABASCO. 

CONTENIDO 

ANTECEDENTES 

DECLARACIONES 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I Del objeto del Acuerdo. 

CAPÍTULO II De las acciones para el fortalecimiento del control interno y la mejora de la gestión 
gubernamental. 

CAPÍTULO III De las acciones para la coordinación en materia de control y auditoría de los recursos 
públicos federales. 

CAPÍTULO IV De las acciones de coordinación en materia de transparencia y de prevención, detección y 
disuasión de hechos de corrupción. 

SECCIÓN I De las acciones de coordinación en materia de gobierno digital. 

SECCIÓN II De la coordinación en materia de denuncias e investigaciones. 

SECCIÓN III De los procedimientos de contratación. 

SECCIÓN IV De los procedimientos de responsabilidad administrativa, servidores públicos y particulares. 

SECCIÓN V De las acciones en materia de contraloría social. 

SECCIÓN VI De la transparencia y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción. 

CAPÍTULO V Consideraciones finales. 

Acuerdo de Coordinación en materia de control interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión de 
hechos de corrupción y mejora de la Gestión Gubernamental que celebran, por una parte, la Secretaría de la 
Función Pública y, por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco a los que en lo sucesivo 
se les denominará en este documento: "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO", respectivamente, representada la primera por su titular, la Mtra. Arely Gómez González,  
y el segundo por el Licenciado Arturo Núñez Jiménez Gobernador Constitucional del Estado Libre  
y Soberano de Tabasco, asistido por los C.C. Licenciado Gustavo Rosario Torres, Secretario de Gobierno del 
Estado de Tabasco; L.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayo Barrios, Secretaria de Contraloría del Poder Ejecutivo  
del Estado de Tabasco, el Licenciado Amet Ramos Troconis, Secretario de Planeación y Finanzas del  
Estado de Tabasco y el Licenciado Rosendo Gómez Piedra, Coordinador General de Asuntos Jurídicos  
del Estado de Tabasco; al tenor de los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas: 

ANTECEDENTES 

1. El esquema de coordinación previsto en el presente acuerdo está sustentado en las reformas 
constitucionales en materia de prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, y en la legislación secundaria que da vida al Sistema 
Nacional Anticorrupción, publicada el 18 de julio de 2016, en el referido medio de difusión oficial, con el 
propósito de que las autoridades competentes en los tres órdenes de gobierno, comprueben el cumplimiento 
de lo señalado en las disposiciones legales aplicables en cuanto a los ingresos y gasto público, la revisión del 
manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales, así como prevengan, investiguen y sancionen 
las faltas administrativas no graves, graves y en las que participen particulares en hechos de corrupción. 
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Por lo anterior, el presente acuerdo se sustenta también en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, cuya expresión jurídica, administrativa, programática y financiera se concreta en los convenios 
de coordinación, que suscribe el Ejecutivo Federal con los Ejecutivos de cada una de las entidades 
federativas, con el fin de establecer las bases y mecanismos de coordinación entre ambos órdenes de 
gobierno, con el propósito de vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y 
especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con las 
previstas en los respectivos programas estatales, de tal forma que las acciones que se convenga realizar en 
las entidades federativas, con la participación que, en su caso, corresponda a los municipios y alcaldías de la 
ciudad de México interesados, sean congruentes con la planeación nacional y estatal de desarrollo. 

2. Existe una diversidad de recursos públicos federales, tales como asignaciones, reasignaciones, 
subsidios y donativos que las entidades federativas y los municipios reciben de la Federación cuyo ejercicio y 
control se rige tanto por las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente y demás ordenamientos aplicables, como por los propios convenios o instrumentos de 
coordinación celebrados al efecto. 

3. El 23 de marzo del año 2012, el Ejecutivo Federal y la entidad federativa de Tabasco, suscribieron un 
acuerdo de coordinación cuyo objeto fue la realización de un programa de coordinación especial denominado 
“Fortalecimiento del Sistema de Control y Evaluación de la Gestión Pública y Colaboración en Materia de 
Transparencia y Combate a la Corrupción”. 

4. En este contexto, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", realiza acciones conjuntas con los 
gobiernos de las entidades federativas para fortalecer el control interno y la evaluación de la gestión 
gubernamental en los ámbitos estatal y municipal, con el fin de lograr un uso eficiente, oportuno, transparente 
y honesto de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a las entidades 
federativas, sus municipios y alcaldías de la ciudad de México. 

En este contexto, el presente acuerdo se armoniza con la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la política en la materia, y que tiene por objeto 
establecer principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos para la coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., fracción I, 26 y 37 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal. 

2. Que entre sus atribuciones se encuentran las de organizar y coordinar el sistema de control interno y 
evaluar la gestión gubernamental; definir la política de gobierno digital, gobierno abierto y datos abiertos en el 
ámbito de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; inspeccionar el ejercicio del 
gasto público federal y su congruencia con los presupuestos de egresos; colaborar en el marco del Sistema 
Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, en el establecimiento de las bases y 
principios de coordinación necesarios, que permitan el mejor cumplimiento de las responsabilidades de sus 
integrantes; informar periódicamente al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, así como al 
Ejecutivo Federal, sobre el resultado de la revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos 
públicos federales, y promover ante las autoridades competentes, las acciones que procedan para corregir las 
irregularidades detectadas; y promover, con la intervención que corresponda a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, la coordinación y cooperación con las entidades federativas a efecto de 
propiciar en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de contrataciones 
públicas, que permita contar con un sistema de contrataciones públicas articulado a nivel nacional; así como 
investigar, sustanciar y resolver las faltas administrativas no graves, mientras que respecto a las graves se 
encarga de investigar, sustanciar y turnar el expediente a la autoridad competente para resolver; 

3. Que considerando la importancia de los principios y valores que rigen el servicio público contenidos en 
el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, es de suma importancia promover un 
comportamiento ético al que deban sujetarse los servidores públicos en su quehacer cotidiano, que prevenga 
conflictos de interés y que delimite su actuación en situaciones específicas. 

4. Que su Titular se encuentra facultada para la celebración del presente Acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 6 y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la propia Secretaría. 
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5. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 47, fracciones I, tercer párrafo y XVIII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, le corresponde al Titular de la Unidad de Operación Regional y 
Contraloría Social, coordinar y supervisar la verificación de la aplicación de los recursos públicos federales de 
los fondos y programas transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad 
de México, a cuyo efecto podrán ordenar y realizar auditorías, visitas de inspección y revisiones, para lo cual 
podrán auxiliarse de los órganos de control de las entidades federativas, previo convenio que se suscriba con 
los gobiernos respectivos, así como coordinar y supervisar las acciones de actualización, concertación, 
elaboración y suscripción de instrumentos de coordinación entre la Secretaría y los gobiernos de las entidades 
federativas, para fortalecer el control interno, los Sistemas Locales Anticorrupción y de aquellos que deriven 
del Sistema Nacional Anticorrupción. 

II. De "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
es un Estado Libre y Soberano y forma parte integrante de la Federación. 

2. Que el Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado de Tabasco, cuenta con las facultades 
suficientes que le confieren los artículos 42, 51 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 2 de la Ley Orgánica de Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para la celebración del presente 
acuerdo. 

3. El Secretario de Gobierno Lic. Gustavo Rosario Torres, se encuentra facultado para la suscripción del 
presente Acuerdo, con fundamento en los artículos 3, 4, 12 fracción IX, 26 fracción I y 27 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco 3, 8, 9 fracción XXVIII y LXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Tabasco. 

4. La L.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayo Barrios, Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco, se encuentra facultada para la suscripción del presente Acuerdo, con fundamento en los artículos 
3, 4, 12 fracción IX, 26 fracción XII y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, así 
como 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría. 

5. El Secretario de Planeación y Finanzas, Lic. Amet Ramos Troconis, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente Acuerdo, con fundamento en los artículos 3, 4, 12 fracción IX, 26 fracción III y 29 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, así como 1, 5, 10 y 24 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas, respecto de la coordinación de Planeación. 

6. El Coordinador General de Asuntos Jurídicos, Lic. Rosendo Gómez Piedra se encuentra facultado para 
la suscripción del presente Acuerdo, con fundamento en los artículos 3, 4, 12 fracción IX, 26 fracción XV y 39 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, así como 1, 3 y 8 del Reglamento Interior de la 
Coordinación de General de Asuntos Jurídicos. 

7. Que en coordinación con el Ejecutivo Federal realiza las acciones necesarias con el objeto de que los 
recursos públicos federales se apliquen con eficiencia, eficacia, transparencia y honradez, para satisfacer 
adecuadamente las necesidades de la población de la entidad federativa; por lo que en el marco de la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción y en el ámbito de su competencia, coadyuva en la prevención, 
detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos federales. 

III. DE AMBAS PARTES 

1. Que reconocen que la corrupción afecta a todos los mexicanos porque frena el desarrollo nacional, 
atenta contra las instituciones nacionales, desalienta la participación social y reduce la confianza de la 
sociedad en sus gobernantes e instituciones por lo que resulta necesaria la coordinación para que las 
autoridades competentes coadyuven en el control y fiscalización de recursos públicos, así como que 
prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 43, 113 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, 36, Título Tercero y Título Cuarto de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción; 22 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley 
de Planeación; 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; Título Tercero Bis de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 4, 
6, 7, 8, 9, 10 y demás relativos y aplicables de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; así como 
en los artículos 1, 10, 11, 73 bis 73 ter, 76, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 27, 29, 37 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 48 y 49 de la Ley de 
Planeación del Estado de Tabasco; las partes celebran el presente acuerdo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

Capítulo I 

Del objeto del Acuerdo 

PRIMERA. “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", convienen 
que el objeto de este acuerdo es establecer actividades conjuntas para la implementación de acciones y 
mecanismos de coordinación entre éstos, a efecto de promover el intercambio de información, ideas 
y experiencias encaminadas al desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos federales, atendiendo la 
coordinación de trabajo efectiva, el fortalecimiento del control interno y la gestión gubernamental, evitar 
duplicidades y omisiones en el trabajo de los órganos de fiscalización, con una mayor cobertura y la máxima 
publicidad en los resultados de la misma, así como para prevenir, investigar y sancionar las faltas 
administrativas y los hechos de corrupción, en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Los recursos federales que "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" reciba a través del ramo general 33 
"Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios" del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, no son objeto de las acciones conjuntas a que se refiere el presente instrumento. 

Capítulo II 

De las acciones para el fortalecimiento del control interno y la mejora de la gestión gubernamental 

SEGUNDA. Para fortalecer el control interno y la mejora de la gestión gubernamental, “LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción, se compromete a: 

I. Proporcionar al Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, apoyo técnico, así como 
asesoría normativa con carácter preventivo para reforzar los mecanismos de control interno en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, quienes fungen como ejecutoras de los 
programas, proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos federales, a efecto de 
posibilitar una mejor participación, en las tareas de inspección, control y vigilancia. 

II. Promover el desarrollo de sistemas de información programática presupuestal de los programas, 
proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos federales, con el fin de facilitar la inspección, 
control y vigilancia del ejercicio y aplicación de los recursos públicos federales, y reorientar, en su caso, las 
acciones de auditoría, visitas de inspección y revisiones. 

III. Coadyuvar con el Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” para propiciar la integridad y 
la transparencia en la gestión gubernamental, de manera que se contribuya a fortalecer el control interno. 

IV. Proponer las acciones de coordinación y cooperación a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, para propiciar 
en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de contrataciones públicas del 
Estado de Tabasco, con los aplicables en la Administración Pública Federal. 

TERCERA. Para el cumplimiento del presente acuerdo, respecto a fortalecer el control y evaluación de la 
gestión pública "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a: 

I. Revisar y, en su caso, promover las reformas al marco jurídico local que rige la inspección, control y 
vigilancia del ejercicio y aplicación de los recursos públicos, así como la evaluación de la gestión pública, 
procurando su armonización con las disposiciones jurídicas relativas al Sistema Nacional Anticorrupción. 

II. Promover y celebrar acuerdos de coordinación con los gobiernos municipales, para impulsar el 
fortalecimiento del control y evaluación de la gestión gubernamental de sus municipios, con el fin de facilitar la 
inspección, control y vigilancia del ejercicio y aplicación de recursos y orientar, en su caso, las acciones de 
auditoría, visitas de inspección y revisiones. 

III. Difundir a los órganos de fiscalización y control de los gobiernos municipales la normatividad, 
metodología y procedimientos para auditar y verificar los programas federales ejecutados en los municipios, 
así como proporcionar la asesoría y apoyo técnico necesarios. 

IV. Fortalecer permanentemente al Órgano de Control, para incrementar la cobertura y efectividad de sus 
tareas de control y auditoría de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos y de 
proyectos financiados con recursos federales o provenientes de Organismos Financieros Internacionales. 

V. Realizar estudios de desarrollo organizacional y humano en las instancias de control estatal  
y municipales, con el objeto de identificar las deficiencias que se constituyan en elementos sustantivos  
para la formulación de propuestas de acciones de mejora continua, reingeniería de procesos  
y actualización tecnológica. 
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VI. Fortalecer los mecanismos de control interno en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal que fungen como ejecutoras de los programas, proyectos, obras, acciones y servicios 
financiados con los recursos públicos federales, tomando como referencia los acuerdos adoptados en el seno 
del Sistema Nacional de Fiscalización. 

VII. Establecer los mecanismos de control que le permitan acreditar que los recursos del 5 al millar que 
reciba por concepto del derecho establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos se entreguen al 
Órgano de Control y verificar que éste los aplique de conformidad con lo previsto en dicho precepto y en los 
lineamientos que emita "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VIII. Establecer los mecanismos de control que le permitan acreditar que los recursos que en su caso sean 
destinados al Órgano de Control en los convenios de coordinación y reasignación de recursos federales y 
otros instrumentos de coordinación que celebre "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, para la realización de acciones de inspección, control y 
vigilancia de programas, proyectos, acciones y servicios previstos en dichos instrumentos, sean entregados 
al Órgano de Control y verificar que su aplicación se realice conforme a los lineamientos que emita 
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

IX. Dar seguimiento a la apertura, por ejecutora y por programa, de las cuentas bancarias específicas para 
la radicación de los recursos públicos federales que reciba para la realización de programas, proyectos, obras, 
acciones y servicios, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, informando de ello a la 
dependencia o entidad de la Administración Pública Federal de que se trate, a la Tesorería de la Federación y 
a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

X. Promover e impulsar la implementación de esquemas contables armonizados en la administración 
pública estatal y municipal, con el objeto de facilitar los trabajos de auditoría, fiscalización, evaluación y 
verificación, propiciando así la transparencia y la adecuada rendición de cuentas de la gestión gubernamental. 

XI. Promover acciones de coordinación y cooperación con la “SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, 
para propiciar en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de 
contrataciones públicas a nivel Estatal y Municipal, con los aplicables en la Administración Pública Federal. 

CUARTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" a través de 
su Órgano de Control se comprometen a: 

I. Compartir conocimientos y experiencias que hayan arrojado resultados positivos en materia de 
estrategias o mejores prácticas de gobierno, e innovación gubernamental, a efecto de que los mismos puedan 
ser aplicados, en su caso, por los distintos órdenes de gobierno. 

II. Promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, la eliminación de conductas discrecionales 
por parte de las autoridades y la instrumentación y aplicación de medidas tendientes a la simplificación y 
automatización de trámites y procesos que permitan la modernización de la gestión pública y en consecuencia 
la erradicación de conductas proclives a la corrupción. 

III. Impulsar la mejora y modernización de la Administración Pública estatal y municipal. 

IV. Promover la incorporación de trámites estatales y municipales a la Ventanilla Única Nacional que 
permita la simplificación de los mismos, su digitalización y las condiciones necesarias de interoperabilidad, en 
los términos del Convenio de Coordinación específicamente suscrito para tal efecto, en términos del Decreto 
por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 2015. 

V. Promover el acceso, uso, reutilización y redistribución de los datos considerados de carácter público 
con los que cuenta, en el marco de las leyes aplicables, mediante el sitio de Internet www.datos.gob.mx, a 
cualquier interesado. 

VI. Promover la implementación de los instrumentos, mecanismos, bases y principios para la coordinación 
en la fiscalización, control y de prevención y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en 
especial sobre las causas que los generan, que sobre la materia sean determinados por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

VII. Promover el fortalecimiento de los mecanismos de coordinación del Sistema Local anticorrupción de la 
entidad federativa; 

VIII. Promover, en su caso, la celebración de convenios de coordinación, colaboración y concertación 
necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema Local Anticorrupción de la Entidad; 

IX. Promover la celebración de convenios de cooperación con las autoridades financieras y fiscales para 
facilitar la consulta expedita y oportuna de la información que resguardan relacionada con la investigación de 
faltas administrativas y hechos de corrupción en los que estén involucrados flujos de recursos económicos. 
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Capítulo III 

De las acciones para la coordinación en materia de control y auditoría 
de los recursos públicos federales 

QUINTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a: 

I. Elaborar, conjuntamente con el Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", el programa 
anual de trabajo para auditar, inspeccionar y revisar la correcta aplicación de los recursos públicos federales 
de los programas, proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos 
federales, transferidos a la entidad federativa. 

II. Realizar por sí, o en coordinación con el Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
auditorías, visitas de inspección y revisiones para verificar la correcta aplicación de los recursos públicos 
federales. 

III. Coordinar las auditorías que se realicen, a través de firmas de auditores externos, a proyectos 
financiados con recursos provenientes de Organismos Financieros Internacionales y ejecutados 
por "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", de conformidad con los términos de referencia que para tal efecto se 
emitan, para lo cual “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” realizará la designación de tales auditores 
externos, así como el control, seguimiento y evaluación de su actuación. 

IV. Proporcionar al Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", los manuales, guías, 
lineamientos y metodologías para la realización de auditorías, visitas de inspección y revisiones a la correcta 
aplicación de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a la Entidad Federativa. 

SEXTA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto del Órgano de Control, y sin perjuicio de las 
atribuciones que corresponden a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a: 

I. Realizar por sí o conjuntamente con "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", las auditorías, 
visitas de inspección y revisiones a los fondos, programas, proyectos, acciones, obras y servicios ejecutados 
por "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con recursos públicos federales, de conformidad con el programa anual 
de trabajo acordado con "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

II. Proporcionar a las firmas de auditores externos las facilidades necesarias, para la realización de las 
auditorías a los programas federales o proyectos financiados con recursos provenientes de Organismos 
Financieros Internacionales. 

III. Instruir a las dependencias y entidades estatales ejecutoras y promover las acciones de colaboración 
conducentes ante los órganos municipales, para que realicen la entrega oportuna y completa de la 
información que se les requiera, cuando sean objeto de auditorías, visitas de inspección y revisiones. 

IV. Requerir a las dependencias y entidades estatales ejecutoras y promover lo conducente ante los 
órganos municipales, que sean objeto de observaciones en auditorías, visitas de inspección y revisiones 
practicadas a los programas, proyectos, acciones, obras y servicios realizados con recursos públicos 
federales o financiados con recursos provenientes de Organismos Financieros Internacionales, la 
presentación, dentro del periodo de solventación de cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la firma de las 
observaciones, la documentación e información oportuna e idónea que solvente dichas observaciones. 

La documentación e información referida en el párrafo anterior deberá ser remitida a “LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” en un plazo no mayor a treinta días naturales contados a partir del día siguiente 
en que concluya el periodo de solventación, acompañado de un dictamen que contenga la opinión del Órgano 
de Control del EJECUTIVO DEL ESTADO, a efecto de que previo análisis, “LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA” determine, en su caso, la atención de las recomendaciones y la procedencia de tener 
por solventadas las observaciones. 

V. Colaborar en la realización de auditorías, visitas de inspección y revisiones específicas a proyectos y 
acciones efectuadas con recursos públicos federales y proporcionar la información y los documentos 
requeridos por los auditores. 

VI. Colaborar en la integración de los informes de auditorías y de los expedientes en que obren los 
hallazgos detectados en las mismas, que realice directamente "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 
o de aquellas que practique conjuntamente con ésta, con el objeto de que las constancias en que se sustente 
la posible existencia de presuntas responsabilidades administrativas o penales de servidores públicos, en su 
caso, sean turnadas a las autoridades competentes, para los efectos legales a que haya lugar. 
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VII. Remitir de manera trimestral a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", en medios magnéticos, 
ópticos o electrónicos, la información programática presupuestal y de avances físico-financiero; así como 
anualmente, los cierres de ejercicio relativos a los programas, proyectos, acciones, obras y servicios 
realizados con los recursos públicos federales. 

VIII. Promover que la información que sea solicitada para la actualización de los Sistemas que se conecten 
con la Plataforma Digital Nacional respecto del Sistema de Información y comunicación del Sistema Nacional 
Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, sea proporcionada de manera oportuna, con el fin de 
que las autoridades competentes en materia de fiscalización y control de recursos públicos, accedan a dicha 
información para el ejercicio de sus atribuciones. 

IX. Dar las facilidades necesarias para que los laboratorios fijos o móviles, adquiridos o financiados total o 
parcialmente por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del Órgano de Control, con los recursos a que se 
refiere el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, sean utilizados por “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA” a través de la Unidad de Control y Auditoría a Obra Pública, cuando ésta ejecute directamente 
auditorías, visitas de inspección y verificaciones de calidad a obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas ubicadas en la entidad federativa. 

Capítulo IV 

De las acciones de coordinación en materia de transparencia y de prevención, 
detección y disuasión de hechos de corrupción 

Sección I 

De las acciones de coordinación en materia de gobierno digital 

SÉPTIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" colaborará, a través de la Unidad de Gobierno 
Digital, con "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", en las siguientes acciones: 

I. Compartir conocimientos y experiencias que permitan definir, establecer e incorporar mejores prácticas y 
políticas de gobierno digital, a efecto de que los mismos puedan ser aplicados, en su caso, por los distintos 
órdenes de gobierno. 

II. Dar a conocer y fomentar en la entidad federativa el uso del portal ciudadano www.gob.mx, el cual 
proporciona servicios de búsqueda especializada en gobierno y una página personalizada, que facilitan el 
acceso a los trámites, servicios y contenidos digitales de los tres órdenes de gobierno y de los tres poderes de 
la Unión. 

III. Promover la homologación y el uso de los mecanismos de identificación digital y control de acceso a fin 
de facilitar el acceso a los trámites y servicios digitales gubernamentales. 

IV. Promover la homologación del marco de interoperabilidad estatal con el esquema de interoperabilidad 
y de datos abiertos de la Administración Pública Federal, con el fin de facilitar el intercambio de información y 
el desarrollo de servicios digitales integrados. 

V. Fomentar el uso de la firma electrónica avanzada y las fuentes de confianza decretadas 
por "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", en los trámites y servicios digitales. 

VI. Coordinar y participar en actividades que impulsen el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la 
información y comunicaciones, a fin de mejorar la eficiencia administrativa y los servicios gubernamentales, 
así como la cooperación entre las instituciones públicas. 

VII. Proporcionar asesoría en la instrumentación, uso y aplicación de las tecnologías de la información y 
comunicaciones en el ámbito gubernamental. 

VIII. Promover la suscripción de convenios de colaboración específicos en materia de gobierno digital y 
datos abiertos. 

IX. Facilitar el acceso, uso, reutilización y redistribución de los datos considerados de carácter público con 
los que cuenta, en el marco de las leyes aplicables, mediante el sitio de Internet www.datos.gob.mx, a 
cualquier interesado. 

Sección II 

De la coordinación en materia de denuncias e investigaciones 

OCTAVA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por 
conducto del Órgano de Control, se comprometen a: 

I. Impulsar la convergencia de los procesos y mecanismos relativos a la recepción y trámite de denuncias 
que se formulen por la comisión de faltas administrativas, a efecto de promover el combate a los hechos  
de corrupción. 
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II. Facilitar la captación de las denuncias a que se refiere la fracción anterior, turnando las que resulten de 
la competencia de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" o de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", para 
que se actúe conforme a las facultades que les competen en materia de responsabilidades, así como darles 
seguimiento hasta su conclusión a través del sistema informático administrado por "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA". 

III. Promover e impulsar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el intercambio de experiencias 
sobre mejores prácticas y la emisión o adecuación de las disposiciones normativas en materia de denuncias. 

IV. Promover que los servidores públicos adscritos a la administración pública estatal denuncien los actos 
u omisiones que en el ejercicio de sus funciones llegaren a advertir y que puedan constituir presuntas faltas 
administrativas. 

V. Promover la adecuada incorporación de la información correspondiente, al Sistema de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción dentro de la Plataforma Digital Nacional. 

Sección III 

De los procedimientos de contratación 

NOVENA. Para fortalecer a la entidad federativa y a los municipios en la descentralización de funciones en 
materia de contrataciones públicas, "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a: 

I. Instrumentar las acciones conducentes para que las contrataciones que realicen los entes públicos del 
Estado y los municipios al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se lleven a cabo a través de CompraNet 
y se difunda en este sistema la información de dichas contrataciones de manera completa, oportuna, correcta, 
actualizada y disponible, debiéndose atender las disposiciones jurídicas y administrativas que regulan su uso. 

II. Proporcionar la información adecuada, oportuna y veraz que solicite el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción para su integración al Sistema de Información Pública de Contrataciones de la 
Plataforma Digital Nacional, así como respecto de los servidores públicos que en ellas intervengan, para su 
incorporación al Sistema de los Servidores Públicos que intervengan en procedimientos de contrataciones 
públicas, conforme a la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como la demás normatividad aplicable. 

III. Verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a las contrataciones públicas que se 
efectúen con recursos públicos total o parcialmente federales, en particular en el seguimiento a los actos que 
componen los procedimientos de contratación, al ejercicio y cumplimiento de contratos a cargo de las 
dependencias y entidades de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", así como del cumplimiento de los convenios 
que deriven del procedimiento conciliatorio, los cuales en todo momento deben de apegarse a las normas 
jurídicas que les dieron origen (LAASSP y LOPSRM y sus respectivos Reglamentos), con el objeto de prevenir 
conductas irregulares durante y posterior al procedimiento. 

Se entiende por disposiciones jurídicas aplicables, las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, según corresponda, sus 
respectivos Reglamentos y demás disposiciones aplicables a cada materia, de carácter federal. 

IV. Verificar, por conducto del Órgano de Control, que las dependencias o entidades ejecutoras locales 
den puntual y oportuno cumplimiento a las resoluciones que emita la autoridad competente, con motivo de las 
inconformidades promovidas contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando 
menos tres personas, previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Del mismo modo, verificar que dichas 
autoridades se abstengan de recibir proposiciones o adjudicar contratos en las materias antes citadas, a los 
licitantes, proveedores y contratistas sancionados por “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”. 

V. Orientar, a través del Órgano de Control, a los interesados en formular las inconformidades promovidas 
contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, 
previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuando el origen de los recursos sean total o parcialmente 
federales, a efecto de que dichas inconformidades sean presentadas, en la forma y términos previstos en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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VI. Auxiliar a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" por conducto del Órgano de Control en la 
práctica de notificaciones personales que deban efectuarse a quienes sean parte de un procedimiento de 
inconformidad o de sanción a licitantes, proveedores y contratistas cuando tengan su domicilio dentro de su 
circunscripción territorial, y remitirle las constancias respectivas o el resultado de la diligencia oportunamente, 
conforme a las disposiciones aplicables y a lo establecido por "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VII. Instrumentar las acciones conducentes a fin de que las inconformidades recibidas en el Órgano de 
Control que involucren recursos públicos federales y cuyo trámite y resolución no sea de su legal 
competencia, se remitan a más tardar al quinto día hábil contado a partir de la recepción del escrito por el que 
se interpone la inconformidad a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" para la sustanciación 
correspondiente. 

VIII. El Órgano de Control promoverá que las dependencias o entidades ejecutoras locales, precisen en 
las convocatorias a la licitación pública o en las invitaciones a cuando menos tres personas, el origen de los 
recursos autorizados para la contratación, así como el domicilio de la autoridad competente para conocer de 
las inconformidades derivadas del procedimiento de contratación. 

IX. Promover por conducto del Órgano de Control que las dependencias y entidades ejecutoras locales 
proporcionen la información requerida para la sustanciación del procedimiento de conciliación, previsto en las 
disposiciones jurídicas aplicables de carácter federal. 

X. Promover la incorporación de la figura del testigo social en la normatividad local en materia de 
contrataciones públicas. 

XI. El Órgano de Control verificará que las dependencias o entidades ejecutoras locales remitan a la 
Secretaría de la Función Pública, dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que tengan 
conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la documentación 
comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción, en la forma y términos previstos 
por los artículos 114 y 272 de los respectivos Reglamentos de ambas leyes. 

XII. Verificar, por conducto del Órgano de Control, que la información de las contrataciones que realicen 
las dependencias o entidades del Estado al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se reporte en 
CompraNet de manera completa, oportuna, correcta, actualizada y disponible, así como que los errores u 
omisiones detectados sean corregidos, y que el registro de los responsables y operadores de las unidades 
compradoras se encuentre actualizado. 

DÉCIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto 
del Órgano de Control, se comprometen a: 

I. Establecer las bases para promover mejores prácticas en materia de contrataciones públicas, que 
garanticen el ejercicio del recurso público federal con apego a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez. 

II. Establecer los mecanismos de colaboración para el ágil y oportuno intercambio de información 
relacionada con las contrataciones públicas realizadas con recursos públicos federales, hasta en tanto entre 
en funcionamiento la Plataforma Digital Nacional y se encuentre incorporada la información inherente al 
Sistema de Información Pública de Contrataciones. 

DÉCIMA PRIMERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a prestar asistencia 
técnica en materia de procedimientos de contratación pública a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" y los 
municipios, para garantizar la máxima publicidad en la planeación y programación de la inversión pública, 
generar certeza jurídica en los procedimientos de contratación pública, así como fortalecer el control 
preventivo en el ejercicio de los recursos públicos federales. 

De igual manera, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete a proporcionar 
a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" y los municipios, a solicitud de los mismos, la capacitación y asesoría en el 
uso de CompraNet. 

DÉCIMA SEGUNDA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete 
con "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a proporcionar la asesoría normativa que en materia de contrataciones 
públicas le sea requerida por sus dependencias y entidades, particularmente en lo relativo a: 

I. La aplicación de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables en 
esas materias. 

II. Las contrataciones financiadas con fondos provenientes de créditos externos otorgados por Organismos 
Financieros Regionales o Multilaterales. 
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Sección IV 

De los procedimientos de responsabilidad administrativa, servidores públicos y particulares 

DÉCIMA TERCERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 
se comprometen a promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, acciones para prevenir 
conductas irregulares de los servidores públicos y a fomentar una cultura del servicio público sustentada en 
valores y principios éticos. 

Para efectos de lo anterior "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a revisar y, en su caso, 
promover las reformas al marco jurídico local relativa a la investigación y sanción de responsabilidades 
administrativas de servidores públicos y particulares vinculados con faltas administrativas graves. 

De igual manera, "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a crear unidades especializadas en 
ética y prevención de conflictos de intereses, la instalación de comités de ética y de prevención de conflictos 
de intereses, así como a la publicación de reglas de integridad para servidores públicos de la entidad 
federativa. 

Por su parte "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PUBLICA", se compromete a llevar a cabo programas 
de capacitación y asesoría a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” en la implementación de las unidades de ética, 
instalación de los comités y la publicación de las reglas de integridad antes referidas, la emisión del código de 
ética conforme a los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, y en general la 
sensibilización en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de intereses. 

Asimismo, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a promover la máxima publicidad del código 
de ética a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA CUARTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", en 
el ámbito de sus respectivas competencias, se comprometen a investigar y substanciar los procedimientos de 
responsabilidades administrativas en contra de los servidores públicos y particulares vinculados por las faltas 
administrativas graves por las irregularidades detectadas con motivo del ejercicio de los recursos públicos 
federales transferidos al Estado, así como por irregularidades que de manera enunciativa mas no limitativa, 
incidan en el manejo, ejercicio y pago de recursos federales transferidos al Estado, o que impliquen 
incumplimiento a leyes, reglamentos o disposiciones administrativas de carácter federal que determinen el 
manejo de recursos económicos públicos federales; asimismo, cuando de estas irregularidades se advierta la 
posible comisión de algún delito, se comprometen a que conjunta o separadamente denunciarán los hechos y 
aportarán el material probatorio ante la autoridad competente. Para efectos de lo anterior “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, se compromete a proporcionar a “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” la evidencia 
documental que acredite el inicio de los procedimientos de responsabilidad administrativa o la presentación de 
las denuncias en el ámbito penal debiendo considerar en todo momento los plazos de prescripción 
de las conductas. 

En concordancia con lo anterior, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a incorporar la 
información correspondiente al Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados, con la 
finalidad de que las sanciones impuestas a éstos por la comisión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción se encuentre debidamente integrada en el mismo, en términos de lo dispuesto por la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DÉCIMA QUINTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" por 
conducto del Órgano de Control, acuerdan coordinar sus acciones para asegurar el estricto cumplimiento de 
las disposiciones que contienen las Leyes General y estatal en materia de Responsabilidades Administrativas, 
en cuanto a la obligación de no seleccionar, contratar, nombrar o designar a quienes se encuentren 
inhabilitados para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, en el caso de que las 
inhabilitaciones, al momento de la autorización de la contratación, selección o nombramiento, se encuentren 
inscritas en el Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados de la Plataforma Digital 
Nacional. 

Hasta en tanto entran en funcionamiento los Sistemas de la Plataforma Digital Nacional la consulta 
correspondiente se efectuará a través de los sistemas que se hayan establecido previamente. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo previsto en el primer párrafo de la presente cláusula,  
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", a través de los órganos internos de control en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y en la Procuraduría General de la República, 
vigilará que los servidores públicos de las mismas, se abstengan de contratar, nombrar o designar a personas 
que estén sancionadas por la autoridad estatal o municipal con inhabilitación para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. 
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Por su parte "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" por conducto del Órgano de Control, llevará a cabo las 
acciones correspondientes a fin de que los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, se abstengan de contratar, nombrar o designar a personas que se encuentren 
sancionadas por la autoridad federal con inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 

Asimismo, el Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" promoverá que las autoridades 
municipales se abstengan de contratar a las personas que están sancionadas por la autoridad federal 
o estatal con inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

Para el debido cumplimiento de los compromisos asumidos en esta cláusula, "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, se comprometen a 
actualizar permanentemente la información que contenga el Sistema Nacional de Servidores Públicos 
y Particulares Sancionados de la Plataforma Digital Nacional. 

Asimismo, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" acuerdan 
promover el cumplimiento de las disposiciones que en su caso sean emitidas por el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción relacionadas con la actualización del Sistema Nacional de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados, de la Plataforma Digital Nacional en las Administraciones Públicas de los 
tres órdenes de gobierno. 

Las partes convienen que "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO” promoverán la publicación de la información contenida en la Plataforma Digital Nacional en formato 
de datos abiertos, conforme a lo dispuesto por la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la demás normatividad aplicable, 
garantizándose la estabilidad y seguridad de la Plataforma Digital Nacional y la homologación de procesos 
y la simplicidad del uso de los sistemas electrónicos por parte de los usuarios, así como en el portal de 
internet www.datos.gob.mx, en términos del Decreto por el que se establece la regulación en materia de Datos 
Abiertos y los Convenios de Colaboración para facilitar el acceso, uso, reutilización y redistribución de los 
datos considerados de carácter público puestos a disposición de cualquier interesado en el sitio de internet 
www.datos.gob.mx, suscritos con las entidades federativas y municipios correspondientes. 

DÉCIMA SEXTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
considerando lo previsto por las disposiciones legales aplicables, acuerdan intercambiar información y criterios 
en materia de responsabilidades y sanciones administrativas a servidores públicos y particulares vinculados 
con faltas administrativas graves. 

DÉCIMA SÉPTIMA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control, se compromete a 
informar oportunamente a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", sobre: 

I. Los casos en que, a consecuencia de una auditoría directa practicada al ejercicio de los recursos 
públicos federales, se hayan detectado irregularidades de las que se deriven presuntas responsabilidades, a 
efecto de que se actúe con diligencia y prontitud. 

II. Aquellos casos en los que los órganos de control y supervisión estatal y municipal, hayan detectado 
desvío de recursos provenientes del Ramo General 33 "Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios", y de las aportaciones previstas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, para los 
efectos que resulten procedentes. 

DÉCIMA OCTAVA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", se compromete a incorporar oportunamente en el 
Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de Declaración 
Fiscal de la Plataforma Digital Nacional, la información necesaria que permita dar seguimiento a la evolución 
patrimonial de los servidores públicos estatales y municipales, conforme las bases, principios y lineamientos 
que apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DÉCIMA NOVENA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto de la dependencia o entidad que 
corresponda, apoyará a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" en el desarrollo de las actividades 
sustantivas que lleva a cabo, para la obtención de la información que se requiera recabar de los Registros 
Públicos de la Propiedad y del Comercio, del Civil, entre otros. 
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Sección V 

De las acciones en materia de contraloría social 

VIGÉSIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", a través de la Unidad de Operación Regional 
y Contraloría Social, con la participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal correspondientes, y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto del Órgano de Control, se 
comprometen a coordinar sus esfuerzos para impulsar y dar seguimiento a las acciones de contraloría social, 
que promueve "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", con el propósito de incentivar la participación 
activa de los individuos y grupos sociales organizados en el control y vigilancia de los proyectos, programas, 
obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos. 

El "EJECUTIVO DEL ESTADO" por conducto del Órgano de Control se compromete a verificar que las 
actividades de promoción de contraloría social que realicen las ejecutoras estatales y municipales para la 
vigilancia de la aplicación de recursos públicos federales, sean congruentes con la estrategia que promueva 
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VIGÉSIMA PRIMERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 
se comprometen a promover en el ámbito de sus respectivas competencias, acciones para fomentar en la 
población de la entidad federativa una cultura de la legalidad sustentada en valores y principios éticos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete a proporcionar 
asesoría en materia de contraloría social al Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO",  
respecto de: 

I. Las acciones que realicen con los recursos públicos federales de los fondos y programas, así como dar 
seguimiento a su operación y evaluar los resultados de su aplicación. 

II. La operación de la Contraloría Social, mediante acciones de información, difusión, constitución de 
Comités de Contraloría Social, capacitación, a fin de que los gobiernos de las entidades federativas, de los 
municipios y de las alcaldías de la Ciudad de México desarrollen estrategias para el fomento de la 
transparencia y la participación social en el combate a la corrupción. 

III. La promoción de acciones conjuntas con organizaciones de la sociedad civil o instituciones académicas 
en materia de Contraloría Social. 

VIGÉSIMA TERCERA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control proporcionará a 
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, la información relativa a las acciones que desarrolle en 
materia de Contraloría Social, conforme a los medios y plazos que establezca "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA”. 

VIGÉSIMA CUARTA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control, se compromete a 
fortalecer durante los procesos electorales, las acciones de promoción de la Contraloría Social que favorezcan 
el buen uso de los recursos públicos federales y la adecuada ejecución de los programas sociales en la 
entidad federativa; así como a establecer y coordinar acciones interinstitucionales a nivel estatal que permitan 
instrumentar estrategias de apoyo en materia de capacitación, difusión, divulgación e intercambio de 
información para prevenir e inhibir los delitos electorales; fomentar la participación ciudadana y estimular la 
cultura de la denuncia. 

Sección VI 

De la transparencia y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción 

VIGÉSIMA QUINTA. Las partes se comprometen a realizar acciones para elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública, así como a impulsar la rendición de cuentas y la participación ciudadana 
en el combate a los hechos de corrupción. 

Para tal efecto, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" promoverá ante las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, la implementación de acciones que privilegien la 
transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y el desarrollo de acciones de prevención de los 
hechos de corrupción, en tanto que "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", se compromete a desarrollar acciones 
que promuevan una gestión pública más abierta al escrutinio público y el establecimiento o fortalecimiento de 
mecanismos que fomenten una rendición de cuentas efectiva, así como la prevención de hechos 
de corrupción a través de la participación ciudadana. 
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Por su parte, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a compartir periódicamente a  
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", la información relativa a las acciones que se implementen  
en el estado en materia de transparencia, rendición de cuentas y prevención, detección y disuasión de  
hechos de corrupción. 

En materia de prevención “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” asesorará a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, para la suscripción de convenios de colaboración con las personas físicas o morales que 
participen en contrataciones públicas, así como con las cámaras de empresarios u organizaciones industriales 
o de comercio, con la finalidad de orientarlas en el establecimiento de mecanismos de autorregulación que 
incluyan la instrumentación de controles internos y un programa de integridad que les permita asegurar el 
desarrollo de una cultura ética en su organización, para lograr que se inhiba la práctica de conductas 
irregulares por parte de los socios, directivos y empleados de las empresas. 

Las partes se comprometen a compartir y promover la adopción de prácticas exitosas en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción en los 
gobiernos estatales y municipales. 

VIGÉSIMA SEXTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" apoyará a "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO", para: 

I. Promover la implementación de las políticas integrales que apruebe el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción en materia de combate a los hechos de corrupción, mediante el intercambio de 
experiencias de éxito. 

II. Difundir el análisis de estudios nacionales e internacionales en materia de transparencia y combate a 
los hechos de corrupción, así como proponer estrategias y mejores prácticas en la materia. 

III. Invitar a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" a participar en foros y eventos relevantes en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y prevención de la corrupción, que sean de utilidad a los servidores 
públicos estatales en la implementación de acciones y políticas en la materia. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con la finalidad de cumplir, en el ámbito de su 
competencia, con los compromisos derivados de las convenciones internacionales anticorrupción ratificadas 
por el gobierno mexicano, se compromete a: 

I. Instaurar un programa de trabajo contando con el apoyo de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA" en su diseño y elaboración. 

II. Enviar periódicamente a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", la información relativa a las 
acciones que se implementen en la entidad federativa en el cumplimiento al programa de trabajo. 

III. Proporcionar la información que le sea solicitada por "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" en 
los plazos que al efecto se le indiquen, para atender los requerimientos que formulen las instancias o 
mecanismos encargados de evaluar el cumplimiento de dichos compromisos. 

VIGÉSIMA OCTAVA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
se comprometen a: 

I. Dar a conocer las mejores prácticas en materia de fiscalización y combate a los hechos de corrupción en 
las actividades cotidianas de las Instituciones públicas, privadas, sociales y académicas, así como promover 
su implementación. 

II. Intercambiar la información y documentación que requieran, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para facilitar la labor de las autoridades investigadoras relacionada con faltas administrativas 
de servidores públicos o de particulares. 

Capítulo V 

Consideraciones finales 

VIGÉSIMA NOVENA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
a través del Órgano de Control, convienen en fortalecer y apoyar su participación en la Comisión Permanente 
de Contralores Estados-Federación, integrada por el titular de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 
y los titulares de los Órganos de Control de las 32 entidades federativas, con el objeto de facilitar la 
coordinación de acciones y el intercambio de experiencias con el fin de promover la modernización y 
desarrollo de la Administración Pública; lograr una gestión ágil y transparente del sector público, 
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racionalizando el uso e inversión de los recursos públicos federales, para lograr el cumplimiento de los 
objetivos de este acuerdo y de los compromisos asumidos en las reuniones nacionales o regionales de la 
Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. 

TRIGÉSIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por 
medio del Órgano de Control, efectuarán conjuntamente en el mes de febrero de cada año una evaluación del 
cumplimiento de los compromisos contraídos en este acuerdo, así como aquellos derivados del programa 
anual de trabajo que sea convenido entre las partes. 

Para efectos de lo anterior, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO", realizarán las acciones tendientes a verificar el cumplimiento por parte de "EL EJECUTIVO  
DEL ESTADO", a los compromisos que se deriven de la presente cláusula. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente acuerdo, se esté a lo previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, en las Leyes de la materia, los acuerdos, 
principios y lineamientos que apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, en las 
Reglas de Operación o Lineamientos de los programas federales de que se trate y en los instrumentos de 
coordinación que, para el otorgamiento de recursos públicos federales, haya celebrado el Ejecutivo Federal 
por conducto de sus dependencias o entidades con "EL EJECUTIVO DEL ESTADO". 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y 
tendrá una duración indefinida, pudiendo darse por terminado en cualquier momento por acuerdo de las 
partes, sin que tal circunstancia afecte el desarrollo y culminación de las acciones que se encuentren en 
proceso de ejecución, debiendo continuar éstas hasta su total terminación. 

TRIGÉSIMA TERCERA. Las partes acuerdan publicar el presente documento en el Diario Oficial de la 
Federación y en el documento oficial de publicación por parte de la entidad federativa. 

TRIGÉSIMA CUARTA. Las partes acuerdan que el presente instrumento podrá ser modificado o 
adicionado de común acuerdo y por escrito, de conformidad con lo establecido en los preceptos y 
lineamientos que lo originan, en cuyo caso las modificaciones o adiciones respectivas surtirán efectos a partir 
de la fecha en que se suscriba el documento correspondiente. 

TRIGÉSIMA QUINTA. Para fortalecer a la entidad federativa y a sus municipios respecto a la organización 
y conservación de los archivos en su posesión, “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” se 
compromete compartir con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” los conocimientos y prácticas con los que cuenta 
en la materia, independientemente de los mecanismos de coordinación y concertación para la conservación, 
acceso y resguardo del patrimonio documental que sean celebrados entre “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” y 
las autoridades competentes en materia de archivos. 

TRIGÉSIMA SEXTA. Las partes acuerdan dejar sin efectos el acuerdo suscrito por las mismas el día 23 
de marzo del año 2012, denominado "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 
Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN". 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Para efectos de los sistemas de la Plataforma Digital Nacional señalados en las 
cláusulas Sexta, fracción VIII; Octava, fracción V; Novena, fracción II; Décima, fracción II; Décima Cuarta, 
párrafo segundo; Décima Quinta, párrafos primero, sexto y séptimo y Décima Octava del presente acuerdo de 
coordinación, en tanto se inicia la puesta en marcha y se emiten las bases por parte del Comité Coordinador 
para el funcionamiento de la referida plataforma, el registro e intercambio de la información que se relacione 
con dichos sistemas, se continuará realizando con las herramientas tecnológicas con que cuenten 
“LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, y que sean de utilidad, así 
como las consideradas en acuerdos anteriores al presente. 

Leído que fue el presente Acuerdo por las partes y enteradas de su valor, efectos y alcances legales lo 
suscriben en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría 
de la Función Pública: la Secretaria de la Función Pública, Arely Gómez González.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Arturo Núñez Jiménez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Gustavo Rosario Torres.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría del 
Poder Ejecutivo, Lucina Tamayo Barrios.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Amet Ramos 
Troconis.- Rúbrica.- El Coordinador General de Asuntos Jurídicos, Rosendo Gómez Piedra.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación en materia de control interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión  
de hechos de corrupción y mejora de la Gestión Gubernamental, que celebran la Secretaría de la Función Pública  
y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

5 de septiembre de 2018 

ACUERDO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CONTROL INTERNO, FISCALIZACIÓN, PREVENCIÓN, 

DETECCIÓN, DISUASIÓN DE HECHOS DE CORRUPCIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL QUE 

CELEBRAN LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE. 

CONTENIDO 

ANTECEDENTES 

DECLARACIONES 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I Del objeto del Acuerdo. 

CAPÍTULO II De las acciones para el fortalecimiento del control interno y la mejora de la gestión 
gubernamental. 

CAPÍTULO III De las acciones para la coordinación en materia de control y auditoría de los recursos 
públicos federales. 

CAPÍTULO IV De las acciones de coordinación en materia de transparencia y de prevención, detección y 
disuasión de hechos de corrupción. 

SECCIÓN I De las acciones de coordinación en materia de gobierno digital. 

SECCIÓN II De la coordinación en materia de denuncias e investigaciones. 

SECCIÓN III De los procedimientos de contratación. 

SECCIÓN IV De los procedimientos de responsabilidad administrativa, servidores públicos y particulares. 

SECCIÓN V De las acciones en materia de contraloría social. 

SECCIÓN VI De la transparencia y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción. 

CAPÍTULO V Consideraciones finales. 

Acuerdo de Coordinación en materia de control interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión de 
hechos de corrupción y mejora de la Gestión Gubernamental que celebran, por una parte, la Secretaría de la 
Función Pública y, por la otra, el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave a los que en lo sucesivo se les 
denominará en este documento: "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO", respectivamente, representada la primera por su titular, la Mtra. Arely Gómez González, y el 
segundo por Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado, asistido por los CC. Lic. Rogelio Franco 
Castán, Dr. Guillermo Moreno Chazzarini y Act. Ramón Tomás Figuerola Piñera, en ese orden Secretario de 
Gobierno, Secretario de Finanzas y Planeación y Contralor General; al tenor de los siguientes antecedentes, 
declaraciones y cláusulas: 

ANTECEDENTES 

1. El esquema de coordinación previsto en el presente acuerdo está sustentado en las reformas 
constitucionales en materia de prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, y en la legislación secundaria que da vida al Sistema 
Nacional Anticorrupción, publicada el 18 de julio de 2016, en el referido medio de difusión oficial, con el 
propósito de que las autoridades competentes en los tres órdenes de gobierno, comprueben el cumplimiento 
de lo señalado en las disposiciones legales aplicables en cuanto a los ingresos y gasto público, la revisión del 
manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales, así como prevengan, investiguen y sancionen 
las faltas administrativas no graves, graves y en las que participen particulares en hechos de corrupción. 

Por lo anterior, el presente acuerdo se sustenta también en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, cuya expresión jurídica, administrativa, programática y financiera se concreta en los convenios 
de coordinación, que suscribe el Ejecutivo Federal con los Ejecutivos de cada una de las entidades 
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federativas, con el fin de establecer las bases y mecanismos de coordinación entre ambos órdenes de 
gobierno, con el propósito de vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y 
especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con las 
previstas en los respectivos programas estatales, de tal forma que las acciones que se convenga realizar en 
las entidades federativas, con la participación que, en su caso, corresponda a los municipios y alcaldías de la 
ciudad de México interesados, sean congruentes con la planeación nacional y estatal de desarrollo. 

2. Existe una diversidad de recursos públicos federales, tales como asignaciones, reasignaciones, 
subsidios y donativos que las entidades federativas y los municipios reciben de la Federación cuyo ejercicio y 
control se rige tanto por las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente y demás ordenamientos aplicables, como por los propios convenios o instrumentos de 
coordinación celebrados al efecto. 

3. El 2 de septiembre del 2005, el Ejecutivo Federal y la entidad federativa de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, suscribieron un acuerdo de coordinación cuyo objeto fue la realización de un programa de coordinación 
especial denominado “Fortalecimiento del Sistema de Control y Evaluación de la Gestión Pública y 
Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción”. 

4. En este contexto, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", realiza acciones conjuntas con los 
gobiernos de las entidades federativas para fortalecer el control interno y la evaluación de la gestión 
gubernamental en los ámbitos estatal y municipal, con el fin de lograr un uso eficiente, oportuno, transparente 
y honesto de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a las entidades 
federativas, sus municipios y alcaldías de la ciudad de México. 

En este contexto, el presente acuerdo se armoniza con la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la política en la materia, y que tiene por objeto 
establecer principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos para la coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., fracción I, 26 y 37 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal. 

2. Que entre sus atribuciones se encuentran las de organizar y coordinar el sistema de control interno y 
evaluar la gestión gubernamental; definir la política de gobierno digital, gobierno abierto y datos abiertos en el 
ámbito de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; inspeccionar el ejercicio del 
gasto público federal y su congruencia con los presupuestos de egresos; colaborar en el marco del Sistema 
Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, en el establecimiento de las bases y 
principios de coordinación necesarios, que permitan el mejor cumplimiento de las responsabilidades de sus 
integrantes; informar periódicamente al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, así como al 
Ejecutivo Federal, sobre el resultado de la revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos 
públicos federales, y promover ante las autoridades competentes, las acciones que procedan para corregir las 
irregularidades detectadas; y promover, con la intervención que corresponda a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, la coordinación y cooperación con las entidades federativas a efecto de 
propiciar en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de contrataciones 
públicas, que permita contar con un sistema de contrataciones públicas articulado a nivel nacional; así como 
investigar, sustanciar y resolver las faltas administrativas no graves, mientras que respecto a las graves se 
encarga de investigar, sustanciar y turnar el expediente a la autoridad competente para resolver; 

3. Que considerando la importancia de los principios y valores que rigen el servicio público contenidos en 
el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, es de suma importancia promover un 
comportamiento ético al que deban sujetarse los servidores públicos en su quehacer cotidiano, que prevenga 
conflictos de interés y que delimite su actuación en situaciones específicas. 

4. Que su Titular se encuentra facultada para la celebración del presente Acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 6 y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la propia Secretaría. 

5. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 47, fracciones I, tercer párrafo y XVIII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, le corresponde al Titular de la Unidad de Operación Regional y 
Contraloría Social, coordinar y supervisar la verificación de la aplicación de los recursos públicos federales de 
los fondos y programas transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, a cuyo efecto podrán ordenar y realizar auditorías, visitas de inspección y revisiones, para lo cual 
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podrán auxiliarse de los órganos de control de las entidades federativas, previo convenio que se suscriba con 
los gobiernos respectivos, así como coordinar y supervisar las acciones de actualización, concertación, 
elaboración y suscripción de instrumentos de coordinación entre la Secretaría y los gobiernos de las entidades 
federativas, para fortalecer el control interno, los Sistemas Locales Anticorrupción y de aquellos que deriven 
del Sistema Nacional Anticorrupción. 

II. De "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos; 1 y 2 de la Constitución Política de la Entidad Federativa de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, es un Estado Libre y Soberano y forma parte integrante de la Federación. 

2. Que el Gobernador del Estado cuenta con las facultades suficientes que le confieren el artículo 49, 
fracción XVII, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para la celebración del 
presente acuerdo. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 50, de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; y 12, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; los CC. Lic. Rogelio Franco Castán, Dr. Guillermo Moreno Chazzarini y Act. 
Ramón Tomás Figuerola Piñera, que ocupan los cargos de Secretario de Gobierno, Secretario de Finanzas y 
Planeación y Contralor General, respectivamente, cuentan con las facultades para suscribir el presente 
instrumento jurídico. 

4. Que en coordinación con el Ejecutivo Federal realiza las acciones necesarias con el objeto de que los 
recursos públicos federales se apliquen con eficiencia, eficacia, transparencia y honradez, para satisfacer 
adecuadamente las necesidades de la población de la entidad federativa; por lo que en el marco de la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción y en el ámbito de su competencia, coadyuva en la prevención, 
detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos federales. 

III. DE AMBAS PARTES 

1. Que reconocen que la corrupción afecta a todos los mexicanos porque frena el desarrollo nacional, 
atenta contra las instituciones nacionales, desalienta la participación social y reduce la confianza de la 
sociedad en sus gobernantes e instituciones por lo que resulta necesaria la coordinación para que las 
autoridades competentes coadyuven en el control y fiscalización de recursos públicos, así como que 
prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 43, 113 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, 36, Título Tercero y Título Cuarto de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción; 22 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley 
de Planeación; 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; Título Tercero Bis de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 4, 
6, 7, 8, 9, 10 y demás relativos y aplicables de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; así como 
en los artículos 17, 75, 76, 76 Bis, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 
2, 5, 9 fracciones I, III y XII, 17, 18, 19, 20, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y demás relativos y aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave; las partes celebran el presente acuerdo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Capítulo I 

Del objeto del Acuerdo 

PRIMERA. “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", convienen 
que el objeto de este acuerdo es establecer actividades conjuntas para la implementación de acciones y 
mecanismos de coordinación entre éstos, a efecto de promover el intercambio de información, ideas y 
experiencias encaminadas al desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos federales, atendiendo la 
coordinación de trabajo efectiva, el fortalecimiento del control interno y la gestión gubernamental, evitar 
duplicidades y omisiones en el trabajo de los órganos de fiscalización, con una mayor cobertura y la máxima 
publicidad en los resultados de la misma, así como para prevenir, investigar y sancionar las faltas 
administrativas y los hechos de corrupción, en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Los recursos federales que "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" reciba a través del ramo general 33 
"Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios" del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, no son objeto de las acciones conjuntas a que se refiere el presente instrumento. 
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Capítulo II 

De las acciones para el fortalecimiento del control interno y la mejora 
de la gestión gubernamental 

SEGUNDA. Para fortalecer el control interno y la mejora de la gestión gubernamental, “LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción, se compromete a: 

I. Proporcionar al Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, apoyo técnico, así como 
asesoría normativa con carácter preventivo para reforzar los mecanismos de control interno en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, quienes fungen como ejecutoras de los 
programas, proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos federales, a efecto de 
posibilitar una mejor participación, en las tareas de inspección, control y vigilancia. 

II. Promover el desarrollo de sistemas de información programática presupuestal de los programas, 
proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos federales, con el fin de facilitar la inspección, 
control y vigilancia del ejercicio y aplicación de los recursos públicos federales, y reorientar, en su caso, las 
acciones de auditoría, visitas de inspección y revisiones. 

III. Coadyuvar con el Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” para propiciar la integridad y 
la transparencia en la gestión gubernamental, de manera que se contribuya a fortalecer el control interno. 

IV. Proponer las acciones de coordinación y cooperación a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, para propiciar 
en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de contrataciones públicas del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con los aplicables en la Administración Pública Federal. 

TERCERA. Para el cumplimiento del presente acuerdo, respecto a fortalecer el control y evaluación de la 
gestión pública "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a: 

I. Revisar y, en su caso, promover las reformas al marco jurídico local que rige la inspección, control y 
vigilancia del ejercicio y aplicación de los recursos públicos, así como la evaluación de la gestión pública, 
procurando su armonización con las disposiciones jurídicas relativas al Sistema Nacional Anticorrupción. 

II. Promover y celebrar acuerdos de coordinación con los gobiernos municipales, para impulsar el 
fortalecimiento del control y evaluación de la gestión gubernamental de sus municipios, con el fin de facilitar la 
inspección, control y vigilancia del ejercicio y aplicación de recursos y orientar, en su caso, las acciones de 
auditoría, visitas de inspección y revisiones. 

III. Difundir a los órganos de fiscalización y control de los gobiernos municipales la normatividad, 
metodología y procedimientos para auditar y verificar los programas federales ejecutados en los municipios, 
así como proporcionar la asesoría y apoyo técnico necesarios. 

IV. Fortalecer permanentemente al Órgano de Control, para incrementar la cobertura y efectividad de sus 
tareas de control y auditoría de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos y de 
proyectos financiados con recursos federales o provenientes de Organismos Financieros Internacionales. 

V. Realizar estudios de desarrollo organizacional y humano en las instancias de control estatal y 
municipales, con el objeto de identificar las deficiencias que se constituyan en elementos sustantivos para la 
formulación de propuestas de acciones de mejora continua, reingeniería de procesos y actualización 
tecnológica. 

VI. Fortalecer los mecanismos de control interno en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal que fungen como ejecutoras de los programas, proyectos, obras, acciones y servicios 
financiados con los recursos públicos federales, tomando como referencia los acuerdos adoptados en el seno 
del Sistema Nacional de Fiscalización. 

VII. Establecer los mecanismos de control que le permitan acreditar que los recursos del 5 al millar que 
reciba por concepto del derecho establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos se entreguen al 
Órgano de Control y verificar que éste los aplique de conformidad con lo previsto en dicho precepto y en los 
lineamientos que emita "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VIII. Establecer los mecanismos de control que le permitan acreditar que los recursos que en su caso sean 
destinados al Órgano de Control en los convenios de coordinación y reasignación de recursos federales y 
otros instrumentos de coordinación que celebre "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, para la realización de acciones de inspección, control y 
vigilancia de programas, proyectos, acciones y servicios previstos en dichos instrumentos, sean entregados al 
Órgano de Control y verificar que su aplicación se realice conforme a los lineamientos que emita 
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

IX. Dar seguimiento a la apertura, por ejecutora y por programa, de las cuentas bancarias específicas para 
la radicación de los recursos públicos federales que reciba para la realización de programas, proyectos, obras, 
acciones y servicios, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, informando de ello a la 
dependencia o entidad de la Administración Pública Federal de que se trate, a la Tesorería de la Federación y 
a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 
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X. Promover e impulsar la implementación de esquemas contables armonizados en la administración 
pública estatal y municipal, con el objeto de facilitar los trabajos de auditoría, fiscalización, evaluación y 
verificación, propiciando así la transparencia y la adecuada rendición de cuentas de la gestión gubernamental. 

XI. Promover acciones de coordinación y cooperación con la “SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, 
para propiciar en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de 
contrataciones públicas a nivel Estatal y Municipal, con los aplicables en la Administración Pública Federal. 

CUARTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" a través de 
su Órgano de Control se comprometen a: 

I. Compartir conocimientos y experiencias que hayan arrojado resultados positivos en materia de 
estrategias o mejores prácticas de gobierno, e innovación gubernamental, a efecto de que los mismos puedan 
ser aplicados, en su caso, por los distintos órdenes de gobierno. 

II. Promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, la eliminación de conductas discrecionales 
por parte de las autoridades y la instrumentación y aplicación de medidas tendientes a la simplificación y 
automatización de trámites y procesos que permitan la modernización de la gestión pública y en consecuencia 
la erradicación de conductas proclives a la corrupción. 

III. Impulsar la mejora y modernización de la Administración Pública estatal y municipal. 

IV. Promover la incorporación de trámites estatales y municipales a la Ventanilla Única Nacional que 
permita la simplificación de los mismos, su digitalización y las condiciones necesarias de interoperabilidad, en 
los términos del Convenio de Coordinación específicamente suscrito para tal efecto, en términos del Decreto 
por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 2015. 

V. Promover el acceso, uso, reutilización y redistribución de los datos considerados de carácter público 
con los que cuenta, en el marco de las leyes aplicables, mediante el sitio de Internet www.datos.gob.mx, a 
cualquier interesado. 

VI. Promover la implementación de los instrumentos, mecanismos, bases y principios para la coordinación 
en la fiscalización, control y de prevención y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en 
especial sobre las causas que los generan, que sobre la materia sean determinados por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

VII. Promover el fortalecimiento de los mecanismos de coordinación del Sistema Local anticorrupción de la 
entidad federativa; 

VIII. Promover, en su caso, la celebración de convenios de coordinación, colaboración y concertación 
necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema Local Anticorrupción de la Entidad; 

IX. Promover la celebración de convenios de cooperación con las autoridades financieras y fiscales para 
facilitar la consulta expedita y oportuna de la información que resguardan relacionada con la investigación de 
faltas administrativas y hechos de corrupción en los que estén involucrados flujos de recursos económicos. 

Capítulo III 

De las acciones para la coordinación en materia de control y auditoría 
de los recursos públicos federales 

QUINTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a: 

I. Elaborar, conjuntamente con el Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", el programa 
anual de trabajo para auditar, inspeccionar y revisar la correcta aplicación de los recursos públicos federales 
de los programas, proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos 
federales, transferidos a la entidad federativa. 

II. Realizar por sí, o en coordinación con el Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
auditorías, visitas de inspección y revisiones para verificar la correcta aplicación de los recursos públicos 
federales. 

III. Coordinar las auditorías que se realicen, a través de firmas de auditores externos, a proyectos 
financiados con recursos provenientes de Organismos Financieros Internacionales y ejecutados por 
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO", de conformidad con los términos de referencia que para tal efecto se emitan, 
para lo cual “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” realizará la designación de tales auditores 
externos, así como el control, seguimiento y evaluación de su actuación. 

IV. Proporcionar al Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", los manuales, guías, 
lineamientos y metodologías para la realización de auditorías, visitas de inspección y revisiones a la correcta 
aplicación de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a la Entidad Federativa. 

SEXTA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto del Órgano de Control, y sin perjuicio de las 
atribuciones que corresponden a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a: 
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I. Realizar por sí o conjuntamente con "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", las auditorías, 
visitas de inspección y revisiones a los fondos, programas, proyectos, acciones, obras y servicios ejecutados 
por "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con recursos públicos federales, de conformidad con el programa anual 
de trabajo acordado con "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

II. Proporcionar a las firmas de auditores externos las facilidades necesarias, para la realización de las 
auditorías a los programas federales o proyectos financiados con recursos provenientes de Organismos 
Financieros Internacionales. 

III. Instruir a las dependencias y entidades estatales ejecutoras y promover las acciones de colaboración 
conducentes ante los órganos municipales, para que realicen la entrega oportuna y completa de la 
información que se les requiera, cuando sean objeto de auditorías, visitas de inspección y revisiones. 

IV. Requerir a las dependencias y entidades estatales ejecutoras y promover lo conducente ante los 
órganos municipales, que sean objeto de observaciones en auditorías, visitas de inspección y revisiones 
practicadas a los programas, proyectos, acciones, obras y servicios realizados con recursos públicos 
federales o financiados con recursos provenientes de Organismos Financieros Internacionales, la 
presentación, dentro del periodo de solventación de cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la firma de las 
observaciones, la documentación e información oportuna e idónea que solvente dichas observaciones. 

La documentación e información referida en el párrafo anterior deberá ser remitida a “LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” en un plazo no mayor a treinta días naturales contados a partir del día siguiente 
en que concluya el periodo de solventación, acompañado de un dictamen que contenga la opinión del Órgano 
de Control del EJECUTIVO DEL ESTADO, a efecto de que previo análisis, “LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA” determine, en su caso, la atención de las recomendaciones y la procedencia de tener 
por solventadas las observaciones. 

V. Colaborar en la realización de auditorías, visitas de inspección y revisiones específicas a proyectos y 
acciones efectuadas con recursos públicos federales y proporcionar la información y los documentos 
requeridos por los auditores. 

VI. Colaborar en la integración de los informes de auditorías y de los expedientes en que obren los 
hallazgos detectados en las mismas, que realice directamente "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 
o de aquellas que practique conjuntamente con ésta, con el objeto de que las constancias en que se sustente 
la posible existencia de presuntas responsabilidades administrativas o penales de servidores públicos, en su 
caso, sean turnadas a las autoridades competentes, para los efectos legales a que haya lugar. 

VII. Remitir de manera trimestral a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", en medios magnéticos, 
ópticos o electrónicos, la información programática presupuestal y de avances físico-financiero; así como 
anualmente, los cierres de ejercicio relativos a los programas, proyectos, acciones, obras y servicios 
realizados con los recursos públicos federales. 

VIII. Promover que la información que sea solicitada para la actualización de los Sistemas que se conecten 
con la Plataforma Digital Nacional respecto del Sistema de Información y comunicación del Sistema Nacional 
Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, sea proporcionada de manera oportuna, con el fin de 
que las autoridades competentes en materia de fiscalización y control de recursos públicos, accedan a dicha 
información para el ejercicio de sus atribuciones. 

IX. Dar las facilidades necesarias para que los laboratorios fijos o móviles, adquiridos o financiados total o 
parcialmente por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del Órgano de Control, con los recursos a que se 
refiere el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, sean utilizados por “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA” a través de la Unidad de Control y Auditoría a Obra Pública, cuando ésta ejecute directamente 
auditorías, visitas de inspección y verificaciones de calidad a obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas ubicadas en la entidad federativa. 

Capítulo IV 

De las acciones de coordinación en materia de transparencia y de prevención, detección 
y disuasión de hechos de corrupción 

Sección I 

De las acciones de coordinación en materia de gobierno digital 

SÉPTIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" colaborará, a través de la Unidad de Gobierno 
Digital, con "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", en las siguientes acciones: 

I. Compartir conocimientos y experiencias que permitan definir, establecer e incorporar mejores prácticas y 
políticas de gobierno digital, a efecto de que los mismos puedan ser aplicados, en su caso, por los distintos 
órdenes de gobierno. 
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II. Dar a conocer y fomentar en la entidad federativa el uso del portal ciudadano www.gob.mx, el cual 
proporciona servicios de búsqueda especializada en gobierno y una página personalizada, que facilitan el 
acceso a los trámites, servicios y contenidos digitales de los tres órdenes de gobierno y de los tres poderes de 
la Unión. 

III. Promover la homologación y el uso de los mecanismos de identificación digital y control de acceso a fin 
de facilitar el acceso a los trámites y servicios digitales gubernamentales. 

IV. Promover la homologación del marco de interoperabilidad estatal con el esquema de interoperabilidad 
y de datos abiertos de la Administración Pública Federal, con el fin de facilitar el intercambio de información y 
el desarrollo de servicios digitales integrados. 

V. Fomentar el uso de la firma electrónica avanzada y las fuentes de confianza decretadas 
por "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", en los trámites y servicios digitales. 

VI. Coordinar y participar en actividades que impulsen el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la 
información y comunicaciones, a fin de mejorar la eficiencia administrativa y los servicios gubernamentales, 
así como la cooperación entre las instituciones públicas. 

VII. Proporcionar asesoría en la instrumentación, uso y aplicación de las tecnologías de la información y 
comunicaciones en el ámbito gubernamental. 

VIII. Promover la suscripción de convenios de colaboración específicos en materia de gobierno digital y 
datos abiertos. 

IX. Facilitar el acceso, uso, reutilización y redistribución de los datos considerados de carácter público con 
los que cuenta, en el marco de las leyes aplicables, mediante el sitio de Internet www.datos.gob.mx, a 
cualquier interesado. 

Sección II 

De la coordinación en materia de denuncias e investigaciones 

OCTAVA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por 
conducto del Órgano de Control, se comprometen a: 

I. Impulsar la convergencia de los procesos y mecanismos relativos a la recepción y trámite de denuncias 
que se formulen por la comisión de faltas administrativas, a efecto de promover el combate a los hechos de 
corrupción. 

II. Facilitar la captación de las denuncias a que se refiere la fracción anterior, turnando las que resulten de 
la competencia de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" o de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", para 
que se actúe conforme a las facultades que les competen en materia de responsabilidades, así como darles 
seguimiento hasta su conclusión a través del sistema informático administrado por "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA". 

III. Promover e impulsar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el intercambio de experiencias 
sobre mejores prácticas y la emisión o adecuación de las disposiciones normativas en materia de denuncias. 

IV. Promover que los servidores públicos adscritos a la administración pública estatal denuncien los actos 
u omisiones que en el ejercicio de sus funciones llegaren a advertir y que puedan constituir presuntas faltas 
administrativas. 

V. Promover la adecuada incorporación de la información correspondiente, al Sistema de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción dentro de la Plataforma Digital Nacional. 

Sección III 

De los procedimientos de contratación 

NOVENA. Para fortalecer a la entidad federativa y a los municipios en la descentralización de funciones en 
materia de contrataciones públicas, "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a: 

I. Instrumentar las acciones conducentes para que las contrataciones que realicen los entes públicos del 
Estado y los municipios al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se lleven a cabo a través de CompraNet 
y se difunda en este sistema la información de dichas contrataciones de manera completa, oportuna, correcta, 
actualizada y disponible, debiéndose atender las disposiciones jurídicas y administrativas que regulan su uso. 

II. Proporcionar la información adecuada, oportuna y veraz que solicite el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción para su integración al Sistema de Información Pública de Contrataciones de la 
Plataforma Digital Nacional, así como respecto de los servidores públicos que en ellas intervengan, para su 
incorporación al Sistema de los Servidores Públicos que intervengan en procedimientos de contrataciones 
públicas, conforme a la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como la demás normatividad aplicable. 
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III. Verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a las contrataciones públicas que se 
efectúen con recursos públicos total o parcialmente federales, en particular en el seguimiento a los actos que 
componen los procedimientos de contratación, al ejercicio y cumplimiento de contratos a cargo de las 
dependencias y entidades de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", así como del cumplimiento de los convenios 
que deriven del procedimiento conciliatorio, los cuales en todo momento deben de apegarse a las normas 
jurídicas que les dieron origen (LAASSP y LOPSRM y sus respectivos Reglamentos), con el objeto de prevenir 
conductas irregulares durante y posterior al procedimiento. 

Se entiende por disposiciones jurídicas aplicables, las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, según corresponda, sus 
respectivos Reglamentos y demás disposiciones aplicables a cada materia, de carácter federal. 

IV. Verificar, por conducto del Órgano de Control, que las dependencias o entidades ejecutoras locales 
den puntual y oportuno cumplimiento a las resoluciones que emita la autoridad competente, con motivo de las 
inconformidades promovidas contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando 
menos tres personas, previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Del mismo modo, verificar que dichas 
autoridades se abstengan de recibir proposiciones o adjudicar contratos en las materias antes citadas, a los 
licitantes, proveedores y contratistas sancionados por “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”. 

V. Orientar, a través del Órgano de Control, a los interesados en formular las inconformidades promovidas 
contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, 
previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuando el origen de los recursos sean total o parcialmente 
federales, a efecto de que dichas inconformidades sean presentadas, en la forma y términos previstos en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. Auxiliar a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" por conducto del Órgano de Control en la 
práctica de notificaciones personales que deban efectuarse a quienes sean parte de un procedimiento de 
inconformidad o de sanción a licitantes, proveedores y contratistas cuando tengan su domicilio dentro de su 
circunscripción territorial, y remitirle las constancias respectivas o el resultado de la diligencia oportunamente, 
conforme a las disposiciones aplicables y a lo establecido por "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VII. Instrumentar las acciones conducentes a fin de que las inconformidades recibidas en el Órgano de 
Control que involucren recursos públicos federales y cuyo trámite y resolución no sea de su legal 
competencia, se remitan a más tardar al quinto día hábil contado a partir de la recepción del escrito por el que 
se interpone la inconformidad a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" para la sustanciación 
correspondiente. 

VIII. El Órgano de Control promoverá que las dependencias o entidades ejecutoras locales, precisen en 
las convocatorias a la licitación pública o en las invitaciones a cuando menos tres personas, el origen de los 
recursos autorizados para la contratación, así como el domicilio de la autoridad competente para conocer de 
las inconformidades derivadas del procedimiento de contratación. 

IX. Promover por conducto del Órgano de Control que las dependencias y entidades ejecutoras locales 
proporcionen la información requerida para la sustanciación del procedimiento de conciliación, previsto en las 
disposiciones jurídicas aplicables de carácter federal. 

X. Promover la incorporación de la figura del testigo social en la normatividad local en materia de 
contrataciones públicas. 

XI. El Órgano de Control verificará que las dependencias o entidades ejecutoras locales remitan a la 
Secretaría de la Función Pública, dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que tengan 
conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la documentación 
comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción, en la forma y términos previstos 
por los artículos 114 y 272 de los respectivos Reglamentos de ambas leyes. 

XII. Verificar, por conducto del Órgano de Control, que la información de las contrataciones que realicen 
las dependencias o entidades del Estado al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se reporte en 
CompraNet de manera completa, oportuna, correcta, actualizada y disponible, así como que los errores u 
omisiones detectados sean corregidos, y que el registro de los responsables y operadores de las unidades 
compradoras se encuentre actualizado. 
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DÉCIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto 
del Órgano de Control, se comprometen a: 

I. Establecer las bases para promover mejores prácticas en materia de contrataciones públicas, que 
garanticen el ejercicio del recurso público federal con apego a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez. 

II. Establecer los mecanismos de colaboración para el ágil y oportuno intercambio de información 
relacionada con las contrataciones públicas realizadas con recursos públicos federales, hasta en tanto entre 
en funcionamiento la Plataforma Digital Nacional y se encuentre incorporada la información inherente al 
Sistema de Información Pública de Contrataciones. 

DÉCIMA PRIMERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a prestar asistencia 
técnica en materia de procedimientos de contratación pública a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" y los 
municipios, para garantizar la máxima publicidad en la planeación y programación de la inversión pública, 
generar certeza jurídica en los procedimientos de contratación pública, así como fortalecer el control 
preventivo en el ejercicio de los recursos públicos federales. 

De igual manera, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete a proporcionar 
a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" y los municipios, a solicitud de los mismos, la capacitación y asesoría en el 
uso de CompraNet. 

DÉCIMA SEGUNDA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete 
con "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a proporcionar la asesoría normativa que en materia de contrataciones 
públicas le sea requerida por sus dependencias y entidades, particularmente en lo relativo a: 

I. La aplicación de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables en 
esas materias. 

II. Las contrataciones financiadas con fondos provenientes de créditos externos otorgados por Organismos 
Financieros Regionales o Multilaterales. 

Sección IV 

De los procedimientos de responsabilidad administrativa, servidores públicos y particulares 

DÉCIMA TERCERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 
se comprometen a promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, acciones para prevenir 
conductas irregulares de los servidores públicos y a fomentar una cultura del servicio público sustentada en 
valores y principios éticos. 

Para efectos de lo anterior "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a revisar y, en su caso, 
promover las reformas al marco jurídico local relativa a la investigación y sanción de responsabilidades 
administrativas de servidores públicos y particulares vinculados con faltas administrativas graves. 

De igual manera, "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a crear unidades especializadas en 
ética y prevención de conflictos de intereses, la instalación de comités de ética y de prevención de conflictos 
de intereses, así como a la publicación de reglas de integridad para servidores públicos de la entidad 
federativa. 

Por su parte "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PUBLICA", se compromete a llevar a cabo programas 
de capacitación y asesoría a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” en la implementación de las unidades de ética, 
instalación de los comités y la publicación de las reglas de integridad antes referidas, la emisión del código de 
ética conforme a los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, y en general la 
sensibilización en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de intereses. 

Asimismo, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a promover la máxima publicidad del código 
de ética a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA CUARTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", en 
el ámbito de sus respectivas competencias, se comprometen a investigar y substanciar los procedimientos de 
responsabilidades administrativas en contra de los servidores públicos y particulares vinculados por las faltas 
administrativas graves por las irregularidades detectadas con motivo del ejercicio de los recursos públicos 
federales transferidos al Estado, así como por irregularidades que de manera enunciativa mas no limitativa, 
incidan en el manejo, ejercicio y pago de recursos federales transferidos al Estado, o que impliquen 
incumplimiento a leyes, reglamentos o disposiciones administrativas de carácter federal que determinen el 
manejo de recursos económicos públicos federales; asimismo, cuando de estas irregularidades se advierta la 
posible comisión de algún delito, se comprometen a que conjunta o separadamente denunciarán los hechos y 
aportarán el material probatorio ante la autoridad competente. Para efectos de lo anterior “EL EJECUTIVO 
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DEL ESTADO”, se compromete a proporcionar a “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” la evidencia 
documental que acredite el inicio de los procedimientos de responsabilidad administrativa o la presentación de 
las denuncias en el ámbito penal debiendo considerar en todo momento los plazos de prescripción 
de las conductas. 

En concordancia con lo anterior, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a incorporar la 
información correspondiente al Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados,  
con la finalidad de que las sanciones impuestas a éstos por la comisión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción se encuentre debidamente integrada en el mismo, en términos de lo dispuesto por la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DÉCIMA QUINTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" por 
conducto del Órgano de Control, acuerdan coordinar sus acciones para asegurar el estricto cumplimiento de 
las disposiciones que contienen las Leyes General y estatal en materia de Responsabilidades Administrativas, 
en cuanto a la obligación de no seleccionar, contratar, nombrar o designar a quienes se encuentren 
inhabilitados para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, en el caso de que las 
inhabilitaciones, al momento de la autorización de la contratación, selección o nombramiento, se encuentren 
inscritas en el Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados de la Plataforma Digital 
Nacional. 

Hasta en tanto entran en funcionamiento los Sistemas de la Plataforma Digital Nacional la consulta 
correspondiente se efectuará a través de los sistemas que se hayan establecido previamente. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo previsto en el primer párrafo de la presente cláusula, 
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", a través de los órganos internos de control en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y en la Procuraduría General de la República, 
vigilará que los servidores públicos de las mismas, se abstengan de contratar, nombrar o designar a personas 
que estén sancionadas por la autoridad estatal o municipal con inhabilitación para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. 

Por su parte "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" por conducto del Órgano de Control, llevará a cabo las 
acciones correspondientes a fin de que los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, se abstengan de contratar, nombrar o designar a personas que se encuentren 
sancionadas por la autoridad federal con inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 

Asimismo, el Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" promoverá que las autoridades 
municipales se abstengan de contratar a las personas que están sancionadas por la autoridad federal o 
estatal con inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

Para el debido cumplimiento de los compromisos asumidos en esta cláusula, "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, se comprometen a 
actualizar permanentemente la información que contenga el Sistema Nacional de Servidores Públicos y 
Particulares Sancionados de la Plataforma Digital Nacional. 

Asimismo, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" acuerdan 
promover el cumplimiento de las disposiciones que en su caso sean emitidas por el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción relacionadas con la actualización del Sistema Nacional de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados, de la Plataforma Digital Nacional en las Administraciones Públicas de los 
tres órdenes de gobierno. 

Las partes convienen que "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO” promoverán la publicación de la información contenida en la Plataforma Digital Nacional en formato 
de datos abiertos, conforme a lo dispuesto por la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la demás normatividad aplicable, 
garantizándose la estabilidad y seguridad de la Plataforma Digital Nacional y la homologación de procesos y la 
simplicidad del uso de los sistemas electrónicos por parte de los usuarios, así como en el portal de internet 
www.datos.gob.mx, en términos del Decreto por el que se establece la regulación en materia de Datos 
Abiertos y los Convenios de Colaboración para facilitar el acceso, uso, reutilización y redistribución de los 
datos considerados de carácter público puestos a disposición de cualquier interesado en el sitio de internet 
www.datos.gob.mx, suscritos con las entidades federativas y municipios correspondientes. 

DÉCIMA SEXTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
considerando lo previsto por las disposiciones legales aplicables, acuerdan intercambiar información y criterios 
en materia de responsabilidades y sanciones administrativas a servidores públicos y particulares vinculados 
con faltas administrativas graves. 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de noviembre de 2018 

DÉCIMA SÉPTIMA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control, se compromete a 
informar oportunamente a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", sobre: 

I. Los casos en que, a consecuencia de una auditoría directa practicada al ejercicio de los recursos 
públicos federales, se hayan detectado irregularidades de las que se deriven presuntas responsabilidades, a 
efecto de que se actúe con diligencia y prontitud. 

II. Aquellos casos en los que los órganos de control y supervisión estatal y municipal, hayan detectado 
desvío de recursos provenientes del Ramo General 33 "Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios", y de las aportaciones previstas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, para los 
efectos que resulten procedentes. 

DÉCIMA OCTAVA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", se compromete a incorporar oportunamente en el 
Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de Declaración 
Fiscal de la Plataforma Digital Nacional, la información necesaria que permita dar seguimiento a la evolución 
patrimonial de los servidores públicos estatales y municipales, conforme las bases, principios y lineamientos 
que apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DÉCIMA NOVENA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto de la dependencia o entidad que 
corresponda, apoyará a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" en el desarrollo de las actividades 
sustantivas que lleva a cabo, para la obtención de la información que se requiera recabar de los Registros 
Públicos de la Propiedad y del Comercio, del Civil, entre otros. 

Sección V 

De las acciones en materia de contraloría social 

VIGÉSIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", a través de la Unidad de Operación Regional 
y Contraloría Social, con la participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal correspondientes, y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto del Órgano de Control, se 
comprometen a coordinar sus esfuerzos para impulsar y dar seguimiento a las acciones de contraloría social, 
que promueve "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", con el propósito de incentivar la participación 
activa de los individuos y grupos sociales organizados en el control y vigilancia de los proyectos, programas, 
obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos. 

El "EJECUTIVO DEL ESTADO" por conducto del Órgano de Control se compromete a verificar que las 
actividades de promoción de contraloría social que realicen las ejecutoras estatales y municipales para la 
vigilancia de la aplicación de recursos públicos federales, sean congruentes con la estrategia que promueva 
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VIGÉSIMA PRIMERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 
se comprometen a promover en el ámbito de sus respectivas competencias, acciones para fomentar en la 
población de la entidad federativa una cultura de la legalidad sustentada en valores y principios éticos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete a  
proporcionar asesoría en materia de contraloría social al Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO", respecto de: 

I. Las acciones que realicen con los recursos públicos federales de los fondos y programas, así como dar 
seguimiento a su operación y evaluar los resultados de su aplicación. 

II. La operación de la Contraloría Social, mediante acciones de información, difusión, constitución de 
Comités de Contraloría Social, capacitación, a fin de que los gobiernos de las entidades federativas, de los 
municipios y de las alcaldías de la Ciudad de México desarrollen estrategias para el fomento de la 
transparencia y la participación social en el combate a la corrupción. 

III. La promoción de acciones conjuntas con organizaciones de la sociedad civil o instituciones académicas 
en materia de Contraloría Social. 

VIGÉSIMA TERCERA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control proporcionará a 
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, la información relativa a las acciones que desarrolle en 
materia de Contraloría Social, conforme a los medios y plazos que establezca "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA”. 

VIGÉSIMA CUARTA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control, se compromete a 
fortalecer durante los procesos electorales, las acciones de promoción de la Contraloría Social que favorezcan 
el buen uso de los recursos públicos federales y la adecuada ejecución de los programas sociales en la 
entidad federativa; así como a establecer y coordinar acciones interinstitucionales a nivel estatal que permitan 
instrumentar estrategias de apoyo en materia de capacitación, difusión, divulgación e intercambio de 
información para prevenir e inhibir los delitos electorales; fomentar la participación ciudadana y estimular la 
cultura de la denuncia. 
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Sección VI 

De la transparencia y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción 

VIGÉSIMA QUINTA. Las partes se comprometen a realizar acciones para elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública, así como a impulsar la rendición de cuentas y la participación ciudadana 
en el combate a los hechos de corrupción. 

Para tal efecto, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" promoverá ante las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, la implementación de acciones que privilegien la 
transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y el desarrollo de acciones de prevención de los 
hechos de corrupción, en tanto que "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", se compromete a desarrollar acciones 
que promuevan una gestión pública más abierta al escrutinio público y el establecimiento o fortalecimiento de 
mecanismos que fomenten una rendición de cuentas efectiva, así como la prevención de hechos  
de corrupción a través de la participación ciudadana. 

Por su parte, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a compartir periódicamente  
a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", la información relativa a las acciones que se implementen 
en el estado en materia de transparencia, rendición de cuentas y prevención, detección y disuasión de hechos 
de corrupción. 

En materia de prevención “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” asesorará a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, para la suscripción de convenios de colaboración con las personas físicas o morales que 
participen en contrataciones públicas, así como con las cámaras de empresarios u organizaciones industriales 
o de comercio, con la finalidad de orientarlas en el establecimiento de mecanismos de autorregulación que 
incluyan la instrumentación de controles internos y un programa de integridad que les permita asegurar el 
desarrollo de una cultura ética en su organización, para lograr que se inhiba la práctica de conductas 
irregulares por parte de los socios, directivos y empleados de las empresas. 

Las partes se comprometen a compartir y promover la adopción de prácticas exitosas en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción en los 
gobiernos estatales y municipales. 

VIGÉSIMA SEXTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" apoyará a "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO", para: 

I. Promover la implementación de las políticas integrales que apruebe el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción en materia de combate a los hechos de corrupción, mediante el intercambio de 
experiencias de éxito. 

II. Difundir el análisis de estudios nacionales e internacionales en materia de transparencia y combate a 
los hechos de corrupción, así como proponer estrategias y mejores prácticas en la materia. 

III. Invitar a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" a participar en foros y eventos relevantes en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y prevención de la corrupción, que sean de utilidad a los servidores 
públicos estatales en la implementación de acciones y políticas en la materia. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con la finalidad de cumplir, en el ámbito de su 
competencia, con los compromisos derivados de las convenciones internacionales anticorrupción ratificadas 
por el gobierno mexicano, se compromete a: 

I. Instaurar un programa de trabajo contando con el apoyo de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA" en su diseño y elaboración. 

II. Enviar periódicamente a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", la información relativa a las 
acciones que se implementen en la entidad federativa en el cumplimiento al programa de trabajo. 

III. Proporcionar la información que le sea solicitada por "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" en 
los plazos que al efecto se le indiquen, para atender los requerimientos que formulen las instancias o 
mecanismos encargados de evaluar el cumplimiento de dichos compromisos. 

VIGÉSIMA OCTAVA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
se comprometen a: 

I. Dar a conocer las mejores prácticas en materia de fiscalización y combate a los hechos de corrupción en 
las actividades cotidianas de las Instituciones públicas, privadas, sociales y académicas, así como promover 
su implementación. 

II. Intercambiar la información y documentación que requieran, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para facilitar la labor de las autoridades investigadoras relacionada con faltas administrativas 
de servidores públicos o de particulares. 
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Capítulo V 

Consideraciones finales 

VIGÉSIMA NOVENA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
a través del Órgano de Control, convienen en fortalecer y apoyar su participación en la Comisión Permanente 
de Contralores Estados-Federación, integrada por el titular de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 
y los titulares de los Órganos de Control de las 32 entidades federativas, con el objeto de facilitar la 
coordinación de acciones y el intercambio de experiencias con el fin de promover la modernización y 
desarrollo de la Administración Pública; lograr una gestión ágil y transparente del sector público, 
racionalizando el uso e inversión de los recursos públicos federales, para lograr el cumplimiento de los 
objetivos de este acuerdo y de los compromisos asumidos en las reuniones nacionales o regionales de la 
Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. 

TRIGÉSIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por 
medio del Órgano de Control, efectuarán conjuntamente en el mes de febrero de cada año una evaluación del 
cumplimiento de los compromisos contraídos en este acuerdo, así como aquellos derivados del programa 
anual de trabajo que sea convenido entre las partes. 

Para efectos de lo anterior, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO  
DEL ESTADO", realizarán las acciones tendientes a verificar el cumplimiento por parte de  
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a los compromisos que se deriven de la presente cláusula. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente acuerdo, se esté a lo previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, en las Leyes de la materia, los acuerdos, 
principios y lineamientos que apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, en las 
Reglas de Operación o Lineamientos de los programas federales de que se trate y en los instrumentos de 
coordinación que, para el otorgamiento de recursos públicos federales, haya celebrado el Ejecutivo Federal 
por conducto de sus dependencias o entidades con "EL EJECUTIVO DEL ESTADO". 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y 
tendrá una duración indefinida, pudiendo darse por terminado en cualquier momento por acuerdo de las 
partes, sin que tal circunstancia afecte el desarrollo y culminación de las acciones que se encuentren en 
proceso de ejecución, debiendo continuar éstas hasta su total terminación. 

TRIGÉSIMA TERCERA. Las partes acuerdan publicar el presente documento en el Diario Oficial de la 
Federación y en el documento oficial de publicación por parte de la entidad federativa. 

TRIGÉSIMA CUARTA. Las partes acuerdan que el presente instrumento podrá ser modificado o 
adicionado de común acuerdo y por escrito, de conformidad con lo establecido en los preceptos y 
lineamientos que lo originan, en cuyo caso las modificaciones o adiciones respectivas surtirán efectos a partir 
de la fecha en que se suscriba el documento correspondiente. 

TRIGÉSIMA QUINTA. Para fortalecer a la entidad federativa y a sus municipios respecto a la organización 
y conservación de los archivos en su posesión, “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” se 
compromete compartir con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” los conocimientos y prácticas con los que cuenta 
en la materia, independientemente de los mecanismos de coordinación y concertación para la conservación, 
acceso y resguardo del patrimonio documental que sean celebrados entre “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” y 
las autoridades competentes en materia de archivos. 

TRIGÉSIMA SEXTA. Las partes acuerdan dejar sin efectos el acuerdo suscrito por las mismas el día 2 de 
septiembre de 2005, denominado "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 
Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN". 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Para efectos de los sistemas de la Plataforma Digital Nacional señalados en las 
cláusulas Sexta, fracción VIII; Octava, fracción V; Novena, fracción II; Décima, fracción II; Décima Cuarta, 
párrafo segundo; Décima Quinta, párrafos primero, sexto y séptimo y Décima Octava del presente acuerdo de 
coordinación, en tanto se inicia la puesta en marcha y se emiten las bases por parte del Comité Coordinador 
para el funcionamiento de la referida plataforma, el registro e intercambio de la información que se relacione 
con dichos sistemas, se continuará realizando con las herramientas tecnológicas con que cuenten  
“LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, y que sean de utilidad, así 
como las consideradas en acuerdos anteriores al presente. 

Leído que fue el presente Acuerdo por las partes y enteradas de su valor, efectos y alcances legales lo 
suscriben en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de septiembre de dos mil dieciocho.- Por la 
Secretaría de la Función Pública: la Secretaria de la Función Pública, Arely Gómez González.- Rúbrica.-  
Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Miguel Ángel 
Yunes Linares.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Rogelio Franco Castán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Planeación, Guillermo Moreno Chazzarini.- Rúbrica.- El Contralor General, Ramón Tomás 
Figuerola Piñera.- Rúbrica. 



Miércoles 7 de noviembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

ACUERDO de Coordinación en materia de control interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión de 
hechos de corrupción y mejora de la Gestión Gubernamental, que celebran la Secretaría de la Función Pública y el 
Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

27 de agosto de 2018 

ACUERDO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CONTROL INTERNO, FISCALIZACIÓN,  

PREVENCIÓN, DETECCIÓN, DISUASIÓN DE HECHOS DE CORRUPCIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN 

GUBERNAMENTAL QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS. 
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gubernamental. 
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CAPÍTULO IV De las acciones de coordinación en materia de transparencia y de prevención, detección y 
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SECCIÓN III De los procedimientos de contratación. 

SECCIÓN IV De los procedimientos de responsabilidad administrativa, servidores públicos y particulares. 

SECCIÓN V De las acciones en materia de contraloría social. 

SECCIÓN VI De la transparencia y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción. 

CAPÍTULO V Consideraciones finales. 

Acuerdo de Coordinación en materia de control interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión de 
hechos de corrupción y mejora de la Gestión Gubernamental que celebran, por una parte, la Secretaría de la 
Función Pública y, por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas a los que en lo sucesivo 
se les denominará en este documento: "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO", respectivamente, representada la primera por su titular, la Mtra. Arely Gómez González, y el 
segundo por el L.C. Alejandro Tello Cristerna, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, asistido por los CC. Dra. Paula Rey Ortíz Medina, Lic. Fabiola Gilda Torres Rodríguez, C.P. Jorge 
Miranda Castro e Ing. Marco Vinicio Flores Guerrero, en ese orden Titular de la Secretaría de la Función 
Pública, Titular de la Secretaría General de Gobierno, Secretario de Finanzas y Coordinador Estatal de 
Planeación; al tenor de los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas: 

ANTECEDENTES 

1. El esquema de coordinación previsto en el presente acuerdo está sustentado en las reformas 
constitucionales en materia de prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, y en la legislación secundaria que da vida al Sistema 
Nacional Anticorrupción, publicada el 18 de julio de 2016, en el referido medio de difusión oficial, con el 
propósito de que las autoridades competentes en los tres órdenes de gobierno, comprueben el cumplimiento 
de lo señalado en las disposiciones legales aplicables en cuanto a los ingresos y gasto público, la revisión del 
manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales, así como prevengan, investiguen y sancionen 
las faltas administrativas no graves, graves y en las que participen particulares en hechos de corrupción. 
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Por lo anterior, el presente acuerdo se sustenta también en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, cuya expresión jurídica, administrativa, programática y financiera se concreta en los convenios 
de coordinación, que suscribe el Ejecutivo Federal con los Ejecutivos de cada una de las entidades 
federativas, con el fin de establecer las bases y mecanismos de coordinación entre ambos órdenes de 
gobierno, con el propósito de vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y 
especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con las 
previstas en los respectivos programas estatales, de tal forma que las acciones que se convenga realizar en 
las entidades federativas, con la participación que, en su caso, corresponda a los municipios y alcaldías de la 
ciudad de México interesados, sean congruentes con la planeación nacional y estatal de desarrollo. 

2. Existe una diversidad de recursos públicos federales, tales como asignaciones, reasignaciones, 
subsidios y donativos que las entidades federativas y los municipios reciben de la Federación cuyo ejercicio y 
control se rige tanto por las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente y demás ordenamientos aplicables, como por los propios convenios o instrumentos de 
coordinación celebrados al efecto. 

3. El 10 de diciembre de 2008, el Ejecutivo Federal y la entidad federativa de Zacatecas, suscribieron un 
acuerdo de coordinación cuyo objeto fue la realización de un programa de coordinación especial denominado 
“Fortalecimiento del Sistema de Control y Evaluación de la Gestión Pública y Colaboración en Materia de 
Transparencia y Combate a la Corrupción”. 

4. En este contexto, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", realiza acciones conjuntas con los 
gobiernos de las entidades federativas para fortalecer el control interno y la evaluación de la gestión 
gubernamental en los ámbitos estatal y municipal, con el fin de lograr un uso eficiente, oportuno, transparente 
y honesto de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a las entidades 
federativas, sus municipios y alcaldías de la ciudad de México. 

En este contexto, el presente acuerdo se armoniza con la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la política en la materia, y que tiene por objeto 
establecer principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos para la coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., fracción I, 26 y 37 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal. 

2. Que entre sus atribuciones se encuentran las de organizar y coordinar el sistema de control interno y 
evaluar la gestión gubernamental; definir la política de gobierno digital, gobierno abierto y datos abiertos en el 
ámbito de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; inspeccionar el ejercicio del 
gasto público federal y su congruencia con los presupuestos de egresos; colaborar en el marco del Sistema 
Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, en el establecimiento de las bases y 
principios de coordinación necesarios, que permitan el mejor cumplimiento de las responsabilidades de sus 
integrantes; informar periódicamente al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, así como al 
Ejecutivo Federal, sobre el resultado de la revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos 
públicos federales, y promover ante las autoridades competentes, las acciones que procedan para corregir las 
irregularidades detectadas; y promover, con la intervención que corresponda a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, la coordinación y cooperación con las entidades federativas a efecto de 
propiciar en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de contrataciones 
públicas, que permita contar con un sistema de contrataciones públicas articulado a nivel nacional; así como 
investigar, sustanciar y resolver las faltas administrativas no graves, mientras que respecto a las graves se 
encarga de investigar, sustanciar y turnar el expediente a la autoridad competente para resolver; 

3. Que considerando la importancia de los principios y valores que rigen el servicio público contenidos en 
el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, es de suma importancia promover un 
comportamiento ético al que deban sujetarse los servidores públicos en su quehacer cotidiano, que prevenga 
conflictos de interés y que delimite su actuación en situaciones específicas. 

4. Que su Titular se encuentra facultada para la celebración del presente Acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 6 y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la propia Secretaría. 

5. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 47, fracciones I, tercer párrafo y XVIII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, le corresponde al Titular de la Unidad de Operación Regional y 
Contraloría Social, coordinar y supervisar la verificación de la aplicación de los recursos públicos federales de 
los fondos y programas transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad 
de México, a cuyo efecto podrán ordenar y realizar auditorías, visitas de inspección y revisiones, para lo cual 
podrán auxiliarse de los órganos de control de las entidades federativas, previo convenio que se suscriba con 
los gobiernos respectivos, así como coordinar y supervisar las acciones de actualización, concertación, 
elaboración y suscripción de instrumentos de coordinación entre la Secretaría y los gobiernos de las entidades 
federativas, para fortalecer el control interno, los Sistemas Locales Anticorrupción y de aquellos que deriven 
del Sistema Nacional Anticorrupción. 
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II. De "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 2 de la Constitución Política de la Entidad Federativa de Zacatecas, es un 
Estado Libre y Soberano y forma parte integrante de la Federación. 

2. Que el Gobernador de la Entidad Federativa cuenta con las facultades suficientes que le confieren el 
artículo 82, fracción XXVII de la Constitución Política del Estado de Zacatecas y artículo 12 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, para la celebración del presente acuerdo. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, los CC. Dra. Paula Rey Ortíz Medina, Lic. Fabiola Gilda Torres, C.P. Jorge Miranda 
Castro e Ing. Marco Vinicio Flores Guerrero, con los cargos de Titular de la Secretaría de la Función Pública, 
Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Finanzas y Coordinador Estatal de Planeación cuentan con las 
facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

4. Que en coordinación con el Ejecutivo Federal realiza las acciones necesarias con el objeto de que los 
recursos públicos federales se apliquen con eficiencia, eficacia, transparencia y honradez, para satisfacer 
adecuadamente las necesidades de la población de la entidad federativa; por lo que en el marco de la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción y en el ámbito de su competencia, coadyuva en la prevención, 
detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos federales. 

III. DE AMBAS PARTES 

1. Que reconocen que la corrupción afecta a todos los mexicanos porque frena el desarrollo nacional, 
atenta contra las instituciones nacionales, desalienta la participación social y reduce la confianza de la 
sociedad en sus gobernantes e instituciones por lo que resulta necesaria la coordinación para que las 
autoridades competentes coadyuven en el control y fiscalización de recursos públicos, así como que 
prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 43, 113 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, 36, Título Tercero y Título Cuarto de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción; 22 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley 
de Planeación; 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; Título Tercero Bis de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 4, 
6, 7, 8, 9, 10 y demás relativos y aplicables de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; así como 
en los artículos 2, 82, Fracción XXVII y 84, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; 18, Fracción VII de la 
Ley de Planeación del Estado de Zacatecas, y en la Ley General de Responsabilidades Administrativas; las 
partes celebran el presente acuerdo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Capítulo I 

Del objeto del Acuerdo 

PRIMERA. “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", convienen 
que el objeto de este acuerdo es establecer actividades conjuntas para la implementación de acciones y 
mecanismos de coordinación entre éstos, a efecto de promover el intercambio de información, ideas 
y experiencias encaminadas al desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos federales, atendiendo la 
coordinación de trabajo efectiva, el fortalecimiento del control interno y la gestión gubernamental, evitar 
duplicidades y omisiones en el trabajo de los órganos de fiscalización, con una mayor cobertura y la máxima 
publicidad en los resultados de la misma, así como para prevenir, investigar y sancionar las faltas 
administrativas y los hechos de corrupción, en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Los recursos federales que "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" reciba a través del ramo general 33 
"Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios" del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, no son objeto de las acciones conjuntas a que se refiere el presente instrumento. 

Capítulo II 

De las acciones para el fortalecimiento del control interno y la mejora de la gestión gubernamental 

SEGUNDA. Para fortalecer el control interno y la mejora de la gestión gubernamental, “LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción, se compromete a: 

I. Proporcionar al Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, apoyo técnico, así como 
asesoría normativa con carácter preventivo para reforzar los mecanismos de control interno en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, quienes fungen como ejecutoras de los 
programas, proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos federales, a efecto de 
posibilitar una mejor participación, en las tareas de inspección, control y vigilancia. 

II. Promover el desarrollo de sistemas de información programática presupuestal de los programas, 
proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos federales, con el fin de facilitar la inspección, 
control y vigilancia del ejercicio y aplicación de los recursos públicos federales, y reorientar, en su caso, las 
acciones de auditoría, visitas de inspección y revisiones. 
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III. Coadyuvar con el Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” para propiciar la integridad y 
la transparencia en la gestión gubernamental, de manera que se contribuya a fortalecer el control interno. 

IV. Proponer las acciones de coordinación y cooperación a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, para propiciar 
en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de contrataciones públicas del 
Estado de Zacatecas, con los aplicables en la Administración Pública Federal. 

TERCERA. Para el cumplimiento del presente acuerdo, respecto a fortalecer el control y evaluación de la 
gestión pública "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a: 

I. Revisar y, en su caso, promover las reformas al marco jurídico local que rige la inspección, control y 
vigilancia del ejercicio y aplicación de los recursos públicos, así como la evaluación de la gestión pública, 
procurando su armonización con las disposiciones jurídicas relativas al Sistema Nacional Anticorrupción. 

II. Promover y celebrar acuerdos de coordinación con los gobiernos municipales, para impulsar el 
fortalecimiento del control y evaluación de la gestión gubernamental de sus municipios, con el fin de facilitar la 
inspección, control y vigilancia del ejercicio y aplicación de recursos y orientar, en su caso, las acciones de 
auditoría, visitas de inspección y revisiones. 

III. Difundir a los órganos de fiscalización y control de los gobiernos municipales la normatividad, 
metodología y procedimientos para auditar y verificar los programas federales ejecutados en los municipios, 
así como proporcionar la asesoría y apoyo técnico necesarios. 

IV. Fortalecer permanentemente al Órgano de Control, para incrementar la cobertura y efectividad de sus 
tareas de control y auditoría de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos y de 
proyectos financiados con recursos federales o provenientes de Organismos Financieros Internacionales. 

V. Realizar estudios de desarrollo organizacional y humano en las instancias de control estatal y 
municipales, con el objeto de identificar las deficiencias que se constituyan en elementos sustantivos para la 
formulación de propuestas de acciones de mejora continua, reingeniería de procesos y actualización 
tecnológica. 

VI. Fortalecer los mecanismos de control interno en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal que fungen como ejecutoras de los programas, proyectos, obras, acciones y servicios 
financiados con los recursos públicos federales, tomando como referencia los acuerdos adoptados en el seno 
del Sistema Nacional de Fiscalización. 

VII. Establecer los mecanismos de control que le permitan acreditar que los recursos del 5 al millar que 
reciba por concepto del derecho establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos se entreguen al 
Órgano de Control y verificar que éste los aplique de conformidad con lo previsto en dicho precepto y en los 
lineamientos que emita "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VIII. Establecer los mecanismos de control que le permitan acreditar que los recursos que en su caso sean 
destinados al Órgano de Control en los convenios de coordinación y reasignación de recursos federales y 
otros instrumentos de coordinación que celebre "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, para la realización de acciones de inspección, control y 
vigilancia de programas, proyectos, acciones y servicios previstos en dichos instrumentos, sean entregados al 
Órgano de Control y verificar que su aplicación se realice conforme a los lineamientos que emita 
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

IX. Dar seguimiento a la apertura, por ejecutora y por programa, de las cuentas bancarias específicas para 
la radicación de los recursos públicos federales que reciba para la realización de programas, proyectos, obras, 
acciones y servicios, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, informando de ello a la 
dependencia o entidad de la Administración Pública Federal de que se trate, a la Tesorería de la Federación y 
a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

X. Promover e impulsar la implementación de esquemas contables armonizados en la administración 
pública estatal y municipal, con el objeto de facilitar los trabajos de auditoría, fiscalización, evaluación y 
verificación, propiciando así la transparencia y la adecuada rendición de cuentas de la gestión gubernamental. 

XI. Promover acciones de coordinación y cooperación con la “SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, 
para propiciar en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de 
contrataciones públicas a nivel Estatal y Municipal, con los aplicables en la Administración Pública Federal. 

CUARTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" a través de 
su Órgano de Control se comprometen a: 

I. Compartir conocimientos y experiencias que hayan arrojado resultados positivos en materia de 
estrategias o mejores prácticas de gobierno, e innovación gubernamental, a efecto de que los mismos puedan 
ser aplicados, en su caso, por los distintos órdenes de gobierno. 

II. Promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, la eliminación de conductas discrecionales 
por parte de las autoridades y la instrumentación y aplicación de medidas tendientes a la simplificación y 
automatización de trámites y procesos que permitan la modernización de la gestión pública y en consecuencia 
la erradicación de conductas proclives a la corrupción. 

III. Impulsar la mejora y modernización de la Administración Pública estatal y municipal. 
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IV. Promover la incorporación de trámites estatales y municipales a la Ventanilla Única Nacional que 
permita la simplificación de los mismos, su digitalización y las condiciones necesarias de interoperabilidad, en 
los términos del Convenio de Coordinación específicamente suscrito para tal efecto, en términos del Decreto 
por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 2015. 

V. Promover el acceso, uso, reutilización y redistribución de los datos considerados de carácter público 
con los que cuenta, en el marco de las leyes aplicables, mediante el sitio de Internet www.datos.gob.mx, a 
cualquier interesado. 

VI. Promover la implementación de los instrumentos, mecanismos, bases y principios para la coordinación 
en la fiscalización, control y de prevención y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en 
especial sobre las causas que los generan, que sobre la materia sean determinados por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

VII. Promover el fortalecimiento de los mecanismos de coordinación del Sistema Local anticorrupción de la 
entidad federativa; 

VIII. Promover, en su caso, la celebración de convenios de coordinación, colaboración y concertación 
necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema Local Anticorrupción de la Entidad; 

IX. Promover la celebración de convenios de cooperación con las autoridades financieras y fiscales para 
facilitar la consulta expedita y oportuna de la información que resguardan relacionada con la investigación de 
faltas administrativas y hechos de corrupción en los que estén involucrados flujos de recursos económicos. 

Capítulo III 

De las acciones para la coordinación en materia de control y auditoría  
de los recursos públicos federales 

QUINTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a: 

I. Elaborar, conjuntamente con el Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", el programa 
anual de trabajo para auditar, inspeccionar y revisar la correcta aplicación de los recursos públicos federales 
de los programas, proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos 
federales, transferidos a la entidad federativa. 

II. Realizar por sí, o en coordinación con el Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
auditorías, visitas de inspección y revisiones para verificar la correcta aplicación de los recursos públicos 
federales. 

III. Coordinar las auditorías que se realicen, a través de firmas de auditores externos, a proyectos 
financiados con recursos provenientes de Organismos Financieros Internacionales y ejecutados 
por "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", de conformidad con los términos de referencia que para tal efecto se 
emitan, para lo cual “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” realizará la designación de tales auditores 
externos, así como el control, seguimiento y evaluación de su actuación. 

IV. Proporcionar al Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", los manuales, guías, 
lineamientos y metodologías para la realización de auditorías, visitas de inspección y revisiones a la correcta 
aplicación de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a la Entidad Federativa. 

SEXTA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto del Órgano de Control, y sin perjuicio de las 
atribuciones que corresponden a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a: 

I. Realizar por sí o conjuntamente con "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", las auditorías, 
visitas de inspección y revisiones a los fondos, programas, proyectos, acciones, obras y servicios ejecutados 
por "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con recursos públicos federales, de conformidad con el programa anual 
de trabajo acordado con "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

II. Proporcionar a las firmas de auditores externos las facilidades necesarias, para la realización de las 
auditorías a los programas federales o proyectos financiados con recursos provenientes de Organismos 
Financieros Internacionales. 

III. Instruir a las dependencias y entidades estatales ejecutoras y promover las acciones de colaboración 
conducentes ante los órganos municipales, para que realicen la entrega oportuna y completa de la 
información que se les requiera, cuando sean objeto de auditorías, visitas de inspección y revisiones. 

IV. Requerir a las dependencias y entidades estatales ejecutoras y promover lo conducente ante los 
órganos municipales, que sean objeto de observaciones en auditorías, visitas de inspección y revisiones 
practicadas a los programas, proyectos, acciones, obras y servicios realizados con recursos públicos 
federales o financiados con recursos provenientes de Organismos Financieros Internacionales, la 
presentación, dentro del periodo de solventación de cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la firma de las 
observaciones, la documentación e información oportuna e idónea que solvente dichas observaciones. 

La documentación e información referida en el párrafo anterior deberá ser remitida a “LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” en un plazo no mayor a treinta días naturales contados a partir del día siguiente 
en que concluya el periodo de solventación, acompañado de un dictamen que contenga la opinión del Órgano 
de Control del EJECUTIVO DEL ESTADO, a efecto de que previo análisis, “LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA” determine, en su caso, la atención de las recomendaciones y la procedencia de tener 
por solventadas las observaciones. 
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V. Colaborar en la realización de auditorías, visitas de inspección y revisiones específicas a proyectos y 
acciones efectuadas con recursos públicos federales y proporcionar la información y los documentos 
requeridos por los auditores. 

VI. Colaborar en la integración de los informes de auditorías y de los expedientes en que obren los 
hallazgos detectados en las mismas, que realice directamente "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 
o de aquellas que practique conjuntamente con ésta, con el objeto de que las constancias en que se sustente 
la posible existencia de presuntas responsabilidades administrativas o penales de servidores públicos, en su 
caso, sean turnadas a las autoridades competentes, para los efectos legales a que haya lugar. 

VII. Remitir de manera trimestral a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", en medios magnéticos, 
ópticos o electrónicos, la información programática presupuestal y de avances físico-financiero; así como 
anualmente, los cierres de ejercicio relativos a los programas, proyectos, acciones, obras y servicios 
realizados con los recursos públicos federales. 

VIII. Promover que la información que sea solicitada para la actualización de los Sistemas que se conecten 
con la Plataforma Digital Nacional respecto del Sistema de Información y comunicación del Sistema Nacional 
Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, sea proporcionada de manera oportuna, con el fin de 
que las autoridades competentes en materia de fiscalización y control de recursos públicos, accedan a dicha 
información para el ejercicio de sus atribuciones. 

IX. Dar las facilidades necesarias para que los laboratorios fijos o móviles, adquiridos o financiados total o 
parcialmente por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del Órgano de Control, con los recursos a que se 
refiere el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, sean utilizados por “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA” a través de la Unidad de Control y Auditoría a Obra Pública, cuando ésta ejecute directamente 
auditorías, visitas de inspección y verificaciones de calidad a obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas ubicadas en la entidad federativa. 

Capítulo IV 

De las acciones de coordinación en materia de transparencia y de prevención, 
detección y disuasión de hechos de corrupción 

Sección I 

De las acciones de coordinación en materia de gobierno digital 

SÉPTIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" colaborará, a través de la Unidad de Gobierno 
Digital, con "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", en las siguientes acciones: 

I. Compartir conocimientos y experiencias que permitan definir, establecer e incorporar mejores prácticas y 
políticas de gobierno digital, a efecto de que los mismos puedan ser aplicados, en su caso, por los distintos 
órdenes de gobierno. 

II. Dar a conocer y fomentar en la entidad federativa el uso del portal ciudadano www.gob.mx, el cual 
proporciona servicios de búsqueda especializada en gobierno y una página personalizada, que facilitan el 
acceso a los trámites, servicios y contenidos digitales de los tres órdenes de gobierno y de los tres poderes de 
la Unión. 

III. Promover la homologación y el uso de los mecanismos de identificación digital y control de acceso a fin 
de facilitar el acceso a los trámites y servicios digitales gubernamentales. 

IV. Promover la homologación del marco de interoperabilidad estatal con el esquema de interoperabilidad 
y de datos abiertos de la Administración Pública Federal, con el fin de facilitar el intercambio de información y 
el desarrollo de servicios digitales integrados. 

V. Fomentar el uso de la firma electrónica avanzada y las fuentes de confianza decretadas 
por "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", en los trámites y servicios digitales. 

VI. Coordinar y participar en actividades que impulsen el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la 
información y comunicaciones, a fin de mejorar la eficiencia administrativa y los servicios gubernamentales, 
así como la cooperación entre las instituciones públicas. 

VII. Proporcionar asesoría en la instrumentación, uso y aplicación de las tecnologías de la información y 
comunicaciones en el ámbito gubernamental. 

VIII. Promover la suscripción de convenios de colaboración específicos en materia de gobierno digital y 
datos abiertos. 

IX. Facilitar el acceso, uso, reutilización y redistribución de los datos considerados de carácter público con 
los que cuenta, en el marco de las leyes aplicables, mediante el sitio de Internet www.datos.gob.mx, a 
cualquier interesado. 

Sección II 

De la coordinación en materia de denuncias e investigaciones 

OCTAVA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por 
conducto del Órgano de Control, se comprometen a: 

I. Impulsar la convergencia de los procesos y mecanismos relativos a la recepción y trámite de denuncias 
que se formulen por la comisión de faltas administrativas, a efecto de promover el combate a los hechos 
de corrupción. 
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II. Facilitar la captación de las denuncias a que se refiere la fracción anterior, turnando las que resulten de 
la competencia de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" o de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", para 
que se actúe conforme a las facultades que les competen en materia de responsabilidades, así como darles 
seguimiento hasta su conclusión a través del sistema informático administrado por "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA". 

III. Promover e impulsar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el intercambio de experiencias 
sobre mejores prácticas y la emisión o adecuación de las disposiciones normativas en materia de denuncias. 

IV. Promover que los servidores públicos adscritos a la administración pública estatal denuncien los actos 
u omisiones que en el ejercicio de sus funciones llegaren a advertir y que puedan constituir presuntas faltas 
administrativas. 

V. Promover la adecuada incorporación de la información correspondiente, al Sistema de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción dentro de la Plataforma Digital Nacional. 

Sección III 

De los procedimientos de contratación 

NOVENA. Para fortalecer a la entidad federativa y a los municipios en la descentralización de funciones en 
materia de contrataciones públicas, "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a: 

I. Instrumentar las acciones conducentes para que las contrataciones que realicen los entes públicos del 
Estado y los municipios al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se lleven a cabo a través de CompraNet 
y se difunda en este sistema la información de dichas contrataciones de manera completa, oportuna, correcta, 
actualizada y disponible, debiéndose atender las disposiciones jurídicas y administrativas que regulan su uso. 

II. Proporcionar la información adecuada, oportuna y veraz que solicite el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción para su integración al Sistema de Información Pública de Contrataciones de la 
Plataforma Digital Nacional, así como respecto de los servidores públicos que en ellas intervengan, para su 
incorporación al Sistema de los Servidores Públicos que intervengan en procedimientos de contrataciones 
públicas, conforme a la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como la demás normatividad aplicable. 

III. Verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a las contrataciones públicas que se 
efectúen con recursos públicos total o parcialmente federales, en particular en el seguimiento a los actos que 
componen los procedimientos de contratación, al ejercicio y cumplimiento de contratos a cargo de las 
dependencias y entidades de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", así como del cumplimiento de los convenios 
que deriven del procedimiento conciliatorio, los cuales en todo momento deben de apegarse a las normas 
jurídicas que les dieron origen (LAASSP y LOPSRM y sus respectivos Reglamentos), con el objeto de prevenir 
conductas irregulares durante y posterior al procedimiento. 

Se entiende por disposiciones jurídicas aplicables, las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, según corresponda, sus 
respectivos Reglamentos y demás disposiciones aplicables a cada materia, de carácter federal. 

IV. Verificar, por conducto del Órgano de Control, que las dependencias o entidades ejecutoras locales 
den puntual y oportuno cumplimiento a las resoluciones que emita la autoridad competente, con motivo de las 
inconformidades promovidas contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando 
menos tres personas, previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Del mismo modo, verificar que dichas 
autoridades se abstengan de recibir proposiciones o adjudicar contratos en las materias antes citadas, a los 
licitantes, proveedores y contratistas sancionados por “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”. 

V. Orientar, a través del Órgano de Control, a los interesados en formular las inconformidades promovidas 
contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, 
previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuando el origen de los recursos sean total o parcialmente 
federales, a efecto de que dichas inconformidades sean presentadas, en la forma y términos previstos en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. Auxiliar a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" por conducto del Órgano de Control en la 
práctica de notificaciones personales que deban efectuarse a quienes sean parte de un procedimiento de 
inconformidad o de sanción a licitantes, proveedores y contratistas cuando tengan su domicilio dentro de su 
circunscripción territorial, y remitirle las constancias respectivas o el resultado de la diligencia oportunamente, 
conforme a las disposiciones aplicables y a lo establecido por "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VII. Instrumentar las acciones conducentes a fin de que las inconformidades recibidas en el Órgano de 
Control que involucren recursos públicos federales y cuyo trámite y resolución no sea de su legal 
competencia, se remitan a más tardar al quinto día hábil contado a partir de la recepción del escrito por el que 
se interpone la inconformidad a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" para la sustanciación 
correspondiente. 
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VIII. El Órgano de Control promoverá que las dependencias o entidades ejecutoras locales, precisen en 
las convocatorias a la licitación pública o en las invitaciones a cuando menos tres personas, el origen de los 
recursos autorizados para la contratación, así como el domicilio de la autoridad competente para conocer de 
las inconformidades derivadas del procedimiento de contratación. 

IX. Promover por conducto del Órgano de Control que las dependencias y entidades ejecutoras locales 
proporcionen la información requerida para la sustanciación del procedimiento de conciliación, previsto en las 
disposiciones jurídicas aplicables de carácter federal. 

X. Promover la incorporación de la figura del testigo social en la normatividad local en materia de 
contrataciones públicas. 

XI. El Órgano de Control verificará que las dependencias o entidades ejecutoras locales remitan a la 
Secretaría de la Función Pública, dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que tengan 
conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la documentación 
comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción, en la forma y términos previstos 
por los artículos 114 y 272 de los respectivos Reglamentos de ambas leyes. 

XII. Verificar, por conducto del Órgano de Control, que la información de las contrataciones que realicen 
las dependencias o entidades del Estado al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se reporte en 
CompraNet de manera completa, oportuna, correcta, actualizada y disponible, así como que los errores u 
omisiones detectados sean corregidos, y que el registro de los responsables y operadores de las unidades 
compradoras se encuentre actualizado. 

DÉCIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto 
del Órgano de Control, se comprometen a: 

I. Establecer las bases para promover mejores prácticas en materia de contrataciones públicas, que 
garanticen el ejercicio del recurso público federal con apego a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez. 

II. Establecer los mecanismos de colaboración para el ágil y oportuno intercambio de información 
relacionada con las contrataciones públicas realizadas con recursos públicos federales, hasta en tanto entre 
en funcionamiento la Plataforma Digital Nacional y se encuentre incorporada la información inherente al 
Sistema de Información Pública de Contrataciones. 

DÉCIMA PRIMERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a prestar asistencia 
técnica en materia de procedimientos de contratación pública a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" y los 
municipios, para garantizar la máxima publicidad en la planeación y programación de la inversión pública, 
generar certeza jurídica en los procedimientos de contratación pública, así como fortalecer el control 
preventivo en el ejercicio de los recursos públicos federales. 

De igual manera, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete a proporcionar 
a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" y los municipios, a solicitud de los mismos, la capacitación y asesoría en el 
uso de CompraNet. 

DÉCIMA SEGUNDA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete 
con "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a proporcionar la asesoría normativa que en materia de contrataciones 
públicas le sea requerida por sus dependencias y entidades, particularmente en lo relativo a: 

I. La aplicación de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables en 
esas materias. 

II. Las contrataciones financiadas con fondos provenientes de créditos externos otorgados por Organismos 
Financieros Regionales o Multilaterales. 

Sección IV 

De los procedimientos de responsabilidad administrativa, servidores públicos y particulares 

DÉCIMA TERCERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 
se comprometen a promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, acciones para prevenir 
conductas irregulares de los servidores públicos y a fomentar una cultura del servicio público sustentada en 
valores y principios éticos. 

Para efectos de lo anterior "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a revisar y, en su caso, 
promover las reformas al marco jurídico local relativa a la investigación y sanción de responsabilidades 
administrativas de servidores públicos y particulares vinculados con faltas administrativas graves. 

De igual manera, "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a crear unidades especializadas en 
ética y prevención de conflictos de intereses, la instalación de comités de ética y de prevención de conflictos 
de intereses, así como a la publicación de reglas de integridad para servidores públicos de la entidad 
federativa. 
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Por su parte "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PUBLICA", se compromete a llevar a cabo programas 
de capacitación y asesoría a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” en la implementación de las unidades de ética, 
instalación de los comités y la publicación de las reglas de integridad antes referidas, la emisión del código de 
ética conforme a los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, y en general la 
sensibilización en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de intereses. 

Asimismo, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a promover la máxima publicidad del código 
de ética a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA CUARTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", en 
el ámbito de sus respectivas competencias, se comprometen a investigar y substanciar los procedimientos de 
responsabilidades administrativas en contra de los servidores públicos y particulares vinculados por las faltas 
administrativas graves por las irregularidades detectadas con motivo del ejercicio de los recursos públicos 
federales transferidos al Estado, así como por irregularidades que de manera enunciativa mas no limitativa, 
incidan en el manejo, ejercicio y pago de recursos federales transferidos al Estado, o que impliquen 
incumplimiento a leyes, reglamentos o disposiciones administrativas de carácter federal que determinen el 
manejo de recursos económicos públicos federales; asimismo, cuando de estas irregularidades se advierta la 
posible comisión de algún delito, se comprometen a que conjunta o separadamente denunciarán los hechos y 
aportarán el material probatorio ante la autoridad competente. Para efectos de lo anterior “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, se compromete a proporcionar a “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” la evidencia 
documental que acredite el inicio de los procedimientos de responsabilidad administrativa o la presentación de 
las denuncias en el ámbito penal debiendo considerar en todo momento los plazos de prescripción 
de las conductas. 

En concordancia con lo anterior, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a incorporar la 
información correspondiente al Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados, 
con la finalidad de que las sanciones impuestas a éstos por la comisión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción se encuentre debidamente integrada en el mismo, en términos de lo dispuesto por la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DÉCIMA QUINTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" por 
conducto del Órgano de Control, acuerdan coordinar sus acciones para asegurar el estricto cumplimiento de 
las disposiciones que contienen las Leyes General y estatal en materia de Responsabilidades Administrativas, 
en cuanto a la obligación de no seleccionar, contratar, nombrar o designar a quienes se encuentren 
inhabilitados para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, en el caso de que las 
inhabilitaciones, al momento de la autorización de la contratación, selección o nombramiento, se encuentren 
inscritas en el Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados de la Plataforma 
Digital Nacional. 

Hasta en tanto entran en funcionamiento los Sistemas de la Plataforma Digital Nacional la consulta 
correspondiente se efectuará a través de los sistemas que se hayan establecido previamente. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo previsto en el primer párrafo de la presente cláusula, 
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", a través de los órganos internos de control en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y en la Procuraduría General de la República, 
vigilará que los servidores públicos de las mismas, se abstengan de contratar, nombrar o designar a personas 
que estén sancionadas por la autoridad estatal o municipal con inhabilitación para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. 

Por su parte "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" por conducto del Órgano de Control, llevará a cabo las 
acciones correspondientes a fin de que los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, se abstengan de contratar, nombrar o designar a personas que se encuentren 
sancionadas por la autoridad federal con inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 

Asimismo, el Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" promoverá que las autoridades 
municipales se abstengan de contratar a las personas que están sancionadas por la autoridad federal o 
estatal con inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

Para el debido cumplimiento de los compromisos asumidos en esta cláusula, "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, se comprometen a 
actualizar permanentemente la información que contenga el Sistema Nacional de Servidores Públicos y 
Particulares Sancionados de la Plataforma Digital Nacional. 

Asimismo, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" acuerdan 
promover el cumplimiento de las disposiciones que en su caso sean emitidas por el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción relacionadas con la actualización del Sistema Nacional de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados, de la Plataforma Digital Nacional en las Administraciones Públicas de los 
tres órdenes de gobierno. 

Las partes convienen que "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO” promoverán la publicación de la información contenida en la Plataforma Digital Nacional en formato 
de datos abiertos, conforme a lo dispuesto por la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la demás normatividad aplicable, 
garantizándose la estabilidad y seguridad de la Plataforma Digital Nacional y la homologación de procesos y la 
simplicidad del uso de los sistemas electrónicos por parte de los usuarios, así como en el portal de internet 
www.datos.gob.mx, en términos del Decreto por el que se establece la regulación en materia de Datos 
Abiertos y los Convenios de Colaboración para facilitar el acceso, uso, reutilización y redistribución de los 
datos considerados de carácter público puestos a disposición de cualquier interesado en el sitio de internet 
www.datos.gob.mx, suscritos con las entidades federativas y municipios correspondientes. 

DÉCIMA SEXTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
considerando lo previsto por las disposiciones legales aplicables, acuerdan intercambiar información y criterios 
en materia de responsabilidades y sanciones administrativas a servidores públicos y particulares vinculados 
con faltas administrativas graves. 

DÉCIMA SÉPTIMA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control, se compromete a 
informar oportunamente a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", sobre: 

I. Los casos en que, a consecuencia de una auditoría directa practicada al ejercicio de los recursos 
públicos federales, se hayan detectado irregularidades de las que se deriven presuntas responsabilidades, a 
efecto de que se actúe con diligencia y prontitud. 

II. Aquellos casos en los que los órganos de control y supervisión estatal y municipal, hayan detectado 
desvío de recursos provenientes del Ramo General 33 "Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios", y de las aportaciones previstas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, para los 
efectos que resulten procedentes. 

DÉCIMA OCTAVA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", se compromete a incorporar oportunamente en el 
Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de Declaración 
Fiscal de la Plataforma Digital Nacional, la información necesaria que permita dar seguimiento a la evolución 
patrimonial de los servidores públicos estatales y municipales, conforme las bases, principios y lineamientos 
que apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DÉCIMA NOVENA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto de la dependencia o entidad que 
corresponda, apoyará a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" en el desarrollo de las actividades 
sustantivas que lleva a cabo, para la obtención de la información que se requiera recabar de los Registros 
Públicos de la Propiedad y del Comercio, del Civil, entre otros. 

Sección V 

De las acciones en materia de contraloría social 

VIGÉSIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", a través de la Unidad de Operación Regional 
y Contraloría Social, con la participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal correspondientes, y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto del Órgano de Control, se 
comprometen a coordinar sus esfuerzos para impulsar y dar seguimiento a las acciones de contraloría social, 
que promueve "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", con el propósito de incentivar la participación 
activa de los individuos y grupos sociales organizados en el control y vigilancia de los proyectos, programas, 
obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos. 

El "EJECUTIVO DEL ESTADO" por conducto del Órgano de Control se compromete a verificar que las 
actividades de promoción de contraloría social que realicen las ejecutoras estatales y municipales para la 
vigilancia de la aplicación de recursos públicos federales, sean congruentes con la estrategia que promueva 
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VIGÉSIMA PRIMERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 
se comprometen a promover en el ámbito de sus respectivas competencias, acciones para fomentar en  
la población de la entidad federativa una cultura de la legalidad sustentada en valores y principios éticos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete a  
proporcionar asesoría en materia de contraloría social al Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO", respecto de: 

I. Las acciones que realicen con los recursos públicos federales de los fondos y programas, así como dar 
seguimiento a su operación y evaluar los resultados de su aplicación. 

II. La operación de la Contraloría Social, mediante acciones de información, difusión, constitución de 
Comités de Contraloría Social, capacitación, a fin de que los gobiernos de las entidades federativas, de los 
municipios y de las alcaldías de la Ciudad de México desarrollen estrategias para el fomento de la 
transparencia y la participación social en el combate a la corrupción. 

III. La promoción de acciones conjuntas con organizaciones de la sociedad civil o instituciones académicas 
en materia de Contraloría Social. 

VIGÉSIMA TERCERA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control proporcionará a 
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, la información relativa a las acciones que desarrolle en 
materia de Contraloría Social, conforme a los medios y plazos que establezca "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA”. 



Miércoles 7 de noviembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

VIGÉSIMA CUARTA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control, se compromete a 
fortalecer durante los procesos electorales, las acciones de promoción de la Contraloría Social que favorezcan 
el buen uso de los recursos públicos federales y la adecuada ejecución de los programas sociales en la 
entidad federativa; así como a establecer y coordinar acciones interinstitucionales a nivel estatal que permitan 
instrumentar estrategias de apoyo en materia de capacitación, difusión, divulgación e intercambio de 
información para prevenir e inhibir los delitos electorales; fomentar la participación ciudadana y estimular la 
cultura de la denuncia. 

Sección VI 

De la transparencia y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción 

VIGÉSIMA QUINTA. Las partes se comprometen a realizar acciones para elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública, así como a impulsar la rendición de cuentas y la participación ciudadana 
en el combate a los hechos de corrupción. 

Para tal efecto, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" promoverá ante las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, la implementación de acciones que privilegien la 
transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y el desarrollo de acciones de prevención de los 
hechos de corrupción, en tanto que "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", se compromete a desarrollar acciones 
que promuevan una gestión pública más abierta al escrutinio público y el establecimiento o fortalecimiento de 
mecanismos que fomenten una rendición de cuentas efectiva, así como la prevención de hechos 
de corrupción a través de la participación ciudadana. 

Por su parte, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a compartir periódicamente  
a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", la información relativa a las acciones que se implementen 
en el estado en materia de transparencia, rendición de cuentas y prevención, detección y disuasión de hechos 
de corrupción. 

En materia de prevención “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” asesorará a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, para la suscripción de convenios de colaboración con las personas físicas o morales que 
participen en contrataciones públicas, así como con las cámaras de empresarios u organizaciones industriales 
o de comercio, con la finalidad de orientarlas en el establecimiento de mecanismos de autorregulación que 
incluyan la instrumentación de controles internos y un programa de integridad que les permita asegurar el 
desarrollo de una cultura ética en su organización, para lograr que se inhiba la práctica de conductas 
irregulares por parte de los socios, directivos y empleados de las empresas. 

Las partes se comprometen a compartir y promover la adopción de prácticas exitosas en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción en los 
gobiernos estatales y municipales. 

VIGÉSIMA SEXTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" apoyará a "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO", para: 

I. Promover la implementación de las políticas integrales que apruebe el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción en materia de combate a los hechos de corrupción, mediante el intercambio de 
experiencias de éxito. 

II. Difundir el análisis de estudios nacionales e internacionales en materia de transparencia y combate a 
los hechos de corrupción, así como proponer estrategias y mejores prácticas en la materia. 

III. Invitar a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" a participar en foros y eventos relevantes en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y prevención de la corrupción, que sean de utilidad a los servidores 
públicos estatales en la implementación de acciones y políticas en la materia. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con la finalidad de cumplir, en el ámbito de su 
competencia, con los compromisos derivados de las convenciones internacionales anticorrupción ratificadas 
por el gobierno mexicano, se compromete a: 

I. Instaurar un programa de trabajo contando con el apoyo de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA" en su diseño y elaboración. 

II. Enviar periódicamente a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", la información relativa a las 
acciones que se implementen en la entidad federativa en el cumplimiento al programa de trabajo. 

III. Proporcionar la información que le sea solicitada por "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" en 
los plazos que al efecto se le indiquen, para atender los requerimientos que formulen las instancias o 
mecanismos encargados de evaluar el cumplimiento de dichos compromisos. 

VIGÉSIMA OCTAVA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
se comprometen a: 

I. Dar a conocer las mejores prácticas en materia de fiscalización y combate a los hechos de corrupción en 
las actividades cotidianas de las Instituciones públicas, privadas, sociales y académicas, así como promover 
su implementación. 

II. Intercambiar la información y documentación que requieran, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para facilitar la labor de las autoridades investigadoras relacionada con faltas administrativas 
de servidores públicos o de particulares. 
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Capítulo V 

Consideraciones finales 

VIGÉSIMA NOVENA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
a través del Órgano de Control, convienen en fortalecer y apoyar su participación en la Comisión Permanente 
de Contralores Estados-Federación, integrada por el titular de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 
y los titulares de los Órganos de Control de las 32 entidades federativas, con el objeto de facilitar la 
coordinación de acciones y el intercambio de experiencias con el fin de promover la modernización y 
desarrollo de la Administración Pública; lograr una gestión ágil y transparente del sector público, 
racionalizando el uso e inversión de los recursos públicos federales, para lograr el cumplimiento de los 
objetivos de este acuerdo y de los compromisos asumidos en las reuniones nacionales o regionales de la 
Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. 

TRIGÉSIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por 
medio del Órgano de Control, efectuarán conjuntamente en el mes de febrero de cada año una evaluación del 
cumplimiento de los compromisos contraídos en este acuerdo, así como aquellos derivados del programa 
anual de trabajo que sea convenido entre las partes. 

Para efectos de lo anterior, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO  
DEL ESTADO", realizarán las acciones tendientes a verificar el cumplimiento por parte de  
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a los compromisos que se deriven de la presente cláusula. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente acuerdo, se esté a lo previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, en las Leyes de la materia, los acuerdos, 
principios y lineamientos que apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, en las 
Reglas de Operación o Lineamientos de los programas federales de que se trate y en los instrumentos de 
coordinación que, para el otorgamiento de recursos públicos federales, haya celebrado el Ejecutivo Federal 
por conducto de sus dependencias o entidades con "EL EJECUTIVO DEL ESTADO". 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y 
tendrá una duración indefinida, pudiendo darse por terminado en cualquier momento por acuerdo de las 
partes, sin que tal circunstancia afecte el desarrollo y culminación de las acciones que se encuentren en 
proceso de ejecución, debiendo continuar éstas hasta su total terminación. 

TRIGÉSIMA TERCERA. Las partes acuerdan publicar el presente documento en el Diario Oficial de la 
Federación y en el documento oficial de publicación por parte de la entidad federativa. 

TRIGÉSIMA CUARTA. Las partes acuerdan que el presente instrumento podrá ser modificado o 
adicionado de común acuerdo y por escrito, de conformidad con lo establecido en los preceptos y 
lineamientos que lo originan, en cuyo caso las modificaciones o adiciones respectivas surtirán efectos a partir 
de la fecha en que se suscriba el documento correspondiente. 

TRIGÉSIMA QUINTA. Para fortalecer a la entidad federativa y a sus municipios respecto a la organización 
y conservación de los archivos en su posesión, “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” se 
compromete compartir con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” los conocimientos y prácticas con los que cuenta 
en la materia, independientemente de los mecanismos de coordinación y concertación para la conservación, 
acceso y resguardo del patrimonio documental que sean celebrados entre “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” y 
las autoridades competentes en materia de archivos. 

TRIGÉSIMA SEXTA. Las partes acuerdan dejar sin efectos el acuerdo suscrito por las mismas el día 10 
de diciembre de 2008, denominado "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 
Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN". 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Para efectos de los sistemas de la Plataforma Digital Nacional señalados en las 
cláusulas Sexta, fracción VIII; Octava, fracción V; Novena, fracción II; Décima, fracción II; Décima Cuarta, 
párrafo segundo; Décima Quinta, párrafos primero, sexto y séptimo y Décima Octava del presente acuerdo de 
coordinación, en tanto se inicia la puesta en marcha y se emiten las bases por parte del Comité Coordinador 
para el funcionamiento de la referida plataforma, el registro e intercambio de la información que se relacione 
con dichos sistemas, se continuará realizando con las herramientas tecnológicas con que cuenten 
“LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, y que sean de utilidad, así 
como las consideradas en acuerdos anteriores al presente. 

Leído que fue el presente Acuerdo por las partes y enteradas de su valor, efectos y alcances legales lo 
suscriben en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de agosto de dos mil dieciocho.- Por la 
Secretaría de la Función Pública: la Secretaria de la Función Pública, Arely Gómez González.- Rúbrica.-  
Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 
Alejandro Tello Cristerna.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Fabiola Gilda Torres Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, Paula Rey Ortíz Medina.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- El Coordinador Estatal de Planeación, Marco Vinicio Flores  
Guerrero.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas y municipios, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada Centro para el Desarrollo Integral y la 
Competitividad del Turismo en Áreas Rurales, S.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente No. SAN/071/2017. 

CIRCULAR No. 38/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

PERSONA MORAL DENOMINADA CENTRO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y LA COMPETITIVIDAD DEL 

TURISMO EN ÁREAS RURALES, S.C. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal, de los gobiernos 

de las entidades federativas y municipios. 

Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 83, fracción III, 

numeral 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo primero, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 59 y 60, fracción IV, y párrafos segundo y tercero, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 111 de su Reglamento, en cumplimiento a lo 

ordenado en el Resolutivo CUARTO de la Resolución de once de octubre de dos mil dieciocho, que se dictó 

dentro del expediente número SAN/071/2017, mediante la cual, se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la persona moral denominada CENTRO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y LA 

COMPETITIVIDAD DEL TURISMO EN ÁREAS RURALES, S.C., esta autoridad hace de su conocimiento que, 

a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en 

CompraNet, deberán abstenerse, en términos de lo dispuesto en la fracción IV del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público antes citada, de recibir propuestas o celebrar 

contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de doce meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con el 

CENTRO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y LA COMPETITIVIDAD DEL TURISMO EN ÁREAS 

RURALES, S.C., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las entidades federativas y municipios, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya pagado 

la multa impuesta a través de la resolución de once de octubre de dos mil dieciocho, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el artículo 60, 

párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día veintitrés de octubre de dos mil dieciocho.- 

El Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Mario Alvarado Domínguez.- 

Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas y municipios, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa GC Acuario, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente No. SAN/013/2017. 

CIRCULAR No. 36/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA GC ACUARIO, S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal, de los gobiernos 

de las entidades federativas y municipios. 

Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 83, fracción III, 

numeral 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo primero, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 77 y 78, fracción I, y párrafos segundo y tercero, de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 269 de su Reglamento, en cumplimiento a lo ordenado 

en el Resolutivo TERCERO de la Resolución de nueve de octubre de dos mil dieciocho, que se dictó dentro 

del expediente número SAN/013/2017, mediante la cual, se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la empresa GC ACUARIO, S.A. DE C.V., esta autoridad hace de su conocimiento 

que, a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y 

en CompraNet, deberán abstenerse, en términos de lo dispuesto en la fracción IV del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas antes citada, de recibir propuestas o celebrar 

contratos, con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de seis meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

empresa GC ACUARIO, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en 

términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con  

las Mismas. 

Las entidades federativas y municipios, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución de nueve de octubre de dos mil dieciocho, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el artículo 78, 

párrafo tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día veintitrés de octubre de dos mil dieciocho.- 

El Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Mario Alvarado Domínguez.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Maguey, con una superficie 
aproximada de 00-15-65 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL MAGUEY”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-15-65 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05350, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28305 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL MAGUEY”, con una superficie aproximada de 00-15-65 hectáreas, ubicado en el municipio 
de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 11449, 
de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: JULIAN PEDRAZA; 

Al Sur: SALVADOR RUIZ; 

Al Este: ANTONIO MORALES RUIZ, y 

Al Oeste: ADOLFO RUIZ MORALES. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cañada, con una superficie 
aproximada de 00-62-63 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA CAÑADA”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-62-63 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05354, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28307 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LA CAÑADA”, con una superficie aproximada de 00-62-63 hectáreas, ubicado en el municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 
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Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 11450, 
de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: NICOLAS PEÑA JIMENEZ; 

Al Sur: ANTONIO PEREZ PEREZ; 

Al Este:  

Al Oeste: DANIEL PEREZ FLORES. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Encino, con una superficie 
aproximada de 00-73-96 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL ENCINO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-73-96 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05353, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28308 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL ENCINO”, con una superficie aproximada de 00-73-96 hectáreas, ubicado en el municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 11451, 
de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  GUADALUPE FLORES PEÑA; 

Al Sur:  CECILIO FLORES; 

Al Este: MIGUEL JIMENEZ FLORES; 

Al Oeste:  

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
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a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Capulín, con una superficie 
aproximada de 02-16-35 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL CAPULIN”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-16-35 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05592, de fecha 3 de septiembre de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28250 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL CAPULIN”, con una superficie aproximada de 02-16-35 hectáreas, ubicado en el municipio 
de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 11453, 
de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  PEDRO HERNANDEZ VAZQUEZ Y FERNANDO ZAVALETA MARTINEZ; 

Al Sur: EFRAIN RUIZ HERNANDEZ, MELITON RUIZ FERNANDEZ Y PEDRO ZAVALETA 
RODRIGUEZ; 

Al Este: DANIEL FERNANDEZ MORALES, y 

Al Oeste: MELITON RUIZ FERNANDEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Loma, con una superficie 
aproximada de 00-98-15 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA LOMA”, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-98-15 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05598, de fecha 3 de septiembre de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28252 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LA LOMA”, con una superficie aproximada de 00-98-15 hectáreas, ubicado en el municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 11454, 
de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CANDIDO HERNANDEZ PALACIOS Y ALEJANDRO OLIVO PALACIOS; 

Al Sur: SERAFIN HERNANDEZ GARCIA Y GERONIMO FERNANDEZ PALACIOS; 

Al Este: EMMA HERNANDEZ PALACIOS, y 

Al Oeste: RESERVA DE SAN FRANCISCO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Zanja, con una superficie 
aproximada de 01-40-88 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA ZANJA”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-40-88 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05599, de fecha 3 de septiembre de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28119 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LA ZANJA”, con una superficie aproximada de 01-40-88 hectáreas, ubicado en el municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 
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Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 11455, 
de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: ANTONIO TRUJILLO GUTIERREZ; 

Al Sur: FRANCISCO HERNANDEZ PEDRAZA; 

Al Este: BARTOLO TRUJILLO HERNANDEZ, y 

Al Oeste: ODILON FERNANDEZ HERNANDEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Laurel, con una superficie 
aproximada de 00-99-16 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL LAUREL”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-99-16 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05595, de fecha 3 de septiembre de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28118 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL LAUREL”, con una superficie aproximada de 00-99-16 hectáreas, ubicado en el municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 11456, 
de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  RUBEN HERNANDEZ HERNANDEZ; 

Al Sur:  BOSQUE; 

Al Este: BOSQUE, y 

Al Oeste: NICOLASA GARCIA GALICIA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
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de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sonpantle, con una superficie 
aproximada de 00-60-71 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL SONPANTLE”, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-60-71 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 05603, de fecha 3 de septiembre de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28117 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “EL SONPANTLE”, con una superficie aproximada de 00-60-71 hectáreas, ubicado en el 

municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 11457, 

de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 

trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: MARTIN GARCIA GALICIA; 

Al Sur: SABINO HERNANDEZ HERNANDEZ; 

Al Este: ENRIQUE FLORES VILLA, y 

Al Oeste: DIEGO GARCIA FLORES. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 

Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pozo, con una superficie 
aproximada de 00-16-91 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL POZO”, CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-16-91 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05335, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28116 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL POZO”, con una superficie aproximada de 00-16-91 hectáreas, ubicado en el municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 11458, 
de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  ALBERTO HERNANDEZ HERNANDEZ; 

Al Sur:  NICOLAS GARCIA GALICIA; 

Al Este: CARRETERA, y 

Al Oeste:  CARRETERA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Tranquilla, con una superficie 
aproximada de 01-19-02 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA TRANQUILLA”, 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-19-02 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05333, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28115 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LA TRANQUILLA”, con una superficie aproximada de 01-19-02 hectáreas, ubicado en el 
municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 11459, 
de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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Al Norte: JORGE GARCIA GALICIA; 

Al Sur: VICTOR HERNANDEZ HERNANDEZ; 

Al Este: JORGE GARCIA GALICIA, y 

Al Oeste: CAMINO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Duende, con una superficie 
aproximada de 00-29-78 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL DUENDE”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-29-78 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05339, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28114 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL DUENDE”, con una superficie aproximada de 00-29-78 hectáreas, ubicado en el municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 11460, 
de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: LEOBALDO COLORADO ALVARADO; 

Al Sur: RIO; 

Al Este: RIO, y 

Al Oeste: FRANCISCO CRISTOBAL PEDRAZA GARCIA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 



Miércoles 7 de noviembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Nacimiento, con una superficie 
aproximada de 00-44-66 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL NACIMIENTO”, 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-44-66 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05337, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28113 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL NACIMIENTO”, con una superficie aproximada de 00-44-66 hectáreas, ubicado en el 
municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 11461, 
de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: ARROYO; 

Al Sur: CAMINO; 

Al Este: RIO, y 

Al Oeste: SILVANO PARRA GARCIA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Peña San Antonio, con una 
superficie aproximada de 00-39-23 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA PEÑA SAN 
ANTONIO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-39-23 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 
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La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05334, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28112 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LA PEÑA SAN ANTONIO”, con una superficie aproximada de 00-39-23 hectáreas, ubicado en el 
municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 11462, 
de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  LEOBALDO COLORADO ALVARADO; 

Al Sur: BARRANCA; 

Al Este: RAMOS COLORADO VILLA, y 

Al Oeste: LEOBALDO COLORADO ALVARADO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho El Deseo, con una superficie 
aproximada de 00-47-16 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “RANCHO EL 

DESEO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-47-16 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05332, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28111 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “RANCHO EL DESEO”, con una superficie aproximada de 00-47-16 hectáreas, ubicado en el 
municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 11463, 
de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CAMINO; 

Al Sur:  BARRANCA; 

Al Este: REYES PEDRAZA GARCIA, y 

Al Oeste: BARRANCA. 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Antonio, con una superficie 
aproximada de 00-72-50 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “SAN ANTONIO”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-72-50 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05044, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28175 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “SAN ANTONIO”, con una superficie aproximada de 00-72-50 hectáreas, ubicado en el municipio 
de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 11464, 
de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: ENRIQUE FLORES VILLA; 

Al Sur: ANDRES CAMACHO; 

Al Este:  MARCO ANTONIO GALICIA GARCIA, y 

Al Oeste: RAMOS COLORADO VILLA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Chamaite, con una superficie 
aproximada de 00-27-39 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL CHAMAITE”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-27-39 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05043, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28174 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL CHAMAITE”, con una superficie aproximada de 00-27-39 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 11465, 
de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: BULMARO GALICIA ALVARADO; 

Al Sur: MARTIN GALICIA GARCIA; 

Al Este: ARMANDO HERNANDEZ HERNANDEZ, y 

Al Oeste: MARTIN GARCIA GALICIA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez  
Rivas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Portizuelo, con una superficie 
aproximada de 01-10-63 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL PORTIZUELO”, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-10-63 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05042, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28173 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL PORTIZUELO”, con una superficie aproximada de 01-10-63 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 
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Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 11466, 
de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: NICASIO PEDRAZA HERNANDEZ; 

Al Sur: FILEMON GARCIA COLORADO; 

Al Este: NICASIO PEDRAZA HERNANDEZ, y 

Al Oeste: LEOBALDO COLORADO ALVARADO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez  
Rivas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Flor de Nube, con una superficie 
aproximada de 00-14-00 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “FLOR DE NUBE”, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-14-00 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05045, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28176 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “FLOR DE NUBE”, con una superficie aproximada de 00-14-00 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 11467, 
de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: MERCED PEDRAZA FERNANDEZ; 

Al Sur: CAMINO; 

Al Este: TELESECUNDARIA, y 

Al Oeste: VICENTE PEDRAZA HERNANDEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
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a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez  
Rivas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Capulín, con una superficie 
aproximada de 00-40-25 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL CAPULIN”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-40-25 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05046, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28177 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL CAPULIN”, con una superficie aproximada de 00-40-25 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 11468, 
de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: HERMINIO HUMBERTO PEDRAZA FLORES; 

Al Sur: ISIDRIO PEDRAZA HERNANDEZ; 

Al Este: ROGELIO HERNANDEZ BALDERAS, y 

Al Oeste: CARRETERA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez  
Rivas.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Zompantle, con una superficie 
aproximada de 00-11-82 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL ZOMPANTLE”, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-11-82 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04988, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28023 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL ZOMPANTLE”, con una superficie aproximada de 00-11-82 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11393 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 
los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CAMINO; 

Al Sur: CELIA HERNANDEZ COLORADO; 

Al Este: MUCIO HERNANDEZ TRUJILLO, y 

Al Oeste: ISABEL HERNANDEZ COLORADO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Carrizalillos, con una superficie 
aproximada de 03-81-66 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “CARRIZALILLOS”, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 03-81-66 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05006, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28024 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “CARRIZALILLOS”, con una superficie aproximada de 03-81-66 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 
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Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 

11394 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 

los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: ABELINO MORALES CORTES; 

Al Sur: ANTONIO MORALES CORTES; 

Al Este: ARROYO, y 

Al Oeste: FILO DEL CERRO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Carrizalillos, con una superficie 
aproximada de 03-70-54 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “CARRIZALILLOS”, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 03-70-54 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 05007, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28025 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “CARRIZALILLOS”, con una superficie aproximada de 03-70-54 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 

11395 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 

los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: ANGEL COLORADO CORTES; 

Al Sur:  JUAN MORALES CORTES; 

Al Este: ARROYO, y 

Al Oeste: FILO DEL CERRO. 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Carrizalillos, con una superficie 
aproximada de 04-00-31 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “CARRIZALILLOS”, 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 04-00-31 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05008, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28026 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “CARRIZALILLOS”, con una superficie aproximada de 04-00-31 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11396 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 
los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: ARROYO; 

Al Sur: ALEJANDRO PEDRAZA PEDRAZA; 

Al Este: MAXIMINO FERNANDEZ PEÑA, y 

Al Oeste: ARTURO COLORADO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Casa, con una superficie 
aproximada de 00-77-91 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA CASA”, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-77-91 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05009, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28027 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LA CASA”, con una superficie aproximada de 00-77-91 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 
y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11397 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 
los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: EVELIO RIZO RUIZ Y CALLE REVOLUCION; 

Al Sur: AVENIDA INDEPENDENCIA; 

Al Este: VALERIO PEDRAZA PEDRAZA, y 

Al Oeste: FAMILIA TRUJILLO Y JOSE MARTINEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Rinconcillo, con una superficie 
aproximada de 00-90-80 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL RINCONCILLO”, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-90-80 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05010, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28028 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL RINCONCILLO”, con una superficie aproximada de 00-90-80 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 
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Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 

y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 

11398 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 

los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: BARRANCA; 

Al Sur: CAMINO; 

Al Este: CAMINO, y 

Al Oeste: ARTEMIO HERNANDEZ VILLA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Peñilla, con una superficie 
aproximada de 00-32-20 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA PEÑILLA”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-32-20 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 04987, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28011 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “LA PEÑILLA”, con una superficie aproximada de 00-32-20 hectáreas, ubicado en el Municipio de 

AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 

y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 

11399 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 

los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: MARIANO HERNANDEZ HERNANDEZ; 

Al Sur: DIEGO PEÑA HERNANDEZ; 

Al Este: PEDRO GARCIA PEÑA, y 

Al Oeste: FREDI HERNANDEZ HERNANDEZ. 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Agua La Mora, con una superficie 
aproximada de 01-33-50 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “AGUA LA MORA”, 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-33-50 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04996, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28012 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “AGUA LA MORA”, con una superficie aproximada de 01-33-50 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 
y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11400 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 
los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: RESERVA; 

Al Sur: MARTIN HERNANDEZ PEDRAZA; 

Al Este: SERVANDO HERNANDEZ PEDRAZA, y 

Al Oeste: VICTORIANO PEÑA HERNANDEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Portizuelo, con una superficie 
aproximada de 00-55-37 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL PORTIZUELO”, 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-55-37 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04995, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28013 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL PORTIZUELO”, con una superficie aproximada de 00-55-37 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 
y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11401 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 
los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: NOE GARCIA HERNANDEZ; 

Al Sur: CAMINO; 

Al Este: FAUSTINO HERNANDEZ VAZQUEZ, y 

Al Oeste: GULMARO ORTIZ JIMENEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Peña, con una superficie 
aproximada de 00-26-23 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA PEÑA”, CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-26-23 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04997, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28014 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LA PEÑA”, con una superficie aproximada de 00-26-23 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 
y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11402 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 
los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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Al Norte: RESERVA; 

Al Sur: RUBEN HERNANDEZ HERNANDEZ; 

Al Este: JESUS HERNANDEZ HERNANDEZ, y 

Al Oeste: SILVINO HERNANDEZ HERNANDEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Tranquilla, con una superficie 
aproximada de 01-09-44 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA TRANQUILLA”, 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-09-44 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04998, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28015 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LA TRANQUILLA”, con una superficie aproximada de 01-09-44 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 
y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11403 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 
los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: BARRANCA; 

Al Sur: LEOBALDO COLORADO ALVARADO; 

Al Este: ROGELIO HERNANDEZ BALDERAS, y 

Al Oeste: LEOBALDO COLORADO ALVARADO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
TERCERA Actualización de la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción II, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 2018, con la finalidad de tener al día la lista del 
Instrumental y Equipo Médico indispensable para que las instituciones públicas de salud atiendan los 
problemas de salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2017, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar 
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2017. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual 
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

TERCERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2017 DEL CUADRO BÁSICO Y 
CATÁLOGO DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

INCLUSIÓN 

Nombre genérico: LÁSER QUIRÚRGICO 

 

Clave Especialidad Servicio 

531.350.0149 Médicas Quirúrgicas Urología, Quirófano  

 

Descripción y 

función: 

El sistema láser está destinado para uso en resección endoscópica (cistoscopía) con láser 532 nm 
de la próstata para el tratamiento de la hipertrófia/hiperplasia benigna de próstata. El aparato no está 
diseñado para tratar el cáncer de próstata. El sistema láser está destinado para incisión/escisión 
quirúrgica, vaporización, ablación, hemostasis y coagulación de tejidos blandos. 

Se incluyen todos los tejidos blandos como la piel, tejido cutáneo, tejido subcutáneo, tejido estriado y 
liso, menisco cartilaginoso, membrana mucosa, vasos y ganglios linfáticos, órganos y glándulas. 

La consola láser incluye un mecanismo interno enfriado por aire que asegura que las temperaturas 
de operación sean seguras sin conexiones externas de agua. La emisión de energía láser y la 
selección del estado del sistema se activan a través de su interruptor de pedal controlado por el 
cirujano y codificado por el color o la pantalla táctil del sistema que se encuentra en la consola láser. 
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Los principales componentes de la consola láser son: pantalla táctil, lector de tarjetas, puerto de 
dato, compartimento de almacenaje, protector de fibra, soporte de fibra, puerto de la fibra, botón
de parada de emergencia del láser, almacenamiento posterior, ganchos de almacenamiento inferior 
del cable de energía, perilla posterior, conexión del interruptor diferencial, freno de pie y ventilación. 

La fibra óptica para láser contiene un mecanismo de emisión lateral que suministra hasta 180W de 

luz de 532 nm al tejido. La fibra está diseñada para introducirse mediante un endoscopio/cistoscopio 

en el lugar de tratamiento deseado. La fibra está indicada para la incisión/escisión quirúrgica, 

vaporización, ablación, hemostasia y coagulación de tejido blando, como la piel, tejido cutáneo, tejido 

subcutáneo, tejido estriado y liso, músculo, cartílago, meniscos, membranas mucosas, vasos y 

ganglios linfáticos, órganos y glándulas. La fibra consta de lo siguiente: tapa de metal, punto de 

emisión del láser, triángulo azul y octágono rojo situado en el lado opuesto; tubo de flujo externo, 

perilla de control, indicador de alineación de haz, mango de la fibra, tubo de flujo de entrada, 

conector con cierre Luer y conector óptico. 

Refacciones: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

Accesorios 

Opcionales: 

Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. Juego de 

señales de láser en uso, lentes protectores para cirujano, lentes protectores de plástico para longitud 

de onda dual, lentes protectores de plástico KTP/532, filtro para video cámara para endoscopio rígido 

de 1.25”, filtro para video cámara para endoscópio rígido de 0.95”. 

Consumibles: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

Fibra óptica para láser que suministra hasta 180W de luz de 532 nm. 

Instalación: Operación: Mantenimiento: 

* 

 

* 

Requisitos eléctricos: 210 – 240 VCA a 

60 a 50 Hz, 20 A, monofase 

Protección a tierra. 

* Por personal especializado y de 

acuerdo con el manual de 

operación. 

*

*

 

Preventivo. 

Correctivo por personal 

calificado. 

 

México, Ciudad de México, a 26 de octubre de 2018.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Tercera 
Actualización de la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico.- 
El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, 
Jesús Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

CUARTA Actualización de la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
Primero, Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que 
las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción II, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2018, con la finalidad de tener al día la lista de 
los materiales de Osteosíntesis y Endoprótesis indispensables para que las instituciones públicas de salud 
atiendan los problemas de salud de la población mexicana. 
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Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2017, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar 
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2017. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual 
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

CUARTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2017 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 
OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS 

MODIFICACIÓN 

(se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

CATÉTER CON BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANSLUMINAL 
PERCUTÁNEA (ATP) EN PACIENTES CON ENFERMEDADES 
OBSTRUCTIVAS  DE LAS ARTERIAS PERIFÉRICAS 

 

Catéter con balón para ATP con recubrimiento de 
Paclitaxel-Urea o Paclitaxel-Acetil-tri-N-Butil citrato 

Catéter con balón OTW (sobre guía). El balón está recubierto 
con una formulación de paclitaxel – urea o paclitaxel-acetil-
tri-n-butil citrato 

CLAVE DESCRIPCIÓN FUNCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

060.172.0154 

 

 

 
 

 

 

060.172.0162 

Catéter con balón periférico OTW (sobre guía), diseñado 
especialmente para la angioplastía transluminal percutánea practicada 
en vasos ateroscleróticos obstruidos. El balón está recubierto con una 
formulación con elución de Paclitaxel-urea o paclitaxel-acetil-tri-n-
butil citrato.  La dosis es de 2.0-5.0 µg por mm2 de la superficie del 
balón. El catéter dispone de un eje de doble lumen.  El eje de doble 
lumen se bifurca en el extremo proximal, de modo que uno de los 
tubos constituye la entrada al lumen central para la guía, mientras que 
el otro se usa para inflar y desinflar el balón de dilatación con una 
mezcla de medio de contraste y solución salina. 

Con guía de 0.014 o 0.018 pulgadas (0.36 o 0.46 mm) 

Diámetro del balón: 4 a 8 mm Longitud del balón: 30 a 120 mm 

Presión nominal: 6, 8 atmósferas 

Presión de ruptura: 12, 14, 16 y 20 atmósferas 

Longitud utilizable de 80 a 180 cm 

Las unidades médicas seleccionarán longitud del catéter, diámetro y 
longitud del balón de acuerdo a sus necesidades. 

Con guía de 0.014, 0.018 o 0.035 pulgadas (0.36, 0.46 o 0.89 mm) 

Diámetro del balón: 2 a 7 mm 

Longitud del balón: 20 a 150 mm 

Presión nominal: 6, 8 atmósferas 

Presión de ruptura: 14 atmósferas 

Longitud utilizable de 40 a 150 cm 

Las unidades médicas seleccionarán longitud del catéter; diámetro y 
longitud del balón de acuerdo a sus necesidades. 

Angioplastía transluminal 
percutánea (ATP) en 
pacientes con 
enfermedades obstructivas 
de las arterias periféricas 
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SISTEMA DE ESTIMULACIÓN CEREBRAL PROFUNDA. 

 

Sistema de Neuroestimulación 
Implantable para desórdenes de 

Movimientos de Parkinson 

Batería de cloruro de tionilo de litio o de monofluoruro de carbón/óxido de 
vanadio y plata de litio. Electrodo tetrapolar a octapolar, con o sin 
direccionalidad, para estimulación cerebral profunda de Platino-iridio, con 
goma de silicón o poliuretano. Conductor de acero inoxidable o platino-iridio 
y aislamiento de prolipropileno o poliuretano con anclaje para sistema de 
fijación. Neuroextensión bipolar a octapolar en línea de interfase entre la fuente 
de poder y el electrodo implantable de Platino-iridio con goma de silicón o 
poliuretano. Conductor de níquel y acero inoxidable o platino-iridio y 
aislamiento de silicón y/o poliuretano. Imanes o control remoto para 
encendido y apagado, de fuente de poder o neuroestimulador. 
Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, 
asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo 

CLAVE DESCRIPCIÓN FUNCIÓN 

060.345.3408 

Neuroestimulador implantable definitivo multiprogramable, para el 
tratamiento de movimientos de Parkinson o tremor. Consta de los 
siguientes elementos: Neuroestimulador definitivo implantable, 
multiprogramable, con extensión, electrodos implantables e imanes 
o control para encendido y apagado con funciones programables. 
Encendido y apagado. Con Telemetría y un peso de 55 gramos o 
menor, alimentado con baterías 

Para el tratamiento de 
movimientos de Parkinson o 
tremor 

 

CLAVOS INTRAMEDULARES. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 
COMPATIBLES ENTRE SI. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS 
MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE 
ACUERDO A SUS NECESIDADES. 
(CONTINÚA) 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN FUNCIÓN 

060.703.1135 

Perno o tornillo roscado para bloqueo distal, del clavo sólido o 
canulado no fresado para fémur. Longitud de 26.0 mm a 100.0 mm. 
Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 
Pieza. 

Para fracturas de fémur. 

 

CLAVOS INTRAMEDULARES. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 
COMPATIBLES ENTRE SI. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS 
MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE 
ACUERDO A SUS NECESIDADES. 
(CONTINÚA) 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN FUNCIÓN 

060.703.0202 

Pernos o tornillos roscados de bloqueo. Para clavos intramedulares 
para fémur, canulados bloqueados, de acero inoxidable al alto nitrógeno 
o aleación de titanio. Longitud de 26.0 mm a 100.0 mm. Incluye medidas 
intermedias entre las especificadas. 
Pieza. 

Para fracturas de fémur. 

 

CLAVOS INTRAMEDULARES. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 
COMPATIBLES ENTRE SI. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS 
MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE 
ACUERDO A SUS NECESIDADES. 
(CONTINÚA) 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN FUNCIÓN 

060.211.3722 

Clavos intramedulares para fémur. Retrógrados y/o anterógrados, 
bloqueados, sólidos o canulados, de acero inoxidable al alto nitrógeno o 
aleación de titanio. Diámetro distal, de 9.0 mm a 10.0 mm. Longitud de 
160.0 mm a 480.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 
especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades 
de atención, de acuerdo a sus necesidades. 
Pieza. 

Para fracturas de fémur. 
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CLAVOS INTRAMEDULARES. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 
COMPATIBLES ENTRE SI. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS 
MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE 
ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

(CONTINÚA) 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN FUNCIÓN 

060.703.2141 

Pernos o tornillos roscados y/u hoja en espiral para el clavo 
intramedular retrógrado y/o anterógrado, bloqueado, sólido o canulado, 
de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio. Longitud de 
26.0 mm a 100.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 
especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades 
de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

Para fracturas de fémur. 

 

CLAVOS INTRAMEDULARES. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 
COMPATIBLES ENTRE SI. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS 
MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE 
ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

(CONTINÚA) 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN FUNCIÓN 

060.211.1692 

Clavos intramedulares para fémur. Huecos, de acero inoxidable al 
alto nitrógeno o aleación de titanio, de 130 a 140 grados de 
inclinación y de 5 a 10 grados de anteversión con orificios de bloqueo 
distal, derecho o izquierdo, con 2 orificios proximales. Diámetro de 
9.0 mm a 13.0 mm, longitud de 300.0 mm a 480.0 mm. Incluye 
medidas intermedias entre las especificadas. La selección del 
material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a 
sus necesidades. 

Pieza. 

Para fracturas de fémur. 

 

CLAVOS INTRAMEDULARES. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 
COMPATIBLES ENTRE SI. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS 
MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE 
ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

(CONTINÚA) 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN FUNCIÓN 

060.898.2641 
Tornillo de cierre para clavo intramedular retrogrado y/o anterógrado 
bloqueado, sólido o canulado. 

Pieza. 
Para fracturas de fémur. 

 

CLAVOS INTRAMEDULARES. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 
COMPATIBLES ENTRE SI. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS 
MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE 
ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

(CONTINÚA) 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN FUNCIÓN 

060.211.2575 

Clavos intramedulares para fémur. Canulados, bloqueados, de acero 
inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio, con guía externa
de localización de orificios. Diámetro de 10.0 mm a 12.0 mm, longitud 
de 280.0 mm a 480.0 mm. Incluye medidas intermedias entre
las especificadas. La selección del material estará a cargo de las 
unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

Para fracturas de fémur. 
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CLAVOS INTRAMEDULARES. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 

COMPATIBLES ENTRE SI. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS 

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE 

ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

(CONTINÚA) 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN FUNCIÓN 

060.211.3797 

Clavos intramedulares para fémur. Retrógrados y/o anterógrados 

bloqueados, sólidos o canulados, de acero inoxidable al alto nitrógeno 

o aleación de titanio. Diámetro distal, de 11.0 mm a 15.0 mm. Longitud 

de 160.0 mm a 480.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades 

de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

Para fracturas de fémur. 

 

CLAVOS INTRAMEDULARES. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 

COMPATIBLES ENTRE SI. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS 

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE 

ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

(CONTINÚA) 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN FUNCIÓN 

060.211.2336 

Clavo intramedular para fémur. Sólido o canulado no fresado con 

bloqueo proximal a la cabeza femoral, con dispositivo de fijación, de 

acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio. Diámetro de 9.0 

mm a 15.0 mm, longitud de 300.0 mm a 480.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a 

cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

Para fracturas de fémur. 

 

CLAVOS INTRAMEDULARES. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 

COMPATIBLES ENTRE SI. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS 

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE 

ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

(CONTINÚA) 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN FUNCIÓN 

060.483.0554 

Dispositivo de fijación a la cabeza del clavo sólido o canulado no 

fresado, para fémur. Longitud de 60.0 mm a 130.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. Para los sistemas que lo 

requieran. 

Pieza. 

Para fracturas de fémur. 

 

México, Ciudad de México, a 17 de octubre de 2018.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Cuarta 
Actualización de la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis.- El 
Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, 
Jesús Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO número 11/2018, de cinco de noviembre de dos mil dieciocho, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el que se determina el procedimiento para integrar cinco ternas de candidatos a 
Magistrados de Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que serán propuestos 
a la Cámara de Senadores para ocupar el cargo del ocho de marzo de dos mil diecinueve, al siete de marzo de dos 
mil veintiocho. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACUERDO NUMERO 11/2018, DE CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO PARA INTEGRAR 
CINCO TERNAS DE CANDIDATOS A MAGISTRADOS DE SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, QUE SERÁN PROPUESTOS A LA CÁMARA DE SENADORES PARA OCUPAR 
EL CARGO DEL OCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, AL SIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIOCHO. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de noviembre de dos 
mil siete, se estableció en los párrafos décimo primero al décimo cuarto del artículo 99 constitucional, que: 
“(…) Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior y Regionales serán elegidos por el voto de 
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores a propuesta de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. La elección de quienes las integren será escalonada, conforme a las reglas y al 
procedimiento que señale la ley. Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán satisfacer 
los requisitos que establezca la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen para ser Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y durarán en su encargo nueve años improrrogables. Las renuncias, 
ausencias y licencias de los Magistrados Electorales de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y 
otorgadas por dicha Sala, según corresponda, en los términos del artículo 98 de esta Constitución. Los 
Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán satisfacer los requisitos que señale la ley, 
que no podrán ser menores a los que se exige para ser Magistrado de Tribunal Colegiado de Circuito. Durarán 
en su encargo nueve años improrrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores. En caso de vacante 
definitiva se nombrará a un nuevo Magistrado por el tiempo restante al del nombramiento original” (…); a su 
vez, en el artículo Quinto Transitorio de dicho Decreto se dispuso, que: “(…) Para los efectos de la renovación 
escalonada de los Magistrados Electorales de la Sala Superior y de las Salas Regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, se estará a lo que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación (…)”; 

SEGUNDO. Conforme a lo previsto en el artículo Quinto Transitorio del Decreto de reformas a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación del primero de 
julio de dos mil ocho, se estableció, que: “(…) para efectos del escalonamiento en la elección de los 
magistrados de las Salas Regionales establecido en el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se estará a lo siguiente: a) Los magistrados que sean electos para ocupar las plazas 
vacantes a la entrada en vigor del presente Decreto serán electos por un período que concluirá el 7 de marzo 
de dos mil trece; b) En los casos en que se generen vacantes de magistrados de las Salas Regionales con 
posterioridad a la fecha señalada en el inciso anterior, el nombramiento del sustituto será únicamente para 
cubrir el período de la vacante; c) A más tardar el cinco de marzo de dos mil trece la Cámara de Senadores 
elegirá a la totalidad de los magistrados electorales de las Salas Regionales. Para cada Sala, se elegirá un 
magistrado por tres años, otro por seis años y uno más por nueve años, quienes iniciarán su mandato el siete 
de marzo del dos mil trece (…)”; por tanto, los Magistrados de Sala Regional que sean nombrados para 
sustituir a los designados en términos de lo previsto en la referida norma transitoria, lo deben ser por el 
periodo de nueve años precisado en el párrafo décimo cuarto del artículo 99 constitucional; 

TERCERO. En términos de lo señalado en el artículo 99, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el Acuerdo Plenario 
11/2012, de veintinueve de noviembre de dos mil doce, al tenor del cual este Alto Tribunal remitió al Senado 
de la República quince ternas de candidatos a Magistrados de Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación; posteriormente, seguido el procedimiento respectivo, el veintiséis de febrero de dos 
mil trece rindieron protesta ante la propia Cámara quince Magistrados de Salas Regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, tres de la Primera Circunscripción, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco; tres de la Segunda Circunscripción, con residencia en Monterrey, Nuevo León; tres de la 
Tercera Circunscripción, con residencia en Xalapa, Veracruz; tres de la Cuarta Circunscripción, con residencia 
en el entonces Distrito Federal (ahora Ciudad de México), y tres de la Quinta Circunscripción, con residencia 
en Toluca, Estado de México, de los cuales cinco de ellos asumieron el cargo del siete de marzo de dos mil 
trece al siete de marzo de dos mil diecinueve; 
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CUARTO. Previo procedimiento desarrollado ante este Alto Tribunal en términos de lo establecido en el 
Acuerdo Número 6/2016, de cuatro de julio de dos mil dieciséis, el Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón 
fue designado por el Senado de la República en sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, 
para integrar la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por lo que ante la 
vacante registrada, una vez concluido el procedimiento establecido en el Acuerdo Número 14/2016, de 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, el Senado de la República en sesión celebrada el veintitrés de 
febrero de dos mil diecisiete, designó, en sustitución de aquél, a Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann 
como Magistrado de Sala Regional en la Segunda Circunscripción, con residencia en Monterrey, Nuevo León; 

QUINTO. Ante la próxima existencia de cinco vacantes de Magistrado Electoral de Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, una de la Primera Circunscripción, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco; una de la Segunda Circunscripción, con residencia en Monterrey, Nuevo León; una de la 
Tercera Circunscripción, con residencia en Xalapa, Veracruz; una de la Cuarta Circunscripción, con residencia 
en la Ciudad de México, y una de la Quinta Circunscripción, con residencia en Toluca, Estado de México, este 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe adoptar las medidas que le permitan proponer 
oportunamente al Senado de la República, las ternas respectivas; 

SEXTO. En términos de lo previsto en los artículos 106 y 213 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, los requisitos para ser Magistrado de Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, son los siguientes: a) ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no se adquiera otra 
nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; b) contar con Credencial 
para Votar con fotografía; c) tener por lo menos treinta y cinco años de edad al momento de la elección;  
d) gozar de buena reputación; e) no haber sido condenado por delito intencional con sanción privativa de la 
libertad mayor de un año; f) contar con título de licenciado en derecho expedido legalmente y práctica 
profesional de cuando menos cinco años; g) cumplir con los requisitos previstos en la ley indicada respecto de 
la carrera judicial; h) no haber cumplido setenta y cinco años de edad; i) acreditar conocimientos en derecho 
electoral; j) no desempeñar ni haber desempeñado el cargo de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional o 
equivalente de un partido político; k) no haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección 
popular en los últimos seis años inmediatos anteriores a la designación; y l) no desempeñar ni haber 
desempeñado cargo de Dirección Nacional, Estatal, Distrital o Municipal en algún partido político en los seis 
años inmediatos anteriores a la designación, y 

SÉPTIMO. Conforme a lo establecido en el artículo 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, ante las ausencias definitivas de los Magistrados Electorales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte aprobará por mayoría simple de los presentes en 
sesión pública, las ternas que propondrá a la Cámara de Senadores y el Presidente de este Alto Tribunal 
remitirá a la propia Cámara, las propuestas respectivas en una terna para cada uno de los cargos de 
Magistrados a elegir, indicando la Sala para la que se propone cada una de ellas. 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 94 y 99 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 11, fracción XXI y 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Los interesados en ser propuestos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
ocupar el cargo de Magistrado Electoral en las Salas Regionales del Tribunal Electoral, del ocho de marzo de 
dos mil diecinueve al siete de marzo de dos mil veintiocho, que estimen reunir los requisitos constitucionales y 
legales, del doce al dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, en un horario de las ocho a las veinte horas, 
deberán presentar en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, la solicitud 
respectiva, acompañada por duplicado, de la documentación siguiente: 

1. Currículum vitae, acompañado de fotografía actual; 

2. Escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad: 

a) Edad y fecha de expedición del título profesional de licenciado en derecho; 

b) En el caso de que sean o se hayan desempeñado como servidores públicos, si se ha 
presentado y tramitado alguna denuncia o queja administrativa en su contra y, en caso de 
respuesta afirmativa, indicar cuál es el estado que guarda y, si se ha dictado resolución, 
el sentido de la misma; 

c) No haber sido condenados por delito intencional con sanción privativa de libertad mayor 
de un año; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del Comité Ejecutivo Nacional o 
equivalente de un partido político; 
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e) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los seis años 
inmediatos anteriores a la entrada en vigor de este Acuerdo, y 

f) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal 
en algún partido político en los seis años inmediatos anteriores a la entrada en vigor de este 
Acuerdo; 

3. Ensayo de hasta diez cuartillas que contenga su opinión sobre dos criterios en materia electoral 
sostenidos, respectivamente, por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en relación con lo dispuesto en 
las leyes generales de Instituciones y de Procedimientos Electorales, de Partidos Políticos y en 
Materia de Delitos Electorales o en las legislaciones locales en materia electoral, derivadas del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; 

4. Copia certificada por Notario Público de: 

a) Acta de Nacimiento; 

b) Título profesional; 

c) Cédula profesional; 

d) Documentos que corroboren su currículum vitae, y 

e) Credencial para votar con fotografía. 

Los documentos señalados en los incisos b), c) y e) deberán presentarse de preferencia en tamaño oficio, 
sin engrapar, engargolar o empastar, y 

5. Escrito en el que precisen las Salas Regionales en el orden a las que preferirían ser propuestos. 

SEGUNDO. El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación elaborará una lista de los aspirantes 
que reúnan los requisitos aludidos, y a cada uno de ellos se les formará un expediente por duplicado. 

TERCERO. La lista a que se refiere el Punto que antecede será publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, en tres diarios de circulación nacional y en medios electrónicos de consulta pública a fin de que, 
dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contado a partir del siguiente al de su publicación en 
dicho Diario Oficial, quienes lo deseen puedan formular por escrito, de manera fundada y en forma comedida 
y respetuosa, las observaciones y objeciones que estimen procedentes, las que podrán presentar en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, apoyándolas, en su caso, con 
prueba documental, la que será tratada de manera confidencial. 

CUARTO. Una vez transcurrido el plazo a que se refiere el Punto que antecede, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación después de examinar y evaluar a los aspirantes, conforme a los criterios 
establecidos en el artículo 213 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y allegándose de los 
elementos que estime pertinentes, seleccionará hasta treinta candidatos y procederá en los términos 
siguientes: 

1. Al inicio de la sesión cada uno de los Ministros entregará al secretario general de acuerdos, tarjetón 
amarillo previamente sellado por la Secretaría de la Presidencia en el que indique el nombre de hasta 
treinta candidatos que conforme a su criterio, cuenten con los mayores méritos curriculares, y con un 
perfil acorde con las funciones de Magistrado de Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación; 

2. El secretario general de acuerdos entregará los tarjetones a los Ministros designados como 
escrutadores, los que llevarán a cabo el cómputo de los votos obtenidos conforme a las reglas 
aprobadas por el Pleno, con el objeto de elegir hasta treinta candidatos, y 

3. La lista de los candidatos seleccionados en la sesión pública a que se refiere este artículo, será 
publicada en el Diario Oficial de la Federación y en medios electrónicos oficiales de consulta pública. 
En dicha lista se convocará a los candidatos seleccionados a comparecer en una sesión pública que 
se celebrará conforme a lo previsto en el Punto Quinto de este Acuerdo, y cuyo objetivo será evaluar 
los conocimientos de los candidatos en relación con las funciones de un Magistrado de Sala Regional 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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QUINTO. En la sesión pública indicada en el numeral 3 del Punto inmediato anterior, una vez declarada 
abierta por el Presidente, se desarrollará el siguiente procedimiento: 

1. Al inicio de la sesión se realizará un sorteo para asignar entre los Ministros los candidatos a los que 
una vez concluida su comparecencia, les corresponderá formularles una o más preguntas, en los 
términos indicados en el numeral 2 de este Punto. Para tal fin el secretario general de acuerdos 
ingresará en una urna transparente tarjetas blancas dobladas en las que se indiquen, 
respectivamente, los nombres de los candidatos. A continuación cada uno de los Ministros extraerá 
de dicha urna una tarjeta y dará lectura a los nombres de los candidatos a los que formulará las 
referidas preguntas; 

2. Una vez concluido el mencionado sorteo, cada uno de los treinta candidatos, en estricto orden 
alfabético determinado por su primer apellido, comparecerán en un tiempo máximo de cinco minutos 
ante el Tribunal Pleno, con el objeto de exponer los puntos que consideren más destacados de su 
ensayo; en la inteligencia de que al terminar cada uno de ellos su exposición, enseguida, el Ministro 
al que corresponda en los términos del citado sorteo, formulará al candidato la o las preguntas que 
estime convenientes. Para responder la o las preguntas se contará hasta con cinco minutos; 

3. En la misma sesión, una vez concluida la fase de comparecencias y respuesta de preguntas, cada 
uno de los Ministros entregará al secretario general de acuerdos un tarjetón amarillo previamente 
sellado por la Secretaría de la Presidencia, en el que se indique el nombre de los quince candidatos 
que conforme a su criterio cuenten con mayores aptitudes y el perfil adecuado para desempeñar el 
cargo de Magistrado de Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

4. El secretario general de acuerdos entregará los tarjetones a los Ministros designados como 
escrutadores, los que llevarán a cabo el cómputo de los votos obtenidos conforme a las reglas 
aprobadas por el Pleno, con el objeto de elegir a los quince candidatos que integrarán las ternas 
respectivas, y 

5. Concluida la selección de los quince candidatos, el secretario general de acuerdos leerá, por orden 
alfabético del primer apellido, los nombres de las personas seleccionadas. 

SEXTO. En sesión pública solemne posterior, en términos de lo previsto en el inciso a) del artículo 198 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por mayoría simple de los Ministros presentes, a 
propuesta del Ministro Presidente, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobará las cinco 
ternas que propondrá a la Cámara de Senadores. 

SÉPTIMO. La propuesta a que se refiere el Punto anterior se hará llegar oportunamente por el Presidente 
de este Alto Tribunal a la Cámara de Senadores, acompañada de la documentación que la sustente; después, 
se mandará publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación. 

OCTAVO. Las situaciones no previstas en este Acuerdo serán resueltas por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación, en tres diarios de circulación nacional y, en términos de lo dispuesto en los artículos 70, fracción I, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta pública; además, 
hágase del conocimiento de las Salas Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO NUMERO 11/2018, DE CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, DEL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 
PARA INTEGRAR CINCO TERNAS DE CANDIDATOS A MAGISTRADOS DE SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, QUE SERÁN PROPUESTOS A LA CÁMARA DE 
SENADORES PARA OCUPAR EL CARGO DEL OCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, AL SIETE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTIOCHO, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por 
unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidente Luis María Aguilar Morales. 
Los señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Eduardo Medina Mora I estuvieron ausentes, previo 
aviso.- Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.8609 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil seiscientos nueve 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al 

Sistema Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.1650 y 8.2975 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banca Mifel S.A., Banco 

J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al 

Sistema Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de octubre de 2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de octubre de 2018 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la Pesos por 
moneda extranjera Divisa 

oct-2018 en dólares de los  
E.E.U.U.A.  

       
Arabia Saudita Riyal 0.26660 5.41670
Argelia Dinar 0.00840 0.17067
Argentina Peso  0.02790 0.56686
Australia Dólar 0.70855 14.39611
Bahamas Dólar 1.00000 20.31770
Barbados Dólar 0.50000 10.15885
Belice Dólar 0.50040 10.16698
Bermuda Dólar 1.00000 20.31770
Bolivia Boliviano 0.14470 2.93997
Brasil Real  0.26850 5.45530
Canadá Dólar 0.76140 15.46990
Chile Peso 0.00144 0.02916
China Yuan Continental 0.14335 2.91254
China Yuan Extracontinental 0.14330 2.91254
Colombia Peso (2) 0.31051 6.30877
Corea del Sur Won (2) 0.87731 17.82489
Costa Rica Colón 0.00161 0.03262
Cuba Peso 1.00000 20.31770
Dinamarca Corona 0.15160 3.08016
Ecuador Dólar 1.00000 20.31770
Egipto Libra 0.05580 1.13373
El Salvador Colón 0.11430 2.32231
Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27226 5.53171
Estados Unidos de América Dólar 1.00000 20.31770
Federación Rusa  Rublo 0.01518 0.30842
Fidji Dólar 0.46830 9.51478
Filipinas Peso 0.01874 0.38083
Gran Bretaña Libra Esterlina 1.27685 25.94266
Guatemala Quetzal 0.12930 2.62708
Guyana Dólar 0.00483 0.09805
Honduras Lempira 0.04150 0.84318
Hong Kong Dólar 0.12752 2.59091

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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País (1) Moneda Equivalencia de la Pesos por 
moneda extranjera Divisa 

oct-2018 en dólares de los  
E.E.U.U.A.  

       
Hungría Forinto 0.00349 0.07091
India Rupia 0.01350 0.27435
Indonesia Rupia (2) 0.06572 1.33536
Irak Dinar 0.00084 0.01711
Israel Shekel 0.26871 5.45957
Jamaica Dólar 0.00780 0.15848
Japón Yen 0.00884 0.17951
Kenia Chelín 0.00980 0.19911
Kuwait Dinar 3.28950 66.83507
Malasia Ringgit 0.23890 4.85390
Marruecos Dirham 0.10490 2.13133
Nicaragua Córdoba 0.03120 0.63391
Nigeria Naira 0.00275 0.05590
Noruega Corona 0.11850 2.40765
Nueva Zelanda Dólar 0.65330 13.27355
Panamá Balboa 1.00000 20.31770
Paraguay Guaraní (2) 0.16680 3.38899
Perú Nuevo Sol 0.29689 6.03212
Polonia Zloty 0.26060 5.29479
Puerto Rico Dólar 1.00000 20.31770
Rep. Checa Corona 0.04361 0.88614
Rep. De Sudáfrica Rand  0.06776 1.37667
Rep. Dominicana Peso 0.02010 0.40839
Rumania Leu 0.24250 4.92704
Singapur Dólar 0.72140 14.65719
Suecia Corona 0.10912 2.21699
Suiza Franco 0.99450 20.20595
Tailandia Baht 0.03020 0.61366
Taiwán Nuevo Dólar 0.03230 0.65626
Trinidad y Tobago Dólar 0.14830 3.01311
Turquía Lira 0.17856 3.62793
Ucrania Hryvnia 0.03560 0.72331
Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.13190 22.99760
Uruguay Peso  0.03050 0.61969
Venezuela Bolívar Fuerte 0.01550 0.31492
Vietnam Dong (2) 0.04283 0.87025

 

1) El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 
se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3) Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Portugal y Países Bajos. 

4) A partir de agosto del 2018 el Bolívar Fuerte fue sustituido por el Bolívar Soberano, el cual consta de 
la eliminación de 5 ceros (1 Bolívar Soberano = 0.00001 Bolívar Fuerte). 

*Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental. 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Internacionales, 
Joaquín Tapia Macías.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
AVISO por el que la autoridad investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica inicia la 
investigación de oficio identificada bajo el número de expediente IO-002-2018, por la posible comisión de prácticas 
monopólicas absolutas en el mercado del fichaje de jugadores profesionales de fútbol en el territorio nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- Expediente No. IO-002-2018. 

“AVISO POR EL QUE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA INICIA LA INVESTIGACIÓN DE OFICIO IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IO-002-2018, 
POR LA POSIBLE COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS EN EL MERCADO DEL FICHAJE DE 
JUGADORES PROFESIONALES DE FÚTBOL EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

Derivado de diversa información pública, esta Comisión Federal de Competencia Económica (COMISIÓN) 
tuvo conocimiento de hechos que derivan en la posible realización de conductas de prácticas monopólicas 
absolutas previstas por el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce (LFCE), disposición vigente al 
momento del inicio de la presente investigación; así como por el artículo 9o. de la Ley Federal de 
Competencia Económica, publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, 
cuya última reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce (LEY ANTERIOR), en el mercado 
investigado relativo al FICHAJE DE JUGADORES PROFESIONALES DE FÚTBOL EN EL TERRITORIO 
NACIONAL. 

Por consiguiente, esta COMISIÓN cuenta con elementos suficientes para el inicio de una investigación, en 
términos de los artículos 66 y 71 de la LFCE. Esta autoridad considera necesario el ejercicio de su facultad 
investigadora prevista en los artículos 12, fracción I, 66 y 73 de la LFCE, toda vez que existe una causa 
objetiva que pudiese indicar la existencia de posibles prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 
53 de la LFCE, y posiblemente en el artículo 9o. de la LEY ANTERIOR. 

Por lo anterior, se inicia la investigación de oficio identificada con el número de expediente IO-002-2018, 
con el objeto de determinar si se han o no actualizado o si se están o no actualizando las conductas previstas 
en el artículo 53 de la LFCE, y posiblemente en el artículo 9o. de la LEY ANTERIOR; y en su caso, las demás 
conductas prohibidas por los ordenamientos anteriormente mencionados de las que tenga conocimiento la 
COMISIÓN en virtud de la investigación. 

Lo anterior, en la inteligencia de que los actos que puedan constituir violaciones a la LFCE y a la LEY 
ANTERIOR, habrán de determinarse, en su caso, en el dictamen de probable responsabilidad a que se refieren 
los artículos 79 y 80 de la LFCE, toda vez que el presente acuerdo se refiere únicamente al inicio de un 
procedimiento de investigación, el cual es de carácter administrativo, en el que aún no se han identificado en 
definitiva los actos que, en su caso, pueden constituir una violación a la LFCE o a LEY ANTERIOR, ni está 
determinando en definitiva el o los sujetos a quien o quienes, en su caso, se les deberá oír en defensa como 
probables responsables de una infracción a la misma. 

El presente procedimiento no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre la responsabilidad de 
agente económico alguno, tal como se dispone en el segundo párrafo del artículo 54 de las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica, publicadas en el DOF el diez de noviembre de 
dos mil catorce y reformadas mediante acuerdo publicado en el DOF el catorce de febrero de dos mil 
dieciocho (DISPOSICIONES), sino como una actuación de la autoridad tendiente a verificar el cumplimiento de la 
LFCE, así como de la LEY ANTERIOR, por lo que sólo en caso de existir elementos suficientes para sustentar la 
actualización de contravenciones a las mismas, se procederá en términos de los artículos 78 y 80 de la LFCE. 

En términos del artículo 71, párrafo tercero y cuarto de la LFCE, el periodo de la investigación no será 
inferior a treinta días hábiles ni excederá de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la fecha del 
presente acuerdo, mismo que podrá ser ampliado hasta por cuatro ocasiones. 

Con fundamento en los artículos 16, 17, fracción II, 26, fracción I, y 28, fracción I, del Estatuto Orgánico de 
la Comisión Federal de Competencia Económica (ESTATUTO), se turna el presente expediente a la Dirección 
General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas, para efecto de tramitar el procedimiento de 
investigación y en general, para que en términos de los artículos aplicables ejerza las facultades que le otorga 
el ESTATUTO para realizar la presente investigación. 

Con fundamento en los artículos 3, fracciones IX, X y XI, 76, 124 y 125 de la LFCE, la información y los 
documentos que la COMISIÓN haya obtenido directamente en la realización de sus investigaciones y diligencias 
de verificación será reservada, confidencial o pública. 

Con fundamento en el artículo 55 de las DISPOSICIONES, 26 y 28, fracción XI, de la LFCE, se ordena enviar 
para su publicación en el sitio de internet de la COMISIÓN, apartado de la Autoridad Investigadora, así como en 
el DOF, el presente aviso, dentro del primer periodo de investigación a que se refiere el tercer párrafo del 
artículo 71 de la LFCE. Lo anterior para efectos de que cualquier persona pueda coadyuvar en este 
procedimiento durante el período de investigación. 

Ciudad de México, a veintinueve de junio de dos mil dieciocho.- Así lo acordó y firma el Titular de la 
Autoridad Investigadora de esta COMISIÓN, Sergio López Rodríguez.- Rúbrica.” 

En la Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil dieciocho.- En suplencia por ausencia del 
Titular de la Autoridad Investigadora, con base en el oficio No. COFECE-AI-2018-226, Directora General de la 
Oficina de Coordinación, Bertha Leticia Vega Vázquez.- Rúbrica. 

(R.- 474822) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 613/2018-III, promovido por Rubén Garrido Amador, contra 

la sentencia de veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, dictada por la entonces Segunda Sala 
Colegiada Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, actualmente Segundo 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en 
virtud de que no se ha emplazado a la tercero interesada Josefina de las Mercedes Marín Benito, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercero interesada 
Josefina de las Mercedes Marín Benito, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el 
presente edicto; haciéndole saber a la citada tercero interesada que deberá presentarse en el término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos  
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 473892) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Miguel Suárez Meza y “Derechohabiente de Malcolm-Latif Shabazz” 
En razón de ignorar sus domicilios, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo 

segundo, y c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.192/2018 de este índice, promovido por el quejoso Manuel Alejandro Pérez de Jesús, se ordenó 
emplazarlos (llamarlos a juicio) por este medio, ello para que si así lo estiman pertinente, comparezcan a 
manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano 
jurisdiccional, ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Álvaro Obregón, código postal 01020, ciudad de México. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 9 de octubre de 2018. 

Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 474355) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTOS. 
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AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 73/2018-V-Z, promovido por Lucía Ibonne Crotte Pineda, 
contra actos del Subprocurador de Averiguaciones Previas Desconcentradas de la Procuraduría 
General de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados 
Bernardo Batiz Hurtado, Olga Edith Gil Osorio, Edna Gabriela Trevedhan Velasco, así como a la persona 
jurídica “Batiz y Loizaga S.R.L de C.V.”, representada por Bernardo Batiz Hurtado”, se les concede un término 
de 30 días contado a partir de la última publicación, para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 05 de octubre de 2018. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Luis Fernando Lozano Soriano 
Rúbrica. 

(R.- 474356) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 623/2018-III, promovido por Moisés Valencia Ramos, contra 

la sentencia de veintiuno de enero de dos mil diez, dictada por la entonces Segunda Sala Colegiada Penal de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, ahora Segundo Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia, Estado de México, en virtud de que no se ha 
emplazado a la tercero interesada Marcela Lemus Télles, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio a la tercero interesada Marcela Lemus Télles, publicándose por TRES 
veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber a la citada tercero interesada 
que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 474357) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Nogales, Sonora 

EDICTO. 
 

LC & CA Enterprises, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En el juicio de amparo 256/2017, promovido por Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de 

Banca Múltiple, integrante del grupo Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria, por conducto de su apoderado 
Ricardo Ezequiel Borquez Ruiz, contra el Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de Sonora, con 
residencia en Hermosillo y otras, en el que reclama la sentencia, resolución, acuerdo, proveído, permiso, 
licencia, cobro, pago, que sea antecedente o consecuencia, que dé lugar o permita la construcción de la obra 
civil que se lleva cabo en el lote B7 de la sección IX de área residencial conocida como “Las Conchas”  
en Puerto Peñasco, Sonora, así como, la falta de emplazamiento, notificación o garantía de audiencia en 
cualquier proceso administrativo, judicial o de cualquier índole en favor del fideicomisario o de esa institución 
fiduciaria; se hace saber a la tercero interesada LC & CA Enterprises, Sociedad Anónima de Capital Variable 
que, si a su interés conviene, se apersone a este juicio, y de ser el caso, debe presentarse ante este juzgado 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de edictos 
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respectiva, con el apercibimiento que de no comparecer dentro del término, se seguirá el juicio en rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana (tales como Excélsior, Universal). 
 

Atentamente. 
Nogales, Sonora, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Sonora. 
Jesús Ramírez Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 474274) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, cinco de octubre de dos mil dieciocho. 
A: MARÍA PATRICIA VALLE GARCÍA. En los autos del juicio de amparo 801/2017-V promovido por Martín 
Delgado Ramírez contra a) La omisión de la autoridad de ordenar medidas protectoras y de aseguramiento de 
los bienes inventariados en la diligencia de restitución realizada el trece de septiembre de dos mil diecisiete, 
dentro del toca 374/2017 del índice del Juzgado Primero Penal de Partido de esta ciudad, b) La indebida 
investigación del Ministerio Público de los hechos denunciados en las carpetas de investigación 49983/2015 
de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Patrimoniales, 66125/2017 y 99300/2017 de la 
Agencia del Ministerio Público II del Sistema Procesal Penal Acusatorio, todas con sede en esta ciudad, para 
que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, 
comparezcan a este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas del ocho de noviembre de dos mil dieciocho.  

 
Irapuato, Guanajuato, cinco de octubre de dos mil dieciocho. 

La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato.  
Karla María Macías Lovera. 

Rúbrica. 
(R.- 474494) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 
en San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
A CONCEPCIÓN RAMOS LARA Y MARCO ANTONIO BAUTISTA RAMOS, respectivamente madre y 

hermano, de quien en vida llevó el nombre de MIGUEL ÁNGEL BAUTISTA RAMOS -tercero interesado-. En el 
juicio de amparo directo 116/2018, promovido por JUAN HERRERA MARROQUÍN, contra la sentencia de 
trece de septiembre de dos mil diez, dictada por la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en el toca 1972/1999 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
pronunciada en el proceso 74/1998 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, 
instruido por el delito de homicidio calificado, cometido en agravio MIGUEL ÁNGEL BAUTISTA RAMOS, 
ustedes tienen el carácter de terceros interesados, atento a su condición de parte agraviada por el referido 
delito, y al desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarlos por edictos, en términos del 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal 
copia simple de la demanda de amparo; deberán presentarse ante este órgano colegiado a deducir los 
derechos que les corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se les 
realizarán por lista, como lo disponen el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, uno de octubre de dos mil dieciocho. 
Magistrado Presidente. 

Arturo Mejía Ponce de León. 
Rúbrica. 

(R.- 474499) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 
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SERVI-TALLERES ANTEL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, tercero interesado, en los 

autos del Amparo Directo 555/2018, promovido por TEODORO GOLDBER LERNER, se le comunica que: 
el acto reclamado señalado es la sentencia de veinte de junio de dos mil dieciocho, dictada por la Primera 
Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México en el toca 
386/2017, asimismo, que se ordenó emplazarlo a juicio por medio de edictos, mismos que deberán publicarse 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación 
nacional, conforme con los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la ley de 
la materia, y 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto, queda a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia autorizada de la demanda de 
garantías y para su consulta el expediente citado y a partir de la última publicación de este edicto en esos 
órganos de información, tiene treinta días para comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito, a defender su derecho, apercibido de que transcurrido ese término sin que comparezca 
por sí o a través de su representante, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se 
realizarán por medio de la lista de este Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México, once de octubre de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Heleodoro Herrera Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 474615) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael 
San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo de número 206/2018, promovido por PETRÓLEOS MEXICANOS Y PEMEX 

EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, se emplaza a juicio a JOSÉ DEL CARMEN GORDILLO GARCÍA, tercero 
interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuentan con el 
plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que 
concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto 
último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de septiembre de 2018. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 474677) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
 en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

 
Emplazamiento a los terceros interesados “Inspección y Servicio de Tuberías Industriales”, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, Georgina Serralde de Bonilla, Ana Lidia Bonilla Serralde y, Martha 
Leticia Bonilla Serralde”. 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo 1504/2018, promovido por José Raúl Guillermo Cuatetl Coatl, contra 

actos del Juez Cuarto de Distrito en Materia de Amparo en Materia Civil, Administrativa y de Trabajo y de 
Juicios Federal en el Estado de Puebla y otras autoridades, consistente en la resolución de veinte de junio 
de dos mil dieciocho, en el concurso mercantil 417/2015; en cumplimiento al auto de veinticuatro de 
septiembre de dos mil dieciocho, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días naturales, por única ocasión, en el “Diario Oficial de la Federación” y en los periódicos 
“Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según 
su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro 
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del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 24 de septiembre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 474307) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Tercera Interesada moral denominada “INTERFURVER DE MÉXICO, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, a través de quien legalmente la represente; en razón de ignorar su paradero por este medio se le 
comunica que en el juicio de amparo 1550/2018, del índice de este juzgado, promovido por Rosa Isela Matías 
González, contra actos del Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla, y otras autoridades; se le 
previene para que se presente al citado juicio dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, 
ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán 
mediante lista que se publique en los estrados de este juzgado queda a su disposición en la actuaría copia 
simple de la demanda; asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las diez horas del veintiuno 
de noviembre de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
San Andrés Cholula, Puebla; a dieciséis de octubre de dos mil dieciocho. 

El Actuario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Guillermo Martínez Barreda. 
Rúbrica. 

(R.- 474711) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

en Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO 

 
AL TERCERO INTERESADO JESÚS URIEL RUBIO VÁZQUEZ. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazar por edictos al juicio de amparo directo 523/2018,  

del índice de este tribunal, promovido por María Eugenia Rubio Granados, por su propio derecho, contra la 
sentencia de treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, dictada por el Magistrado de la Primera Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, en el toca de apelación 139/2018, por 
violación de los Derechos Humanos contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. 
Debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento,  
que en la Secretaría de Acuerdos de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Decimoséptimo Circuito, sito en Avenida Mirador 6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre 
Washington, Chihuahua, Chihuahua, está a su disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia 
de que deberá comparecer ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en ese término, en lo personal,  
por apoderado o por conducto de quien pueda representarlo, se le tendrá como debidamente emplazado;  
y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los estrados de este tribunal. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, nueve de octubre de dos mil dieciocho. 
Secretario del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Luis Fernando Castillo Portillo. 
Rúbrica. 

(R.- 474717) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito  

en Villahermosa, Tabasco 
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EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 840/2018, promovido por JORGE ROMÁN SILVA DEL ÁNGEL y JAIME 
ULISES JIMÉNEZ MONTALVO (sentenciados), se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Carlos 
Enrique Melo Jaramillo, derechohabiente del occiso Jorge Zubieta Martínez, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia 
de quince de junio de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 181/2015-III la causa penal 158/163/2006 y 
117/2009 acumulada, se señaló como autoridades responsables a la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tabasco y otra autoridad; así como violación a los artículos 14 y 16 
Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero  
interesado para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista,  
lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de 
las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Elías Álvarez Torres (Presidente) y 
Alfonso Gabriel García Lanz, así como por el Secretario en funciones de Magistrado Armando Antonio 
Palomeque, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 474719) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Cd. Obregón 
EDICTO 

 
PROCESO PENAL 37/2014 

En el proceso penal 37/2014, instruido en contra de Juan Carlos Mendoza Cruz y/o José Humberto López 
Lugo y otro, por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea y otro, en acatamiento a la circular DA-CDO/01/2015, por desconocerse el lugar donde pueda ser 
localizado el ex militar Juan de Dios López López, mediante acuerdo de esta fecha, se ordena notificarle por 
medio de la publicación de edictos, que deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado ubicado en 
calle Náinari y Sahuaripa, de la colonia Cuauhtémoc, de esta ciudad, a las doce horas del veintiséis de 
noviembre de dos mil dieciocho, para el desahogo de una diligencia de carácter judicial a su cargo, 
debidamente identificado con credencial oficial que ostente su fotografía. 

 
Cd. Obregón, Son. 15 de octubre de 2018. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Lic. José María Ahumada Fierro. 

Rúbrica. 
(R.- 474720) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito 
Tijuana, Baja California 

EDICTO 
 

Amparo Indirecto Penal 15/2017 
Amparo promovido por Luciano José Ramos Vizcaíno por conducto de su defensor José Antonio González 

Hernández, contra la sentencia de treinta y uno de junio de dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado del 
Octavo Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California, en el toca penal 
99/2017, así como la ejecución material y consecuencias jurídicas de dicha sentencia, se tuvo como terceros 
interesados, entre otros, a Mario Espinoza Ponce y Moisés González Martínez, a quienes se ordenó emplazar 
al juicio por EDICTOS, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente 
de la última publicación, a fin de imponerse de los autos y en su caso señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les surtirán por 
lista en los estrados de este Tribunal Unitario. En la inteligencia de que se señalaron las diez horas con cinco 
minutos del siete de noviembre de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional; sin 
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que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que 
este Tribunal Unitario vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros interesados de 
referencia; fijándose en los estrados de este órgano jurisdiccional copia íntegra del edicto por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, a ocho de octubre de 2018. 
Secretario del Quinto Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito, 

con sede en Tijuana, Baja California. 
Licenciado Germán Alberto Aguilera Corona 

Rúbrica. 
(R.- 474443) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 825/2018, promovido por CRUZ LUNA CORNELIO, se ordenó emplazar por edictos 
a la tercera interesada Karen Torres Oritz, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el  
de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de 
Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de veintiséis de febrero de dos 
mil dieciocho, dictada en el toca penal 213/2017-IV, se señaló como autoridad responsable a la Cuarta Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otras 
autoridades; así como violación a los artículos 14, 16, 17, 20 y 22, Constitucionales. Queda a su disposición 
copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II,  
de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal  
está integrado por los Magistrados Elías Álvarez Torres (Presidente) y Alfonso Gabriel García Lanz,  
así como por el Secretario en funciones de Magistrado Armando Antonio Palomeque, para los efectos legales 
a que haya lugar. 
 

La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 474724) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
 

Quintas del Marqués, Sociedad Anónima 
En el juicio de amparo 636/2018, promovido por Margarita García Álvarez albacea de la sucesión de 

bienes de Avelina Camacho García contra actos del Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar del 
Tribunal Superior de Justica en el Estado de Querétaro; en el que la moral tercero interesada Quintas del 
Marqués, Sociedad Anónima, tiene el carácter de tercera interesada, y se dictó un auto en el que se ordena 
emplazarla a dicho juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos en la audiencia 
constitucional, haciéndole saber que en la demanda de amparo la parte quejosa, reclama la resolución dictada 
el dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, dentro del expediente 2686/1996 del índice del Juzgado Quinto de 
Primera Instancia Familiar del Tribunal Superior de Justica en el Estado de Querétaro.  
Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, se hace saber a la moral tercera interesada, que deberá presentarse a este Juzgado 
Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del término de  
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la 
secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, cuatro de octubre de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 
Luis Miguel Pérez Carranza 

Rúbrica. 
(R.- 474758) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito, 

con residencia en Tijuana, Baja California 

EDICTO 

 

Amparo Directo Laboral 34/2018 

Amparo promovido por José Romualdo Ruíz López, contra la sentencia de veintiséis de octubre de dos mil 

diecisiete, dictada por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje con sede en 

Ensenada, Baja California, en el expediente laboral 373/2015, se tuvo como tercero interesado a Firme 

Servicios, Sociedad Anónima de Capital Variable, de ahí que se emplaza al tercero antes citado, por medio de 

edictos, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio, con el carácter de tercero interesado 

dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de 

este juicio le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal, haciéndole saber 

que en la secretaria de este Tribunal quedara a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen 

a este juicio, fijándose en los estrados de este órgano colegiado copia íntegra del edicto por todo el tiempo 

del emplazamiento. 

 

Atentamente 

Tijuana, Baja California, a veintiséis de septiembre de 2018. 

Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 

del Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California. 

Licenciada Perla Cristina Sánchez Escorcia. 

Rúbrica. 

(R.- 473983) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

EDICTO: 
 
En el Juicio de Amparo Indirecto 1560/2015 y su acumulado 2085/2015 promovido por Roció Berenice 

Alemán Castro, contra actos de la Junta Especial número Dos de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Nayarit, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, mediante proveído de uno de septiembre de dos 
mil diecisiete, se ordenó emplazar a juicio al tercer interesado Roberto García Arreola, por ignorar su 
domicilio, por medio de EDICTOS, haciéndole de su conocimiento, que queda en la Secretaría de este 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en 
el Estado de Nayarit, las copias de traslado, requiriéndosele para que señale domicilio en esta capital para 
recibir notificaciones con el apercibimiento que de no hacerlo dentro de los treinta días, al en que surta efectos 
la última notificación que se realice en los citados periódicos, de conformidad con el numeral 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
artículo 2°, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que 
se publicará en los estrados de este Juzgado, de conformidad con el arábigo 27, fracción II, de la Ley de 
la materia. 

Además, se le hace saber que la audiencia constitucional en este juicio se encuentra programada para las 
NUEVE HORAS CON CUARENTA Y SEIS MINUTOS DEL CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO; en la inteligencia de que, si en la fecha en que se le practique el emplazamiento 
correspondiente, ya hubiese transcurrido, ello no será obstáculo para que se realice la publicación de los 
edictos, toda vez que este juzgado estará en espera de la entrega de la publicación de los mismos 

 
Tepic, Nayarit, 28 de septiembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

Licenciado Josué Jesús Gaona Ortiz. 
Rúbrica. 

(R.- 474293) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 
EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita JUICIO DE AMPARO 421/2018, promovido por MARCOS DE 
JESÚS LUQUEÑO FLORES y JORGE CRUZ FERNÁNDEZ, contra actos de la autoridad responsable JUEZ 
DE GARANTÍAS DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

Se señaló como acto reclamado el auto de vinculación a proceso dictado el veintinueve de mayo de dos 
mil dieciocho, por su probable participación en la comisión del hecho señalado por la Ley como delito de 
secuestro agravado, dentro de la causa penal 2501/2018 con número único de caso 0202-2018-22524. 

 Se ordenó la publicación de edictos A FIN EMPLAZAR A JUICIO AL TERCERO INTERESADO 
RIGOBERTO MORALES GONZÁLEZ, que deberán publicarse por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, 
en el Diario Oficial Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el país, para que 
dentro TÉRMINO TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al 
presente juicio; con el apercibimiento que de no hacerlo en el término concedido, se le tendrá por 
debidamente emplazado y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se fijará en 
los estrados de este juzgado, conforme al artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo, se le hace 
de conocimiento que la copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en este juzgado y se 
fijaron las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional respectiva. 
 

Mexicali, B. C., a 02 de octubre de 2018. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Mexicali. 
Lic. Jorge Iván Guerrero Salazar.  

Rúbrica. 
(R.- 474503) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Tercero interesado. 
Juan Alonso Díaz. 

En cumplimiento al proveído de 8 de octubre de 2018, dictado en el juicio de amparo indirecto 1018/2018, 
promovido por Luis Vergara Nava, contra actos del Juez Décimo Segundo Especializado en Asuntos 
Financieros del Distrito Judicial de Puebla, y otras autoridades, se le tuvo como tercero interesado y en 
términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se le mandó emplazar por medio de edictos, para que se apersone a este juicio dentro 
del plazo de 30 días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese 
plazo no comparece, las notificaciones se harán por lista. Se le hace saber que se han fijado las 11 horas con 
20 minutos del 7 de noviembre de 2018, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Quedan a su 
disposición en la secretaría VIII o G de este juzgado copia simple de la demanda y auto admisorio, órgano 
jurisdiccional que está ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, Ala Sur, Ciudad 
Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla. Para 
su publicación por 3 veces de 7 en 7 días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República. Doy fe. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 11 de octubre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
 y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Gabriela Toxtle Limón. 
Rúbrica. 

(R.- 474514) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Emplazamiento de la tercero interesada Livier Peña Aguilar. 
En los autos del juicio de amparo número 1311/2018, promovido por Alberto Arturo Spindola del Hoyo por 

propio derecho y en representación de la menor L.S.P. contra actos del Juzgado Primero de lo Civil del 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla, a quien le reclama entre otras cosas la omisión de establecer la 
convivencia entre el quejoso y su menor hija, la omisión de dar seguimiento a la determinación de once de 
octubre de dos mil diecisiete en la que se ordenó el desahogo de la diligencia de escucha y valoración 
psicológica de la menor L. S. P., y el acuerdo de siete de junio del año en curso, pronunciado en el juicio 
privilegiado de visitas y convivencias 2352/2016 del índice de la responsable, en el que determinó negar las 
convivencias provisionales solicitadas, por auto de diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se ordenó 
su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de 
la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla (“Excélsior”, “El Universal” o “Reforma”), de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento 
que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia autorizada de la demanda de amparo. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 03 de octubre de 2018 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 474527) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Yucatán, 

con residencia en Mérida 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADA: 
"CONCESIONARIA DE PRODUCTOS JAGUAR", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.  
En los autos del Juicio de Amparo número 431/2018-IV-A, promovido por YARA ELIZABETH ARCEO 

MAY, en su carácter de apoderada de JORGE FERNANDO ÁLVAREZ PARRA y JULIO CÉSAR ARCEO 
HUCHIM, contra el acto que reclaman a la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado, con sede en esta ciudad, que hizo consistir en la omisión de diligenciar el exhorto para notificar a 
la persona moral denominada "PACTIV FOOD SERVICES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, y darle trámite al juicio laboral 495/2009 que promovió en contra de 
"CONCESIONARIA DE PRODUCTOS JAGUAR", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; se ordenó 
emplazar a la tercero interesada "CONCESIONARIA DE PRODUCTOS JAGUAR", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, al que se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a defender sus derechos; apercibida 
que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores 
notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia de la demanda de amparo, 
así como de los acuerdos de ocho y diecisiete de mayo del año en curso, para los efectos legales 
procedentes; para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y 
en un periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide; lo anterior, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo, de la Ley de Amparo en vigor, en 
relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada Ley de 
Amparo; por último, se hace constar que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con 
veinte minutos del veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. 

 
Mérida, Yucatán, 15 de octubre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Ana María Castro Cen. 

Rúbrica. 
(R.- 474608) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal 

en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Emplazamiento a: 

Centro Cambiario Sagitario Divisas Internacionales. 
En el juicio de amparo 59/2018, promovido por José Gonzalo Medina Quezada, el Centro Cambiario 

Sagitario Divisas Internacionales es tercera interesada, desconociéndose su domicilio; en cumplimiento a  
lo ordenado en proveído de esta fecha, de conformidad con los artículos 27 fracción III inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó su 
emplazamiento por medio de edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, al carecer el quejoso de 
recursos económicos; se le hace saber que el acto reclamado es el auto de formal prisión dictado el dieciséis 
de enero de dos mil dieciocho, por el Juez Primero de lo Penal y de Juicio Oral Penal del Estado, con sede en 
esta ciudad, por los delitos de homicidio calificado, robo con violencia en grado de tentativa y robo con 
violencia, en el proceso 100/2002 y sus acumulados 351/2001, 135/2001 y 375/2003-II y su ejecución;  
se señalaron las diez horas con treinta minutos del dieciocho de octubre de dos mil dieciocho para que  
tenga verificativo la audiencia constitucional; cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación, para que su representante legal ocurra ante el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado, a hacer valer sus derechos, con el apercibimiento que de no comparecer se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le practicaran por medio de la lista de acuerdos que se publica en el juzgado. 

 
Monterrey, Nuevo León a 19 de septiembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Jorge Armando Elizalde Herrera. 

Rúbrica. 
(R.- 474726) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 
Terceros Interesados: 
Laura Angélica Valdovinos Valencia y Jorge Luis Valdovinos Valencia.  
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados, dentro del juicio de amparo directo 

153/2018 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por Néstor Rafael Valencia Doñate y Diego Armando Valencia Vega, contra actos de la Quinta Sala 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: La sentencia definitiva de fecha diecisiete de enero de dos mil dieciocho, dictada por la 
responsable al resolver el toca 89/2017, contra la sentencia de seis de junio de dos mil diecisiete, pronunciada 
por el Juzgado Primero Penal de Partido de Celaya, Guanajuato, dentro de la causa penal número 99/2014 
que se instruyó en contra de los citados promoventes, por los delitos de homicidio calificado y homicidio 
calificado en grado de tentativa.  

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20.  
Se hace saber al tercero interesado de mérito, que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, en 

virtud de que mediante proveído de diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho se ordenó emplazarles por 
medio de edictos en el amparo de referencia, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 17 de septiembre de 2018. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Arturo Rafael Segura Madueño. 

Rúbrica. 
(R.- 474729) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo, Gro. 

 
En los autos del Juicio de Amparo 1217/2017-V, promovido por Bar Love Sociedad Anónima de Capital 

Variable, por conducto de su apoderado general y cobranzas Francisco Javier Flores Salas, contra actos de 
la Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del estado de Guerrero, con residencia en esta ciudad y 
otras autoridades, la Jueza Séptimo de Distrito en el estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, 
(boulevard Vicente Guerrero, número 125, kilómetro 274, fraccionamiento la Cortina, c.p. 39090), en términos 
del artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de amparo, se ordenó que se publicara el 
siguiente edicto que a la letra dice: 

EDICTO 
“Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero, veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho. 
(…) 
En consecuencia, emplácese a los terceros interesados Patricia Treviño de Ruiz y Operadora de Bares 

Escénica Acapulco, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien lo represente, por medio de 
edictos a costa de la quejosa, el que deberá contener una relación sucinta de la demanda y se publicará por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación 
en la República Mexicana, haciéndole saber a dichos terceros interesados que deberán comparecer ante 
este Juzgado Séptimo de Distrito dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación. 

En la inteligencia que de no comparecer, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal le 
surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano jurisdiccional; asimismo, se 
comisiona al actuario judicial adscrito a este órgano de control constitucional para que fije una copia íntegra 
del edicto, por todo el tiempo que dure el emplazamiento, en los estrados de este juzgado federal. 

RELACIÓN SUSCINTA DE LA DEMANDA. 
Juicio de Amparo 1217/2017, promovida por Francisco Javier Flores Salas, en su carácter de apoderado 

general para pleitos y cobranzas de Bar Love, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad y otra autoridad, a quienes les 
reclama la sentencia que resolvió el Toca Civil número 456/2017 de veinte de octubre de dos mil diecisiete y 
la ejecución de la misma, dentro del juicio especial de desahucio en el expediente 415/2016-3, del índice del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Tabares, con residencia en 
Acapulco, Guerrero. 
 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., Septiembre 28 de 2018. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado. 
Lic. José Antonio Valente Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 474271) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

“En el juicio de amparo 49/2018, promovido por la licenciada Rosa Angélica Mendoza Hernández, 
defensora pública federal de los quejosos Alif Israel Terán Lizardo y David Garduño Ruiseco, contra actos  
del Magistrado del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residencia en esta ciudad y del  
Juez Decimotercero de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez; consistente en la 
resolución dictada el dos de julio de dos mil dieciocho, en el toca penal 145/2017, mediante la cual se 
confirmó el auto de formal prisión de veinte de junio de dos mil diecisiete, emitido por el Juez Decimotercero 
de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, en la causa penal 44/2015;  
se ordena emplazar por edictos al tercero interesado Ramfis Jorge […]; para que comparezca ante este 
Tribunal Unitario, si a su interés conviene en el término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de 
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la última publicación de los edictos, en las instalaciones que ocupa este Tribunal, sito en Avenida Doctor 
Nicolás San Juan número ciento cuatro, cuarto piso, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010,  
en esta ciudad; en el entendido de que transcurrido este término sin que comparezca por sí, autorizado, 
apoderado o gestor que pueda representarlo, se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional;  
se informa fueron señaladas las doce horas del treinta de enero de dos mil diecinueve, para la celebración de 
la audiencia constitucional.”. 

 
Atentamente 

Toluca, Edo. de México, 11 de octubre de 2018. 
Por acuerdo de la Magistrada del Segundo Tribunal Unitario  

del Segundo Circuito, firma el Secretario de Acuerdos. 
Juan Manuel Zurita Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 474823) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, 
en Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 
 
HILDA ALBA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ.  
BELSAY RUIZ ESTRADA. 
LILIA DEL CARMEN ORTIZ GUERRERO, 
PILAR VÁZQUEZ CRUZ.  
ROSA MARÍA BORRAS RODAS.  
JUAN GABRIEL LÓPEZ PINEDA.  
MARILÚ VERDUGO ROBLERO.  
SIMONA VERDUGO MEJÍA.  
EVELIA HERNÁNDEZ ESPINOZA. 
TRINIDAD AGUILAR CRUZ. 
HIPÓLITO VÁZQUEZ GÁLVEZ.  
FRANCISCA CABALLERO ANTONIO. 
SEVERIANO MORALES PÉREZ.  
ALFREDO MORENO HERNÁNDEZ.  
FRANCISCO JAVIER RINCÓN RODAS.  
MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ LÓPEZ. 
VICTORIA ARIEDNE LÓPEZ VERA.  
EN DONDE SE ENCUENTREN. 
Y RESPECTO DE GRACIELA LÓPEZ PINEDA. 
CARMEN MARTÍNEZ FLORES. 
FRANCISCA IBARIAS FUENTES. 
ISABEL BARTOLÓN BRAVO. 
A TRAVÉS DE QUIENES LEGALMENTE LOS REPRESENTEN,  
TODA VEZ QUE YA FALLECIERON. 
En los autos del juicio de amparo 1624/2017, promovido por Yrma Maldonado Calderón y/o Irma 

Maldonado Calderón, contra actos del Juez de Primera Instancia del Ramo Civil, con residencia en 
Huixtla Chiapas, y de otras autoridades, por acuerdo de diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se 
ordenó emplazarlos, para que dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a la última 
publicación, se apersonen en su carácter de terceros interesados si conviniere a sus intereses, ante este 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en Tapachula de Córdova y Ordóñez, 
ubicado en Tercera calle Oriente, No. 23, planta alta, esquina con Tercera Avenida Norte, colonia Centro, 
código postal 30700, y señalen domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones; apercibidos que en 
caso de no hacerlo dentro del término de tres días contados a partir de que se encuentren apersonados al 
juicio, estas se les harán por lista de acuerdos, aún las de carácter personal, de conformidad con el artículo en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. Haciéndoles de su conocimiento que se 
han señalado las NUEVE HORAS DEL DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

Y para su publicación por tres veces de siete en siete días, en un periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana. Expido el presente, en la Ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los 
diecisiete días del mes de septiembre de dos mil dieciocho. 

 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Jorge Carrasco Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 474442) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Amparo indirecto 1338/2017 
Juicio de amparo 1338/2017, promovido por Reynol Junior Monroy Arciga, por propio derecho,  

contra el auto de formal prisión por el delito de secuestro agravado dictado por el Juez Primero de  
Primera Instancia del Partido Judicial de Tijuana, Baja California en la causa penal 61/2017, se tuvo como 
tercero interesado a Brigido Aarón García Rosales, de ahí que se emplaza al tercero citado, por medio de 
edictos, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio, con el carácter de tercero interesado 
dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones, de no hacerlo le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de 
este Juzgado, haciéndale saber que en la Secretaría de este Juzgado quedara a su disposición, copia de la 
demanda de amparo que dio origen a este juicio, fijándose en los estrados de este órgano copia íntegra del 
edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Tijuana, Baja California a tres de octubre de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales  

de Baja California, con sede en Tijuana. 
Licenciada Teresa de Jesús Luis Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 474813) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
En juicio de amparo 419/2018-III-5, promovido por Daniel Muñiz González, contra actos del Juez Séptimo 

Penal del Distrito Judicial de Puebla y otra(s) autoridad(es), se ordenó llamar a juicio a Diana Cantero 
Tlapango, como tercera interesada, y se le concede plazo de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación, para apersonarse al presente asunto y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, 
de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán por lista, quedando a su disposición copia de la 
demanda en la Secretaría del Juzgado. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, diez de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 
Rúbrica. 

(R.- 474102) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 126/18-EPI-01-6 

Actor: Asociación Mexicana de Mujeres Empresarias, A.C. 

 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE MUJERES JEFES DE EMPRESA SEDE FUNDADORA, A.C. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 126/18-EPI-01-6, promovido por ASOCIACIÓN 

MEXICANA DE MUJERES EMPRESARIAS, A.C., en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 

22 de noviembre de 2017, con número de folio 51187 y código de barras PI/S/2017/051187, emitida por la 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial, del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 

a través de la cual se negó a declaración administrativa de nulidad del registro marcario 1585619 AMMJE 

NACIONAL; con fecha 02 de abril de 2018 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a ASOCIACIÓN 
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MEXICANA DE MUJERES JEFES DE EMPRESA SEDE FUNDADORA, A.C. al juicio antes citado, lo cual se 

efectúa por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del 

Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria de conformidad con el artículo 1o de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 

para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente 

de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de 

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a efecto de que se haga conocedora 

de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su 

calidad de tercero interesada, apercibida que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido 

su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, 

como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2018. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de 

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Isaac Jonathan García Silva 

Rúbrica. 

(R.- 474786) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional 

Área de Responsabilidades 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Toda vez que el C. JOSÉ DAVID CÁNTERA NOLASQUEZ, no ha sido localizado y asimismo con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, se notifica por edictos al C. JOSÉ DAVID CÁNTERA NOLASQUEZ, el inicio del Procedimiento 
Administrativo de Responsabilidad No. 040/PAR/2016, con motivo de la vista que dio la Inspección y 
Contraloría General del Ejército y Fuerza Aérea; mediante publicaciones que deberán realizarse 3 veces, 
de 7 en 7 días en el D.O.F. y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, como 
lo establece la Ley supletoria, por advertirse su Presunta Responsabilidad Administrativa, dentro del 
Procedimiento Sancionatorio No. 040/PAR/2016, haciéndole saber que deberá comparecer de manera 
personal dentro de los 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el fin 
de hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que 
de no presentarse, se continuará el citado procedimiento por rebeldía y se tendrán por ciertos los hechos, en 
el entendido que las anteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por Rotulón. Se 
hace del conocimiento que queda a su disposición el expediente, para su consulta, en las oficinas que ocupa 
el Órgano Interno de Control en la S.D.N. ubicado en Boulevard Manuel Ávila Camacho S/N. esq. con Av. 
Industria Militar, Colonia Lomas de Sotelo, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11640, Cd. Méx. (quinto piso, ala norte 
en el interior del edificio de la S.D.N). 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 
Lomas de Sotelo, Cd. de Méx., a 25 de octubre de 2018. 

Titular del Área de Responsabilidades 
del O.I.C. en la S.D.N. 

MYR. J.M. y Lic. Jorge David Leboreiro Amador 
Rúbrica. 

(R.- 474510) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de la Función Pública 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional 

Área de Responsabilidades 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Toda vez que el C. GERARDO JIMÉNEZ ARÉVALO, no ha sido localizado y asimismo con fundamento 

en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria por disposición 
expresa del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se 
notifica por edictos al C. GERARDO JIMÉNEZ ARÉVALO, el inicio del Procedimiento Administrativo de 
Responsabilidad No. 038/PAR/2017, con motivo de la vista que dio el Jefe de los Servicios Regionales de la 
VII Región Militar (Tuxtla Gutiérrez, Chis.); mediante publicaciones que deberán realizarse 3 veces, de 7 en 7 
días en el D.O.F. y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, como lo 
establece la Ley supletoria, por advertirse su Presunta Responsabilidad Administrativa, dentro del 
Procedimiento Sancionatorio No. 038/PAR/2017, haciéndole saber que deberá comparecer de manera 
personal dentro de los 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el fin 
de hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que 
de no presentarse, se continuará el citado procedimiento por rebeldía y se tendrán por ciertos los hechos, en 
el entendido que las anteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por Rotulón. Se 
hace del conocimiento que queda a su disposición el expediente, para su consulta, en las oficinas que ocupa 
el Órgano Interno de Control en la S.D.N. ubicado en Boulevard Manuel Ávila Camacho S/N. esq. con Av. 
Industria Militar, Colonia Lomas de Sotelo, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11640, Cd. Méx. (quinto piso, ala norte 
en el interior del edificio de la S.D.N). 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 
Lomas de Sotelo, Cd. de Méx., a 25 de octubre de 2018. 

Titular del área de Responsabilidades 
del O.I.C. en la S.D.N. 

MYR. J.M. y Lic. Jorge David Leboreiro Amador 
Rúbrica. 

(R.- 474513) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional 

Área de Responsabilidades 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Toda vez que el C. JOSÉ LUIS ORTEGA MONARCA, no ha sido localizado y asimismo con fundamento 

en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria por disposición 
expresa del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se 
notifica por edictos al C. JOSÉ LUIS ORTEGA MONARCA, el inicio del Procedimiento Administrativo de 
Responsabilidad No. 029/PAR/2017, con motivo de la vista que dio la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos al Órgano Interno de Control en la S.D.N; mediante publicaciones que deberán realizarse 3 veces, 
de 7 en 7 días en el D.O.F. y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, como 
lo establece la Ley supletoria, por advertirse su Presunta Responsabilidad Administrativa, dentro del 
Procedimiento Sancionatorio No. 029/PAR/2017, haciéndole saber que deberá comparecer de manera 
personal dentro de los 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el fin 
de hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que 
de no presentarse, se continuará el citado procedimiento por rebeldía y se tendrán por ciertos los hechos, en 
el entendido que las anteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por Rotulón. Se 
hace del conocimiento que queda a su disposición el expediente, para su consulta, en las oficinas que ocupa 
el Órgano Interno de Control en la S.D.N. ubicado en Boulevard Manuel Ávila Camacho S/N. esq. con Av. 
Industria Militar, Colonia Lomas de Sotelo, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11640, Cd. Méx. (quinto piso, ala norte 
en el interior del edificio de la S.D.N). 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 
Lomas de Sotelo, Cd. de Méx., a 25 de octubre de 2018. 

Titular del Área de Responsabilidades 
del O.I.C. en la S.D.N. 

MYR. J.M. y Lic. Jorge David Leboreiro Amador 
Rúbrica. 

(R.- 474517) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de la Función Pública 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional 

Área de Responsabilidades 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Secretaría de la Función 

Pública, Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional 
Toda vez que el C. DAVID AVENDAÑO MIJARES, no ha sido localizado y asimismo con fundamento en 

el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria por disposición expresa 
del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se notifica 
por edictos al C. DAVID AVENDAÑO MIJARES, el inicio del Procedimiento Administrativo de Responsabilidad 
No. 029/PAR/2017, con motivo de la vista que dio la Comisión Nacional de Derechos Humanos al Órgano 
Interno de Control en la S.D.N.; mediante publicaciones que deberán realizarse 3 veces, de 7 en 7 días en el 
D.O.F. y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, como lo establece la Ley 
supletoria, por advertirse su Presunta Responsabilidad Administrativa, dentro del Procedimiento Sancionatorio 
No. 029/PAR/2017, haciéndole saber que deberá comparecer de manera personal dentro de los 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el fin de hacer valer sus derechos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no presentarse, se 
continuará el citado procedimiento por rebeldía y se tendrán por ciertos los hechos, en el entendido que las 
anteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por Rotulón. Se hace del conocimiento 
que queda a su disposición el expediente, para su consulta, en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de 
Control en la S.D.N. ubicado en Boulevard Manuel Ávila Camacho S/N. esq. con Av. Industria Militar, Colonia 
Lomas de Sotelo, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11640, Cd. Méx. (quinto piso, ala norte en el interior del edificio de 
la S.D.N). 
 

Atentamente 
Sufragio Efectivo No Reelección 

Lomas de Sotelo, Cd. de Méx., a 25 de octubre de 2018. 
Titular del Área de Responsabilidades 

del O.I.C. en la S.D.N. 
MYR. J.M. y Lic. Jorge David Leboreiro Amador 

Rúbrica. 
(R.- 474518) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional 
Área de Responsabilidades 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Toda vez que el C. VÍCTOR MANUEL VALENCIA RASCÓN, no ha sido localizado y asimismo con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, se notifica por edictos al C. VÍCTOR MANUEL VALENCIA RASCÓN, el inicio del Procedimiento 
Administrativo de Responsabilidad No. 084/PAR/2017, con motivo de la vista que dio la Inspección y 
Contraloría General del Ejército y Fuerza Aérea (Lomas de Sotelo, Ciudad de México); mediante 
publicaciones que deberán realizarse 3 veces, de 7 en 7 días en el D.O.F. y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana, como lo establece la Ley supletoria, por advertirse su Presunta 
Responsabilidad Administrativa, dentro del Procedimiento Sancionatorio No. 084/PAR/2017, haciéndole saber 
que deberá comparecer de manera personal dentro de los 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, con el fin de hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no presentarse, se continuará el citado procedimiento por 
rebeldía y se tendrán por ciertos los hechos, en el entendido que las anteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se practicarán por Rotulón. Se hace del conocimiento que queda a su disposición el 
expediente, para su consulta, en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control en la S.D.N. ubicado en 
Boulevard Manuel Ávila Camacho S/N. esq. con Av. Industria Militar, Colonia Lomas de Sotelo, Del. Miguel 
Hidalgo, C.P. 11640, Cd. Méx. (quinto piso, ala norte en el interior del edificio de la S.D.N). 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 
Lomas de Sotelo, Cd. de Méx., a 25 de octubre de 2018. 

Titular del Área de Responsabilidades 
del O.I.C. en la S.D.N. 

MYR. J.M. y Lic. Jorge David Leboreiro Amador 
Rúbrica. 

(R.- 474521) 
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Comisión Federal de Electricidad 
Dirección Corporativa de Administración 

Coordinación de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 
Unidad de Enajenación de Bienes Muebles 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA CONSOLIDADA No. LPUEBM1118 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las 

Políticas que Regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de 
Electricidad, de sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, se convoca a las 
personas físicas y morales nacionales, a participar el día 21 de noviembre 2018, en la Licitación Pública 
Consolidada No. LPUEBM1118 para la venta de 15,000 M3 de Diésel no útil a CFE, que a continuación 
se indica: 

 
Lote 
Núm. 

Cantidad, Descripción y Unidad de Medida Valor mínimo de 
venta (sin IVA) 

Depósito en 
garantía 

1 15,000 M3 de Diésel (Anexo No. 1) $222,000,000.00 $22,200,000.00 
 
El Diésel se encuentra en el almacén que se detalla en el Anexo No. 1 de las bases de la  

licitación. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 7 al 16 de  
noviembre de 2018 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE, 
https://www.cfe.mx/licitaciones/ventadebienes/Paginas/Muebles-2018.aspx y realizando el pago de 
$25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante transferencia electrónica bancaria en la 
cuenta CLABE de BBVA Bancomer No. 012914002014128335 o Convenio CIE1412833, a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad, utilizando la referencia bancaria de la fecha en que se realice el  
depósito de acuerdo a la tabla publicada en las bases de la licitación, enviando a la Unidad de Enajenación  
de Bienes Muebles, al correo electrónico jose.gonzalez78@cfe.gob.mx con copia al correo 
ernesto.delarosa@cfe.gob.mx, el comprobante del pago efectuado, agregando al mismo los datos del 
comprador correspondientes a nombre, domicilio, teléfono, Constancia de Situación Fiscal y correo 
electrónico, anexando copia de la Constancia de Situación Fiscal, de identificación oficial vigente (credencial 
IFE, INE o pasaporte) y copia de su domicilio Fiscal el cual debe coincidir con el registrado en el SAT, así 
mismo confirmar su recepción al teléfono (01) 55-5229-4400 extensiones 84233 y 84210; en horario de 10:00 
a 14:00 hrs., en caso de que el interesado efectúe el pago de las bases fuera del periodo establecido 
para estos efectos no podrá participar en la presente licitación y el importe respectivo no será 
reembolsado. Las facturas por el pago de las bases serán enviadas vía correo electrónico. 

Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los bienes acudiendo 
previo aviso a los lugares donde se localizan del 07 al 16 de noviembre de 2018 en días hábiles, en horario de 
9:00 a 14:00 hrs. El registro de participantes y recepción de la documentación establecida en las bases para 
participar en la licitación se efectuará el día 21 de noviembre de 2018, en horario de 9:00 a 10:00 hrs. en la 
Sala de Conferencias con domicilio en Río Atoyac No. 97, Piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de 
México, entrando por la calle Río Ródano No. 14, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, de no 
presentar en este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que 
al concluir el horario citado se iniciará la revisión de la misma, en presencia del interesado. 

El depósito en garantía se constituirá mediante cheque de caja expedido por Institución de Banca Múltiple 
a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el importe establecido para el lote No. 1. El acto de 
presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 21 de noviembre de 2018, a las 12:00 hrs o al término 
de la revisión de la documentación, en la Sala de Conferencias, con domicilio en Río Atoyac No. 97, Piso 11, 
Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con 
lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo 
correspondiente se efectuará el día 21 de noviembre de 2018, al término del acto de apertura de ofertas, en la 
Sala de Conferencias, con domicilio en Río Atoyac No. 97, Piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de 
México. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá  
a la subasta ascendente de los lotes que resulten desiertos en el mismo evento, tomando como base de la 
subasta, el valor convocado de los bienes que se licitan. El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo 
máximo de 40 días hábiles, conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2018. 

Coordinador de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 
Mtro. Diódoro José Siller Argüello 

Rúbrica. 
(R.- 474895) 
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H. Cámara de Diputados 
LXIV Legislatura 
Secretaría General 

Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

CONVOCATORIA 
 
La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo dispuesto en los Artículos 

25 de la Ley General de Bienes Nacionales; 8 y 58 de la Norma para Regular el Suministro y Control de Bienes Muebles y de Consumo de la Cámara de Diputados, 
convoca a las personas morales y/o en su caso personas físicas que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional que se describe a continuación: 

 

Número de 
Licitación 

Descripción Unidad de 
Medida 

Junta de Aclaraciones 
a las Bases 

Entrega de sobres y Apertura 
de Propuestas 

HCD/LXIV/LPN-ENA/01/2018 Enajenación de Vehículos en Desuso 
de la Cámara de Diputados 

Bienes 12 de noviembre de 2018 
A las 18:00 horas. 

16 de noviembre de 2018 
A las 13:00 horas  

 
Verificación de los Bienes será el día 12 de noviembre de 2018 a las 11:00 horas. 
Las Bases y sus anexos estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o en su caso personas físicas interesadas, en la página de Internet de la 

Cámara de Diputados y a disposición en las oficinas de la Dirección de Almacén e Inventarios de la Cámara de Diputados, ubicada en Avenida Congreso de la Unión 
Número 66, Colonia El Parque, C.P. 15960, Venustiano Carranza, basamento del Edificio “A” del Palacio Legislativo de San Lázaro, de 10:00 a 14:30 horas y de 
17:00 a 18:30 horas a partir de la publicación y hasta el día 9 de noviembre de 2018. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) deberá ser depositado en las siguientes cuentas bancarias, Banorte cuenta número 0549136176; BBVA Bancomer 

cuenta número 113360970 a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 9 de noviembre de 2018, el 
comprobante de depósito deberá presentarlo en la Dirección de Almacén e Inventarios, ubicada en el basamento del edificio “A”, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 
a 18:30 horas y tendrá el siguiente costo: $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 
 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 El pago será en moneda nacional dentro de los 2 días hábiles siguientes a la fecha del Fallo. 
 Los actos que integran el procedimiento licitatorio, se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara de Diputados. 
 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 

México, D.F., a 7de noviembre de 2018 
Director General de Recursos Materiales y Servicios 

C.P. Jesús Manuel Aboytes Montoya 
Rúbrica. 

(R.- 474932) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 
NOTA ACLARATORIA 25 

 
A los(as) candidatos(as) interesados en los siguientes concursos adscritos a la Secretaría de Gobernación publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 16 

de mayo de 2018, se les informa lo siguiente: 
 

Código Puesto Nombre del Puesto Convocatoria 
04-800-1-M1C021P-0000149-E-C-S DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE ATENCION A 

INSTANCIAS DE SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL 
34/2018 

04-800-1-E1C011P-0000143-E-C-S CHOFER B 34/2018 
 
Debido a una eventualidad presentada en los sistemas internos, la cual no ha permitido la publicación de las convocatorias aludidas en el portal TrabajaEn, dichas 
convocatorias quedan canceladas. 
Lo anterior con el propósito de observar los principios rectores del Sistema, no generar mayores implicaciones y expectativas en los aspirantes interesados en el 
proceso que nos compete 

 
Ciudad de México a 7 de noviembre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

M. en DP. Bibiana Mestas Santiago 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del documento, fundando y motivando su petición 

conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, 

en original y dos copias legibles. 
 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
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 Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a través de 
medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones 
públicas) y la e.firma de la autoridad emisora del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del Diario Oficial 
de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 030/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 

fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal para ocupar los siguientes puestos vacantes: 
 

Puesto vacante: Subdirector(a) de Titulación y Uso Religioso de Inmuebles 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020198-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: N21 Número de vacantes: 1(Una) 
Sueldo Bruto: $34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán,  

C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal  

Sede: Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Supervisar las acciones necesarias para integrar la documentación a fin de 
realizar la convalidación de los actos de adquisición de inmuebles a favor de la 
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Federación. 
2.- Supervisar la formalización de operaciones de adquisición gratuita u onerosa 
de inmuebles, a través de contratos o escritura pública para dar certeza jurídica 
de la propiedad de los inmuebles federales para el servicio de la Secretaría o de 
instituciones públicas. 
3.- Supervisar la elaboración del oficio por el que se designa al notario público 
para formalizar las enajenaciones y adquisiciones de inmuebles federales. 
4.- Supervisar las acciones necesarias para la titulación de los inmuebles 
federales respecto de los cuales se tenga la posesión, control o administración a 
título de dueño, mediante la declaratoria correspondiente. 
5.- Supervisar la elaboración de contratos así como la revisión y autorización de 
proyectos de escritura pública para formalizar la enajenación de inmuebles 
federales. 
6.- Supervisar la elaboración de la declaratoria de sujeción de inmuebles al 
régimen de domino público de la Federación. 
7.- Supervisar la elaboración de la autorización de cambio de uso de inmuebles 
donados. 
8.- Supervisar la emisión de los certificados de derecho de uso con la finalidad 
de acreditar la legal posesión y titularidad de los inmuebles de propiedad federal 
en favor de las asociaciones religiosas de conformidad con la normatividad 
vigente. 
9.- Supervisar la integración de los reportes de ingreso mensual de los depósitos 
de cenizas en los templos de culto público. 
10.- Supervisar el envío a la autoridad catastral local de solicitudes de exención 
de impuesto predial de inmuebles abiertos al culto público. 
11.- Supervisar las acciones necesarias para formalizar la nacionalización de 
inmuebles propiedad federal abiertos al culto público, en uso de asociaciones 
religiosas. 
12.- Supervisar la atención que se dé a los programas de regularización 
de inmuebles federales en uso de instituciones públicas carentes de título de 
propiedad, así como los que se encuentren en uso de asociaciones religiosas. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración, Economía y Derecho. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 3 (tres) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
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Areas de experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
 

Puesto vacante: Subdirector(a) de Destino y Desincorporación de Inmuebles 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020199-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: N21 Número de vacantes: 1(Una) 
Sueldo Bruto: $34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán,  

C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal  

Sede: Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Supervisar la formalización de actos jurídicos a través de los cuales se 
regularice, administrativamente, el uso y aprovechamiento de los inmuebles del 
patrimonio inmobiliario federal. 
2.- Coordinar la elaboración de los proyectos de acuerdos administrativos de 
destino de inmuebles federales al servicio de las instituciones públicas. 
3.- Asegurar la elaboración de los proyectos por los que se ejecute la 
determinación de disposición de los inmuebles con la finalidad de regularizar el 
uso y posesión de los mismos. 
4.- Asegurar la suscripción de instrumentos jurídicos en la que se hagan constar 
los actos de destino de los inmuebles federales a cargo del Instituto. 
5.- Supervisar la elaboración de los acuerdos administrativos que desincorporan 
y autorizan la enajenación, así como su seguimiento ante la unidad jurídica del 
INDAABIN. 
6.- Supervisar la elaboración de los acuerdos administrativos que desincorporan 
del dominio público de la federación los bienes inmuebles propiedad 
de organismos descentralizados. 
7.- Supervisar las acciones necesarias para la integración de expedientes de 
reversión de los inmuebles federales que no cumplen con el objeto por el que 
fueron donados. 
8.- Supervisar las acciones necesarias para la integración del expediente de 
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recuperación de los inmuebles federales que no cumplen con el objeto para el 
que fueron destinados.  

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública y Derecho. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 3 (tres) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
 

Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Seguimiento del PIAF 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020287-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: O11 Número de vacantes: 1(Una) 
Sueldo Bruto: $19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán,  

C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Política  
y Gestión Inmobiliaria  

Sede: Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Brindar seguimiento y documentar la ejecución de las acciones y estrategias 
relacionadas con los proyectos inmobiliarios que componen al PIAF, 
documentando su estado de avance contra lo planeado, riesgos detectados y 
plan de acción para cumplir con su realización en tiempo y forma. 
2.- Generar reportes mensuales y anuales sobre el seguimiento de cada 
proyecto inmobiliario del PIAF así como la integración de los expedientes con la 
información necesaria para colaborar con la toma de decisiones de la Dirección. 
3.- Coordinar con instancias internas o externas al Instituto, la ejecución de los 
proyectos inmobiliarios del PIAF integrando los esfuerzos y acciones que 
conlleven al desarrollo en tiempo y forma. 
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4.- Generar y mantener actualizados indicadores que permitan y faciliten el 
seguimiento del Programa Inmobiliario Federal. 
5.- Vigilar y dar seguimiento a la evolución de las acciones del Programa 
Inmobiliario determinando distorsiones, cambios y riesgos que deben ser 
considerados como cambios del plan para asegurar su éxito. 
6.- Colaborar en los comités, reuniones, conferencias, foros, etc., relacionados 
con la materia y en caso que así se le solicite prestar asesoría inmobiliaria a las 
dependencias y entidades con estricto apego a los lineamientos y políticas 
vigentes. 
7.- Realizar el análisis de proyectos inmobiliarios de la Administración Pública 
Federal para atender los requerimientos de la APF. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Economía y Finanzas. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Arquitectura, Ingeniería y 
Urbanismo. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Planificación Urbana. 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales y Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las 
Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Infraestructura 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020249-E-C-K 
Grupo, grado y nivel: O21 

De conformidad con el numeral 37 de las 
Disposiciones Específicas para la Operación del 

Número 
de 

vacantes: 

1(Una) 
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Sistema de Control Presupuestario de los 
Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 
2018, la ocupación de la plaza se llevará a cabo 

en el nivel 1 del grupo y grado señalado. 
Sueldo Bruto: $20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán,  

C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración y Finanzas Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Recopilar la información para elaborar el anteproyecto de presupuesto de los 
servicios de infraestructura informática relativos a cómputo personal como son: 
equipo de cómputo personal, periféricos, impresoras, escáner, unidades de 
respaldo de energía para pc, dispositivos móviles, comunicaciones unificadas y 
de seguridad informática, así como, el licenciamiento de software base para 
cómputo personal, paquetes integrados y software especializado. 
2.- Supervisar y documentar el ejercicio del presupuesto autorizado referente a 
los servicios asociados a cómputo personal del Instituto. 
3.- Supervisar las actividades y la ejecución en tiempo y forma de los proyectos 
de infraestructura informática relativos a cómputo personal conforme a la 
normatividad aplicable. 
4.- Supervisar la operación de la infraestructura informática existente relativos a 
cómputo personal para su adecuado funcionamiento. 
5.- Auxiliar en la investigación de nuevas tendencias tecnológicas, evaluar y 
probar nuevos productos de hardware, software base y servicios relativos a 
cómputo personal para considerar su posible aplicación en el Instituto. 
6.- Supervisar y ejecutar las actividades de soporte técnico de la infraestructura 
informática relativas a cómputo personal del personal del Instituto. 
7.- Asesorar a las diversas áreas del Instituto en materia de cómputo personal y 
revisar periódicamente su funcionamiento, utilización y mejor aprovechamiento, 
y en su caso realizar las recomendaciones para lograrlo. 
8.- Supervisar y operar los servicios proporcionados a través de terceros o 
mediante servicios administrados que interactúen con la infraestructura 
informática relativos a cómputo personal. 
9.- Supervisar y operar el software base relativos a cómputo personal, paquetes 
integrados y software especializado del Instituto, así como, implementar nuevas 
versiones del software o actualizar el existente para garantizar el correcto 
funcionamiento y la seguridad de los mismos. 
10.- Proponer recomendaciones para la correcta operación de la infraestructura 
informática y respaldo de información a cargo del personal del Instituto. 
11.- Implementar las políticas, marcos de referencia y mejores prácticas relativas 
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a tecnologías de la información y comunicaciones derivadas de la aplicación 
de normas vigentes a los procesos y personal del Instituto relativo a equipo de 
cómputo personal. 
12.- Supervisar y operar los mecanismos adecuados de mantenimiento 
preventivo y correctivo de la infraestructura informática relativos a cómputo 
personal para garantizar su adecuado funcionamiento y disponibilidad. 

Perfil y requisitos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Computación e informática, 
Eléctrica y electrónica. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Tecnología de los ordenadores, 
Tecnología de las telecomunicaciones. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
 

Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento en Administración de Datos Inmobiliarios 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020293-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: O21 

De conformidad con el numeral 37 de las 
Disposiciones Específicas para la Operación del 

Sistema de Control Presupuestario de los 
Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 
2018, la ocupación de la plaza se llevará a cabo 

en el nivel 1 del grupo y grado señalado. 

Número 
de 

vacantes: 

1(Una) 

Sueldo Bruto: $20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán,  

C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria 

Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 1.- Ejecutar y dar seguimiento a las metodologías para el análisis sobre el uso y 
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Principales: aprovechamiento del patrimonio inmobiliario federal y paraestatal, a fin de 
detectar inmuebles desaprovechados. 
2.- Realizar las gestiones necesarias para la actualización y difusión de los 
portafolios de inmuebles disponibles, a través de los medios oficiales y página 
web institucional. 
3.- Realizar visitas y elaborar actas de inspección y verificación en inmuebles 
federales que se encuentren desaprovechados por los destinatarios. 
4.- Coordinar con los promoventes las visitas a los inmuebles federales 
disponibles, a fin de que las instituciones públicas evalúen la viabilidad 
de aquellos inmuebles que el Instituto les proponga. 
5.- Dar seguimiento a los reportes y cálculo de los indicadores de 
aprovechamiento inmobiliario, conforme a los programas y metas institucionales 
vigentes.  

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Ciencias Políticas 
y Administración Pública y Derecho. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Arquitectura, Ingeniería y 
Urbanismo. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Administración. 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las 
Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Puesto vacante: Especialista en Análisis de Necesidades Inmobiliarias 
Código del Puesto: 06-A00-1-E1C011P-0020295-E-C-F
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Grupo, grado y nivel: P21 
De conformidad con el numeral 37 de las 

Disposiciones Específicas para la Operación del 
Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 
2018, la ocupación de la plaza se llevará a cabo 

en el nivel 1 del grupo y grado señalado. 

Número 
de 

vacantes: 

1(Una) 

Sueldo Bruto: $12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán,  

C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria 

Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Proponer inmuebles disponibles a las instituciones públicas de acuerdo a sus 
requerimientos y necesidades inmobiliarias. 
2.- Registrar y mantener actualizado el banco de necesidades inmobiliarias que 
realicen las instituciones públicas al INDAABIN. 
3.- Auxiliar y recabar información de la situación jurídica y administrativa para la 
realización de visitas de inspección y verificación en inmuebles federales que se 
encuentren desaprovechados por los destinatarios. 
4.- Analizar la viabilidad de los proyectos de fusión o subdivisión en los 
inmuebles federales para el desarrollo de los acuerdos correspondientes.  

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Arquitectura, 
Ciencias Políticas y Administración Pública y Derecho. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería. 
Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 1 (un) año en:  
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las 
Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Ingeniería General. 

Habilidades: 1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
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Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
 

Puesto vacante: Especialista en Presupuesto 
Código del Puesto: 06-A00-1-E1C011P-0020299-E-C-O
Grupo, grado y nivel: P21 

De conformidad con el numeral 37 de las 
Disposiciones Específicas para la Operación del 

Sistema de Control Presupuestario de los 
Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 
2018, la ocupación de la plaza se llevará a cabo 

en el nivel 1 del grupo y grado señalado. 

Número de 
vacantes: 

1(Una) 

Sueldo Bruto: $12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán,  

C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración y Finanzas Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Elaborar reportes de resultados derivados de la ejecución de las acciones y 
actividades asignadas en materia financiera para colaborar con la toma 
de decisiones de la Dirección de Finanzas. 
2.- Ejecutar las acciones necesarias para gestionar y obtener la aprobación de 
las instancias fiscalizadoras internas o externas de los productos generados. 
3.- Colaborar en el desarrollo del anteproyecto del Programa de Presupuesto 
Anual, de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, integrando la información 
pertinente para su entrega en tiempo y forma. 
4.- Asesorar a las diferentes áreas del Instituto, que así lo requieran, en materia 
financiera para colaborar en la ejecución de sus actividades. 
5.- Integrar información relativa al ejercicio presupuestal, a efecto de realizar los 
análisis y evaluaciones respecto del cumplimiento de los programas y metas 
autorizados. 
6.- Realizar las conciliaciones mensuales con los Departamentos de 
Contabilidad y Tesorería, respecto de las afectaciones presupuestales operadas 
en el periodo, tanto del presupuesto pagado como del comprometido no pagado, 
a efecto de generar reportes con información transparente respecto del ejercicio 
real del gasto. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Contaduría. 
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Nivel de estudios: Carrera Técnica o Comercial. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 1 (un) año en:  
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Contabilidad. 

Habilidades: 1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección determinaron 
entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) 
candidatos(as). 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la 
pertenencia al servicio. 
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Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios 
de Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante 
y/o titulado(a) en la etapa de revisión documental. 

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y 
áreas de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través 
de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan 
los siguientes documentos: 
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró; así como el 
nombre y teléfono de su jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias 
sobre su desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen 
(firmados en cada una de sus hojas). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se 
aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar 
que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y 
se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. Para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
“Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
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solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. 
 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 

Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta 
de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de 
estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. 
(RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: 

a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, y que la documentación presentada 
es auténtica. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su llenando al 
momento de la revisión documental). 

10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber 
sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, 
y en qué dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su llenando al 
momento de la revisión documental). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar 
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la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 
considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
y el numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual (Formato que le entregará el 
INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión documental). 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, 
deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado 
desde su INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
 Hojas únicas de servicios 
 Constancias de servicios 
 Constancias de nombramientos 
 Cartas finiquito 
 Constancias de baja 
 Contratos de servicios profesionales por honorarios 
 Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
 Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
 Actas constitutivas de empresas 
 Poderes notariales 
 Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 

dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 
completo del (de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto 
y funciones desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término 
de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales 
de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto 
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por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por 
un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de 
desempeño y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 

14. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 
(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales 
de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y 
lugar que se determine para tal efecto. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; 
de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de 
carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones 
por concurso de los (las) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer 
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nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. No aplica la solicitud del documento original para las 
evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos documentos están 
resguardados por el área responsable de cada dependencia, por lo que se 
tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el(la) servidor(a) 
pública(a) de carrera. 

16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 
o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular 
y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

17. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado 
civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de 
gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción 
al concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; 
lo anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
reactivación de folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los 
concursos, se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
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programados para desahogar cada etapa y sub-etapa, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 07 de noviembre de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 21 de noviembre de 
2018 

Exámenes de conocimientos 27 de noviembre de 2018 
Evaluaciones de habilidades 30 de noviembre de 2018 
Revisión documental 05 de diciembre de 2018 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

05 de diciembre de 2018 

Entrevista 18 de diciembre de 2018 
Determinación 18 de diciembre de 2018 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los 
(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as). 

Temarios para la 
Etapa II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los (las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx 
(link “Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las 
Evaluaciones de Habilidades”) 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a 
cada aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, 
a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis 
Mensajes”, en el entendido de que, será motivo de Descarte automático del 
concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación. Se sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones 
necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia 
máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de 15 minutos, transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a las 
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salas de aplicación a los (las) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) 
quedando inmediatamente descartados(as) del concurso. Asimismo se informa 
a los (las) participantes que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar a 
través de medios remotos, cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema 
de Ingreso así lo requiera. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las 
evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
“Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes 
premisas: 
La sub-etapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 
aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 
Exámenes de Conocimientos. 
La sub-etapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, 
es decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General 
y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y 
hora señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo 
de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos 
Humanos y SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
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información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 
23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) 
de carrera titulares). 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la 
Entrevista; cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del 
concurso. 
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Lugar para desahogar 
cada etapa y entrega 
de documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 
México; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 

Reglas de Valoración Las reglas de valoración determinan la forma en que los(las) participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. 
No habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 
sin decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos(as) a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación). 

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
ETAPA I Revisión curricular  
Descarta 
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ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Sub Etapa: Evaluación de la experiencia 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 
tales efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
el criterio siguiente: 
Contexto (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
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Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en 
caso de empate en primer lugar, corresponderá al(a la) Presidente(a) del 
CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad de su derecho de veto en 
contra de alguno de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a 
aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto, y 

b)  Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso 
anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c)  Desierto el concurso.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato(a). 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los(las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico 
ante el Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, 
C.P. 04100; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la publicación del 
resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la 
siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 
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del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 

Reserva de 
aspirantes 

Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) 
en el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo 
una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 
penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción 
al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados 
a tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
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III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 

Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el 
Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) 
ganador(a), este(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo 
que el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 
fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, 
la selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación 
serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten 
aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 
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Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 
9:00 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) 
interesados(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito 
Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 
1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, en horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, 
o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 
42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) 
aspirantes formulen con relación a la plaza y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al número telefónico 5563-2699 ext. 431 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2018.  

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 

Firma la Secretaria Técnica 
Lic. Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Rúbrica. 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SEMARNAT/2018/54 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de 

su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

SEMARNAT/2018/54 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
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Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE SINTESIS 

Código  16-111-1-M1C012P-0000055-E-C-Q 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 

$31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 

m.n.) 

Adscripción  COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL 

Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

ELABORAR COTIDIANAMENTE LA SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA ESCRITA NACIONAL, PARA MANTENER 

INFORMADOS CONSTANTEMENTE A MANDOS SUPERIORES SOBRE ASUNTOS DEL SECTOR AMBIENTAL PARA 

PROPORCIONAR ELEMENTOS INFORMATIVOS PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

FUNCIONES 

1 ORGANIZAR LA PLANEACION, PROGRAMACION, SUPERVISION Y CONTROL DEL PROCESAMIENTO, MONITOREO 

PERMANENTE Y CAPTACION DE LA INFORMACION MAS RELEVANTE DEL SECTOR AMBIENTAL DETECTADA EN LOS 

MEDIOS IMPRESO Y ELECTRONICOS DE COMUNICACION. 

2 INTEGRAR LA CARPETA DE RECORTES DE LA SECRETARIA, A FIN DE INTEGRAR LA INFORMACION RELATIVA A LOS 

PROGRAMAS Y ACCIONES QUE SE EMPRENDEN SOBRE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

3 ORGANIZAR LA REVISION E INTEGRACION INFORMATIVA DE LA CARPETA NACIONAL E INTERNACIONAL, ASI COMO LAS 

ESPECIALES O EXTRAORDINARIAS QUE SE GENEREN SOBRE EL SECTOR. 

4 ORGANIZAR LA DISTRIBUCION OPORTUNA DE LA CARPETA INFORMATIVA, PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA 

SECRETARIA. 

5 SUPERVISAR LA ELABORACION DE INFORMES, CUADROS ESTADISTICOS Y GRAFICOS QUE CONTENGAN LOS 

RESULTADOS DE ESTUDIOS Y ANALISIS CUALITATIVO Y/O CUANTITATIVO DE LA INFORMACION RELATIVA A LA 

SECRETARIA. 

6 COORDINAR LA INTEGRACION DEL ARCHIVO INFORMATIVO DE TEMAS DE INTERES DEL SECTOR, PARA CONTRIBUIR EN 

EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LA INFORMACION. 

7 PROPONER AL TITULAR DE LA DIRECCION DE AREA LA INTEGRACION INFORMES, RESULTADOS Y ESTUDIOS 

REQUERIDOS POR LA COORDINACION GENERAL EN MATERIA DE SEGUIMIENTO DE LA INFORMACION.  
Requisitos del Perfil el 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 7 de noviem

bre de 2018 
(S

egunda S
ección)     51 

 

 

AREA GENERAL
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS SOCIALES, 
COMUNICACION, GEOGRAFIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, GEOGRAFIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA AMBIENTAL Y DE LOS RECURSOS NATURALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
OPINION PUBLICA, ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL 
COMUNICACIONES SOCIALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE SERVICIOS DE RECURSOS FINANCIEROS 
Código  16-700-1-M1C012P-0000114-E-C-O
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Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 m.n.) 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
GARANTIZA LA PROTECCION, CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE NUESTROS RECURSOS NATURALES, ASI COMO 
DEL MEDIO AMBIENTE. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR CONFORME A LAS NORMAS DE CALIDAD Y CON EL APOYO DE TODAS LA AREAS DE LA SUBSECRETARIA Y 
DE LAS DIRECCIONES GENERALES QUE APOYA, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, DE PROCEDIMIENTO Y DE 
SERVICIOS AL PUBLICO, ASI COMO INTEGRARLOS Y MANTENERLOS PERMANENTEMENTE ACTUALIZADOS, PARA QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS JURIDICOS ADMINISTRATIVOS QUE NORMAN SU 
OPERACION Y FUNCIONAMIENTO 
2 ELABORAR MATERIALES DE APOYO PARA CAMPAÑAS DE INFORMACION Y DIFUSION QUE LLEVA A CABO EL CENTRO 
INTEGRAL DE SERVICIOS EXTERNOS (CIS) SOBRE SU IMAGEN Y SERVICIOS QUE PRESTA DE LAS DIRECCIONES 
GENERALES QUE APOYA. 
3 INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL MARCO NORMATIVO QUE REGULA LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CIS CONFORME A LOS SERVICIOS QUE PRESTAN LAS DIRECCIONES GENERALES QUE APOYA ESTA AREA, PARA QUE LOS 
ACTOS DE AUTORIDAD QUE SE EJECUTE ESTEN APEGADOS A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
4 PARTICIPAR DE ACUERDO AL AMBITO DE COMPETENCIA, EN LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE 
GESTION DE CALIDAD DEL SUBSECTOR. 
5 LLEVAR A CABO ACCIONE DE MEJORA CONTINUA Y DE CALIDAD EN LOS PROCESOS DEL PRESUPUESTACION Y 
CONTABILIDAD. 
6 ELABORAR E INTEGRAR EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE LA SUBSECRETARIA PARA CONTAR CON LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES NECESARIOS PARA LA EJECUCION Y DESARROLLO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESTABLECIDOS. 
7 EJERCER Y CONTROLAR LOS RECURSOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA, POR LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO PARA EJERCER RACIONAL Y 
TRANSPARENTEMENTE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 
8 SUPERVISAR QUE LAS SOLICITUDES PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS, VIATICOS Y PASAJES QUE GENERAN LAS 
DIRECCIONES GENERALES PARA AUTORIZACION DEL C. SUBSECRETARIO ESTEN DEBIDAMENTE REQUISITAZAS, PARA 
CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA SOBRE EL PARTICULAR. 
9 ELABORAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA OFICINA DEL C. SUBSECRETARIO, PARA INTEGRARLO AL 
ANTEPROYECTO DE LA SECRETARIA. 
10 GESTIONAR Y DAR SEGUIMIENTO ANTE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO A LA 
RECUPERACION DE LOS GASTOS EFECTUADOS CON RECURSO DEL FONDO ROTATORIO Y PAGO A PROVEEDORES Y DE 
VIATICOS Y PASAJES A PERSONAL ADSCRITO A LA SUBSECRETARIA, PARA EQUILIBRAR LA BALANZA DE PAGOS. 
11 MANTENER ACTUALIZADOS LOS CONTROLES MANUALES Y SISTEMATIZADOS DEL PRESUPUESTO MODIFICADO, 
EJERCIDO Y COMPROMETIDO, PARA MEJOR CONTROL EN EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 
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12 LLEVAR A CABO EL TRAMITE DE VIATICOS Y PASAJES NACIONALES E INTERNACIONALES, ASI COMO REALIZAR 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SECRETARIA, LA 
CONTRATACION DE SERVICIOS EXTERNOS QUE REQUIERA LA OFICINA DEL C. SUBSECRETARIO, PARA QUE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DEL SUBSECTOR CUMPLAN CON SUS FUNCIONES 
13 ADMINISTRAR ADECUADAMENTE LOS RECURSOS DEL FONDO ROTATORIO ASIGNADO A LA SUBSECRETARIA 
CUMPLIENDO CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, PARA EFICIENTAR SU USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS. 
14 GESTIONAR LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTALES REQUERIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS ESTABLECIDAS PARA LA SUBSECRETARIA, PARA ALINEAR EL PRESUPUESTO A LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA 
REAL DEL GASTO. 
15 PARTICIPAR CON LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO EN LA ELABORACION DE LA CUENTA 
PUBLICA, PARA INTEGRAR CON LOS MISMOS CRITERIOS LA DE TODO EL SECTOR. 
16 ELABORAR EL INFORME AVANCE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE LA SUBSECRETARIA, ASI COMO LOS REPORTES 
SOLICITADOS POR LAS DISTINTAS INSTANCIAS DE LA SECRETARIA, PARA MANTENER INFORMADAS A LAS DIFERENTES 
INSTANCIAS QUE LO SOLICITEN SOBRE EJERCICIO DEL GASTO DE LA SUBSECRETARIA. 

Requisitos del Perfil el 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CONTADURIA, ECONOMIA, RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
INGENIERIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
CONTABILIDAD, ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS  
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Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 ADMINISTRACION Y RENDICION DE CUENTAS DEL PRESUPUESTO 
PUBLICO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE ASUNTOS MULTILATERALES DE LA AGENDA GRIS 
Código  16-109-1-M1C012P-0000108-E-C-T
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 

m.n.) 
Adscripción  UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR EN LA ATENCION DE LAS PRIORIDADES AMBIENTALES DE MEXICO EN EL EXTERIOR, EN PARTICULAR APOYAR LA 
COORDINACION, PROMOCION Y ORGANIZACION DE LA PARTICIPACION DEL SECTOR AMBIENTAL EN EVENTOS O FOROS 
MULTILATERALES RELACIONADOS CON LA AGENDA GRIS Y CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
INTERNACIONALES RELACIONADOS. 
FUNCIONES 
1 DAR SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DE MEXICO EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE Y CONTRIBUIR EN LA IDENTIFICACION DE INICIATIVAS PARA PROMOVER 
2 INTERVENIR EN LA INTEGRACION DE LINEAMIENTOS PARA LA PARTICIPACION DE MEXICO EN REUNIONES Y FOROS 
INTERNACIONALES SOBRE DESARROLLO SUSTENTABLE Y LA AGENDA AMBIENTAL INTERNACIONAL. 
3 DAR SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS AMBIENTALES CONTRAIDOS POR MEXICO EN EL MARCO DE DIVERSOS 
ACUERDOS O MECANISMOS INTERNACIONALES, DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES INTERNACIONAL. 
4 DIFUNDIR ENTRE LAS AREAS DELA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y OTRAS INSTANCIAS PERTINENTES, LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
CORRESPONDIENTE. 
5 COORDINAR Y PARTICIPAR EN LAS TAREAS DERIVADAS DE LA CONFERENCIA DE NACIONES UNIDAS SOBRE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO Y LAS LABORES DE MEXICO RESPECTO A SUS COMPROMISOS DERIVADOS DE ACUERDOS 
AMBIENTALES MULTILATERALES EN TEMAS DE COMPETENCIA DEL AREA 

Requisitos del Perfil el 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
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ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, COMUNICACION, 
DERECHO, ECONOMIA, RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA INTERNACIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, DERECHO INTERNACIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, RELACIONES INTERNACIONALES, CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE CUENCAS 
Código  16-611-1-M1C012P-0000052-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 

m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DEL SECTOR PRIMARIO Y RECURSOS NATURALES RENOVABLES 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
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Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
QUE LOS INSTRUMENTOS DE FOMENTO PARA EL MANEJO INTEGRAL DE LAS CUENCAS DEL PAIS SEAN EFICIENTES Y 
PROVEAN LOS INCENTIVOS ADECUADOS PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y CONSERVACION DE LOS RECURSOS 
NATURALES COMPATIBLE CON EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL. 
FUNCIONES 
1 DISEÑAR INSTRUMENTOS DE FOMENTO AMBIENTAL DE CARACTER ECONOMICO, SOCIAL Y ECOLOGICO PARA EL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS FORESTALES EN EL AMBITO DE LAS CUENCAS HIDROGRAFICAS 
2 PROPONER ACUERDOS DE SEGUIMIENTO Y APLICACION RESPECTO A INSTRUMENTOS DE FOMENTO EN LAS 
ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO Y DEL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES EN 
MATERIA SILVICOLA EN EL AMBITO DE LAS CUENCAS HIDROGRAFICAS 
3 EVALUAR LOS EFECTOS AMBIENTALES GENERADOS POR LA APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS DE FOMENTO DE LAS 
ACTIVIDADES SILVICOLAS EN EL AMBITO DE LAS CUENCAS HIDROGRAFICAS 

Requisitos del Perfil el 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, CIENCIAS SOCIALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, ECOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA), BIOLOGIA CELULAR 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
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AGRONOMIA, CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
INVESTIGACION APLICADA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AMBIENTALES Y CONTAMINACION AMBIENTAL 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA NEGOCIACION  
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS  
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza COORDINADOR DE GEOMATICA 
Código  16-400-1-M1C019P-0000423-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$61,009.86 (Sesenta y un mil nueve pesos 86/100 m.n.) 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 
Nivel M21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo LIGA PERIFERICO - INSURGENTES SUR 4903, PARQUES DEL PEDREGAL, DEL. TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO. C.P. 14010 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
INSTRUMENTAR Y MANTENER LOS COMPONENTES DE GEOMATICA Y MONITOREO DEL SISTEMA DE INFORMACION SOBRE 
BIODIVERSIDAD (SNIB), ACCESIBLE Y DE CALIDAD DE ACUERDO CON LAS POLITICAS DE LA INSTITUCION, QUE PERMITA A 
LA INSTITUCION SATISFACER LAS NECESIDADES DE INFORMACION SOBRE BIODIVERSIDAD DE DIFERENTES PERFILES DE 
USUARIOS (PUBLICO EN GENERAL, SECTOR PUBLICO Y SECTOR ACADEMICO/CIENTIFICO) 
FUNCIONES 
1 ELABORAR CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL AREA LOS TEMAS PRIORITARIOS PARA QUE SE ATIENDAN EN 
LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE GEOMATICA Y MONITOREO. 
2 COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE ANALISIS DE INFORMACION Y NECESIDADES DE LA INSTITUCION Y DEL SECTOR EN 
MATERIA DE GEOMATICA Y MONITOREO, PARA LA CORRECTA DETERMINACION DE TEMAS PRIORITARIOS, PARA SU 
INCORPORACION EN LAS POLITICAS Y ESTRATEGIAS DE INVESTIGACION APLICADA Y DE TECNOLOGIA. 
3 ELABORAR CRITERIOS SISTEMATICOS PARA LA INTEGRACION DE VARIABLES DE MONITOREO EN EL SISTEMA DE 
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INFORMACION SOBRE BIODIVERSIDAD (SNIB), EN COORDINACION CON OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL AREA, 
PARA LA ACTUALIZACION CONTINUA DEL SISTEMA. 
4 DISEÑAR LA APLICACION DE METODOS PARA LA GENERACION DE INFORMACION GEOGRAFICA Y DE MONITOREO DE 
LOS DISTINTOS COMPONENTES DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE BIODIVERSIDAD (SNIB). 
5 ELABORAR LOS LINEAMIENTOS CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS DE CONTROL CONTROL DE CALIDAD DEL SISTEMA 
NACIONAL SOBRE BIODIVERSIDAD (SNIB) EN SU COMPONENTE GEOMATICO Y DE MONITOREO, PARA ASEGURAR LA 
EVALUACION DE LA INFORMACION. 
6 EVALUAR LA CALIDAD DE LA INFORMACION INTEGRADA EN EL SISTEMA DE INFORMACION SOBRE BIODIVERSIDAD 
(SNIB) EN SU COMPONENTE GEOMATICO Y DE MONITOREO, PARA EL ASEGURAR DE LA CALIDAD DE LA INFORMACION 
INTEGRADA EN EL SISTEMA. 
7 ELABORAR Y PROPONER EL DISEÑO Y APLICACION DE METODOS PARA LA GENERACION DE INFORMACION DE LOS 
COMPONENTES DE GEOMATICA Y DE MONITOREO DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE BIODIVERSIDAD 
(SNIB). 
8 INTEGRAR DE MANERA SISTEMATICA LA INFORMACION DE SENSORES REMOTOS Y DE MONITOREO QUE RESULTE DE 
LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS ELABORADOS O APOYADOS POR LA INSTITUCION, PARA QUE EL SISTEMA DE 
INFORMACION SOBRE BIODIVERSIDAD (SNIB), PERMANEZCA PERMANENTEMENTE ACTUALIZADO. 
9 REVISAR Y APROBAR LOS PLANES PRESUPUESTALES DE LAS JEFATURAS DE DEPARTAMENTO DEL AREA PARA 
INTEGRAR EL DE LA DIRECCION. 
10 ASEGURAR QUE EL PRESUPUESTO SEA CONGRUENTE Y EQUILIBRADO CON LAS POLITICAS, PARA ATENDER EL 
PROGRAMA INSTITUCIONAL DE MONITOREO DE ECOSISTEMAS.  

Requisitos del Perfil el 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, COMPUTACION E INFORMATICA, FISICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
GEOGRAFIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, FISICA, GEOGRAFIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
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AREA DE EXPERIENCIA 
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA DE LOS ORDENADORES, ANALISIS NUMERICO 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOMATEMATICAS 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 SOLUCION A CONFLICTOS A TRAVES DE LA NEGOCIACION  
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO  

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE PRODUCCION SUSTENTABLE 
Código  16-600-1-M1C012P-0000093-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 

m.n.) 
Adscripción  SUBSECRETARIA DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
QUE SE PROMUEVA LA EFICIENCIA EN EL USO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS EN LA PRODUCCION PARA CONTRIBUIR A 
MEJORAR EL DESEMPEÑO AMBIENTAL DEL SECTOR INDUSTRIAL 
FUNCIONES 
1 COORDINAR LAS ACCIONES DEL SECTOR PRIVADO PARA FOMENTAR LA PRODUCCION DE BIENES MAS EFICIENTES Y 
MENOS CONTAMINANTES. 
2 PROMOVER LA MINIMIZACION DEL USO DE MATERIAS PRIMAS VIRGENES, FOMENTANDO EN EL SECTOR INDUSTRIAL 
UNA MAYOR EFICIENCIA EN EL USO DE ENERGIA Y LA REDUCCION EN LA GENERACION DE DESPERDICIOS. 
3 COORDINAR EL DESARROLLO DE ALIANZAS ESTRATEGICAS CON EL SECTOR PRIVADO, LOS GOBIERNOS Y LA 
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SOCIEDAD CIVIL, PARA PROMOVER LA PRODUCCION SUSTENTABLE INCREMENTANDO LA EFICIENCIA EN LOS PATRONES 
DE PRODUCCION EXISTENTES. 
4 PROMOVER Y CONCERTAR LA ECOEFICIENCIA PARA CREAR MAS VALOR EN LOS BIENES PRODUCIDOS EN EL SECTOR 
INDUSTRIAL, CON MENOS IMPACTO EN EL MEDIO AMBIENTE, EN LOS RECURSOS NATURALES Y ECOSISTEMAS DEL PAIS. 
5 SUPERVISAR EL DESARROLLO Y ADAPTACION DE LOS INSTRUMENTOS DE PROMOCION, PARA FOMENTAR LA 
PRODUCCION SUSTENTABLE, EVITANDO CON ELLO EL INCREMENTO DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL EN EL PAIS 
GENERADO POR LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION. 
6 PROPORCIONAR LOS INSTRUMENTOS DE CONCERTACION EN MATERIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE PARA EL 
MARCO DE REFERENCIA DE DESARROLLO 
7 VIGILAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS DIFERENTES INSTRUMENTOS DE CONCERTACION IMPLEMENTADOS DENTRO DE 
LOS PROGRAMAS DE PRODUCCION CON EL FIN DE OPTIMIZAR LA REGULACION, GESTION Y CONTROL AMBIENTAL DEL 
SECTOR INDUSTRIAL 
8 DISEÑAR Y PROMOVER LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN LOS PROGRAMAS DE PRODUCCION PARA QUE SE 
CONVIERTAN EN OPORTUNIDADES DE MEJORA COMPETITIVA PARA EL SECTOR INDUSTRIAL 

Requisitos del Perfil el 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, EDUCACION, RELACIONES INDUSTRIALES, CIENCIAS SOCIALES, 
COMUNICACION, DERECHO, ECONOMIA, HUMANIDADES, PSICOLOGIA, RELACIONES 
INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
EDUCACION, HUMANIDADES, MATEMATICAS, PSICOLOGIA, RELACIONES 
INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
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INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, INGENIERIA, QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES, ECONOMIA AMBIENTAL 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES, EVALUACION 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
EVALUACION 
AREA DE EXPERIENCIA 
SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL 
COMUNICACIONES SOCIALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE CICOPLAFEST 
Código  16-710-1-E1C011P-0000113-E-C-D
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Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$13,045.88 (Trece mil cuarenta y cinco pesos 88/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS 
Nivel P21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
REALIZAR ACTIVIDADES DE RECOLECCION O INTEGRACION, REGISTRO, CAPTURA, VERIFICACION Y ARCHIVO DE 
INFORMACION, DE CONFORMIDAD CON LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS DEL AREA, CON EL FIN DE INTEGRAR 
LOS REPORTES E INFORMES NECESARIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES 
FUNCIONES 
1 RECABAR O INTEGRAR LA INFORMACION NECESARIA PARA CUMPLIR CON LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA, DE 
CONFORMIDAD CON LAS INSTRUCCIONES DEL JEFE INMEDIATO, INSTRUCTIVOS Y MANUALES DE PROCEDIMIENTOS 
2 REGISTRAR O CAPTURAR LA INFORMACION RESPONSABILIDAD DEL AREA, CON EL FIN DE CREAR BASES DE DATOS O 
REGISTROS CONSECUTIVOS, QUE ASEGUREN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION 
3 GUARDAR O CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS O INFORMACION RESPONSABILIDAD DE AREA, DE CONFORMIDAD CON LOS 
PROCEDIMIENTOS SOBRE LA MATERIA, CON EL FIN DE DISTRIBUIRLOS DE ACUERDO A LOS CALENDARIOS 
ESTABLECIDOS 
4 MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS O BASES DE DATOS CON EL FIN DE GENERAR LOS REPORTES O 
INFORMES NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA 
5 ELABORAR LOS DOCUMENTOS, REPORTES O INFORMES NECESARIOS, CON BASE EN LOS INSTRUCTIVOS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE QUE SIRVAN DE BASE PARA LA TOMA DE DECISIONES 
6 REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO PARA LAS REUNIONES DE TRABAJO ORGANIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
RESPONSABILIDADES DEL AREA, ASI COMO PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DIARIAS DE LA OFICINA, TALES 
COMO LOGISTICA DE SALAS DE TRABAJO, ENTREGA DE DOCUMENTOS, MATERIALES Y EQUIPO DE OFICINA ETC. 
7 ARCHIVAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DEL CUAL SEA RESPONSABLE, DE CONFORMIDAD CON LOS 
INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS DEL AREA 

Requisitos del Perfil el 
Puesto 

Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO 
AREA GENERAL 
NO APLICA 
CARRERA GENERICA 
NO APLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION, ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS  
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Habilidades Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base 
en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE PROGRAMAS DE CALIDAD DEL AIRE 
Código  16-715-1-M1C012P-0000068-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 

m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION DE LA CALIDAD DEL AIRE Y REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE 

CONTAMINANTES 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
QUE EL USO DE NUEVAS TECNOLOGIAS EN EL SECTOR TRANSPORTE INCIDAN EN EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
DEL AIRE PARA PROPONER Y APLICAR UNA POLITICA DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE MEDIANTE UN PROGRAMA 
NACIONAL DE CALIDAD DEL AIRE 
FUNCIONES 
1 ELABORAR Y EVALUAR ESTRATEGIAS PARA REDUCIR LAS EMISIONES CONTAMINANTES DEL SECTOR TRANSPORTE E 
INDUSTRIA. 
2 INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADAS LAS BASES DE DATOS SOBRE, EMISIONES, TECNOLOGIAS Y TENDENCIAS DEL 
SECTOR TRANSPORTE E INDUSTRIA. 
3 ELABORAR EN COORDINACION CON LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, LOS LINEAMIENTOS PARA 
LA OPERACION Y SEGUIMIENTO DEL PRO GRAMA DE VERIFICACION VEHICULAR DEL TRANSPORTE FEDERAL DE CARGA Y 
PASAJE, ASI COMO SU ACTUALIZACION PERMANENTE. 
4 ANALIZAR EL COMPORTAMIENTO DE LAS EMISIONES CONTAMINANTES EN RELACION CON LA ANTIGÜEDAD DE LOS 
DIFERENTES PARQUES VEHICULARES Y EVALUAR LAS DIFERENTES TECNOLOGIAS DE CONTROL DE EMISIONES 
5 INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADAS LAS ESTADISTICAS DEL PARQUE VEHICULAR DEL TRANSPORTE PUBLICO 
FEDERAL Y DE LOS VEHICULOS PARTICULARES A NIVEL NACIONAL. 
6 TENER REGISTROS DE LOS TIPOS DE VEHICULOS QUE PRESENTAN VENTAJAS EN CUANTO A SU DESEMPEÑO 
AMBIENTAL. 
7 SUPERVISAR QUE TODAS LAS ACTIVIDADES SE DOCUMENTAN DE MANERA ADECUADA EN LA FORMA DE 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 7 de noviem

bre de 2018 
64     (S

egunda S
ección) 

 

 

PROCEDIMIENTOS CONTROLADOS, PLANES Y PROGRAMAS Y QUE ESTOS SE REVISAN, SE MANTIENEN ACTUALIZADOS Y 
SE REALIZAN DE LA MANERA ESPECIFICADA PARA ASEGURAR LA HOMOGENEIDAD Y LA EFICACIA DELAS ACTIVIDADES. 
8 SUPERVISAR QUE TODOS LOS REGISTROS ESPECIFICOS SE REALIZAN Y MANTIENEN CON SEGURIDAD PARA 
EVIDENCIAR LOS RESULTADOS. 
9 SUPERVISAR QUE LOS PROCESOS SE EVALUAN CON REGULARIDAD EN CUANTO AL DESEMPEÑO Y SATISFACCION DEL 
CLIENTE Y REALIZAR LAS INSPECCIONES REGULARES QUE SE ESPECIFICAN EN LOS DIVERSOS PROCEDIMIENTOS E 
INSTRUCTIVOS, PARA EMPRENDER ACCIONES PREVENTIVAS APROPIADAS O LAS ACCIONES CORRECTIVAS ADECUADAS 
CON RELACION A LAS NO CONFORMIDADES DEL TRAMITE O DEL SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD.  

Requisitos del Perfil el 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, FISICA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, FISICA, INGENIERIA, QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA ATMOSFERA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE, TECNOLOGIA INDUSTRIAL, 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICAS 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE LEGISLACION B 
Código  16-112-1-M1C012P-0000091-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 

m.n.) 
Adscripción  COORDINACION GENERAL JURIDICA 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPONER LA ESTRATEGIA DE LOS APOYOS TECNICO-JURIDICOS PARA LA INTEGRACION Y APLICACION DE LOS 
INSTRUMENTOS DE REGULACION QUE PERMITAN ESTABLECER LA CERTEZA JURIDICA PARA LA INTERACCION ARMONICA 
DE LA SOCIEDAD CON EL MEDIO AMBIENTE Y EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA, SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS. 
FUNCIONES 
1 REVISAR Y, EN SU CASO, ELABORAR Y PROPONER LOS PROYECTOS DE OPINION JURIDICA O DICTAMEN DE 
PROCEDENCIA DE REGLAMENTOS, NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y DEMAS INSTRUMENTOS JURIDICOS DE CARACTER 
GENERAL QUE EXPIDA LA SECRETARIA. 
2 ELABORAR LOS PROYECTOS DE REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y DEMAS INSTRUMENTOS QUE SEAN 
EMITIDOS POR LA SECRETARIA. 
3 REVISAR Y, EN SU CASO, ELABORAR Y PROPONER LOS PROYECTOS DE OFICIO Y LA INTEGRACION DE LA 
DOCUMENTACION PARA GESTIONAR ANTE EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION LA PUBLICACION DE LOS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE SEAN REMITIDOS A LA UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS JURIDICOS. 
4 INTEGRAR LA DOCUMENTACION PARA LA CERTIFICACION DE DOCUMENTOS QUE DEBAN SER PROPORCIONADOS 
CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 
5 REVISAR Y, EN SU CASO, ELABORAR Y PROPONER LOS PROYECTOS DE RESPUESTA A LAS CONSULTAS JURIDICAS 
PLANTEADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA Y DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
6 ASISTIR A LAS REUNIONES INSTITUCIONALES A LAS QUE SE CONVOQUE A LA UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS 
JURIDICOS, EN DONDE SE SOLICITE EL APOYO JURIDICO Y ASESORIA POR PARTE DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA 
DE LEGISLACION Y CONSULTA Y EN LAS QUE SE INSTRUYA SU ASISTENCIA. 
7 FORMULAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION PARA LA ATENCION DE LOS ASUNTOS QUE LES SEAN TURNADOS.  

Requisitos del Perfil el 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
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CARRERA GENERICA 
DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA NEGOCIACION  
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS  
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO LEGISLATIVO 
Código  16-112-1-M1C014P-0000103-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$21,329.55 (Veinte un mil trescientos veintinueve pesos 55/100 m.n. 

Adscripción  COORDINACION GENERAL JURIDICA 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROVEER LOS APOYOS TECNICO-JURIDICOS PARA LA INTEGRACION DE LOS INSTRUMENTOS DE REGULACION QUE 
PERMITAN ESTABLECER LA CERTEZA JURIDICA PARA LA INTERACCION ARMONICA DE LA SOCIEDAD CON EL MEDIO 
AMBIENTE Y EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA, SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
DESCENTRALIZADOS. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR Y PROPONER PROYECTOS DE OPINION JURIDICA DE LAS INICIATIVAS DE LEY QUE PROPONGA EL 
CONGRESO DE LA UNION EN MATERIA AMBIENTAL QUE LE SEAN TURNADAS. 
2 ELABORAR Y PROPONER PROYECTOS DE OPINION JURIDICA DE LAS REFORMAS A LEYES EN MATERIA AMBIENTAL QUE 
PROPONGA EL CONGRESO DE LA UNION QUE LE SEAN TURNADAS. 
3 ELABORAR Y PROPONER PROYECTOS DE OFICIO PARA SOLICITAR, CUANDO SEA EL CASO, LA INFORMACION 
NECESARIA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
DESCENTRALIZADOS, PARA ATENDER LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE LES SEAN TURNADOS. 
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4 ELABORAR Y PROPONER LOS PROYECTOS DE OFICIO PARA ENVIAR A LA SECRETARIA DE GOBERNACION, CUANDO SEA 
EL CASO, LA INFORMACION QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS, REMITAN PARA ATENDER LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE LE SEAN 
TURNADOS. 
5 FORMULAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION PARA LA ATENCION DE LOS ASUNTOS QUE LES SEAN TURNADOS. 
6 ASISTIR A LAS REUNIONES INSTITUCIONALES A LAS QUE SE CONVOQUE A LA UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS 
JURIDICOS, EN DONDE SE SOLICITE EL APOYO JURIDICO Y ASESORIA POR PARTE DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA 
DE LEGISLACION Y CONSULTA Y EN LAS QUE SE INSTRUYA SU ASISTENCIA.  

Requisitos del Perfil el 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, TEORIA 
Y METODOS GENERALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA NEGOCIACION  
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS  
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE RECURSOS MATERIALES 
Código  16-700-1-E1C007P-0000106-E-C-N 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 m.n.) 
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Adscripción  SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPORCIONAR A TODO EL PERSONAL LOS APOYOS REQUERIDOS EN CUANTO A MOBILIARIO, EQUIPO Y LOS RECURSOS 
MATERIALES NECESARIOS A EFECTO DE MANTENER UN AMBIENTE DE TRABAJO ESTABLE Y ARMONICO EN BENEFICIO DE 
LA CALIDAD, EFECTIVIDAD, OPORTUNIDAD Y TRANSPARENCIA EN LOS SERVICIOS PARA EL LOGRO DE LAS METAS 
INSTITUCIONALES. 
FUNCIONES 
1 MANTENER ACTUALIZADO EL CONTROL DE INVENTARIOS, COTEJANDO CON EL SISTEMA SU FUNCIONAMIENTO Y 
APLICACION DE ACUERDO A LA NORMA VIGENTE Y RESGUARDANDO DICHOS CONTROLES. 
2 GESTIONAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES QUE SE SOLICITEN, 
VERIFICANDO QUE SE HAYAN ATENDIDO CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS. 
3 COORDINAR EL MANTENIMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR DE LA SGPA, ASEGURANDO QUE ESTE SE ENCUENTRE EN 
OPTIMAS CONDICIONES MECANICAS Y VERIFICANDO QUE EL INVENTARIO DE PARTES Y HERRAMIENTAS DE CADA 
VEHICULO, SE ENCUENTRE COMPLETO; ASI COMO COORDINAR QUE SE PRESTE EL SERVICIO DE TRASLADO DE 
DOCUMENTACION Y/O FUNCIONARIOS QUE POR LA NATURALEZA DE SUS FUNCIONES REQUIERA DE REALIZAR 
REUNIONES DE TRABAJO FUERA DE SU LUGAR DE ADSCRIPCION.  

Requisitos del Perfil el 
Puesto 

Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO 
AREA GENERAL 
NO APLICA 
CARRERA GENERICA 
NO APLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION, APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DE CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y ADJUDICACION DE SERVICIOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
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Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE INTEGRACION DE DATOS, ANALISIS Y CONTROL DE RECAUDACION 
Código  16-714-1-M1C012P-0000160-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 

m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y EVALUAR LA ELABORACION Y EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO QUE ADMINISTREN 
EFICAZMENTE LA INFORMACION TERRITORIAL DIGITAL DE LA DIRECCION GENERAL, ASI COMO LA TERRITORIAL 
CARTOGRAFICA INSTITUCIONAL, APROVECHANDO EFICIENTEMENTE LA CAPACIDAD INSTALADA, PARA CONTRIBUIR EN 
LA CORRECTA ADMINISTRACION DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 
FUNCIONES 
1 INTEGRAR LAS NORMAS INSTITUCIONALES VIGENTES EN MATERIA DE INTEGRACION Y ANALISIS DE INFORMACION 
CARTOGRAFICA DIGITAL DE LA DIRECCION GENERAL. 
2 COORDINAR LA INTEGRACION DE LA BASE DE DATOS DE INFORMACION TERRITORIAL DE LA DIRECCION GENERAL. 
3 SUPERVISAR LA INTEGRIDAD Y CONFIABILIDAD DE LA INFORMACION TERRITORIAL EN LAS DISTINTAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL, SIGUIENDO LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 
4 COORDINAR LA ADMINISTRACION DE LA INFORMACION DE LOS OCUPANTES DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 
Y AMBIENTES COSTEROS. 
5 PROPONER Y SUPERVISAR LOS ESQUEMAS DE ANALISIS DEL FLUJO DE INFORMACION TERRITORIAL EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SEMARNAT. 
6 COORDINAR LA INTEGRACION Y ADMINISTRACION DE LA INFORMACION CARTOGRAFICA DIGITAL EN MATERIA 
AMBIENTAL Y SOCIOECONOMICA A NIVEL LOCAL Y REGIONAL. 
7 FACILITAR LA INFORMACION TERRITORIAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS Y 
CONTAR CON INSUMOS PARA UNA CORRECTA PLANEACION AMBIENTAL. 
8 PROPONER Y SUPERVISAR EL ANALISIS CARTOGRAFICO DIGITAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE E 
INTEGRAR LOS INSTRUMENTOS DE LA POLITICA AMBIENTAL. 
9 SUPERVISAR LA CORRECTA INTEGRACION DE LA INFORMACION DE LOS REPORTES EN MATERIA DE RECAUDACION DE 
PAGO DE DERECHOS POR OCUPACION DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, CON BASE EN LA INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
10 PARTICIPAR EN LOS TALLERES DE CAPACITACION EN MATERIA FISCAL QUE SEAN ORGANIZADOS POR LA SECRETARIA 
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DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, ASI COMO CAPACITAR AL PERSONAL QUE PARTICIPE EN LOS TRABAJOS DEL 
LEVANTAMIENTO DEL PADRON DE OCUPANTES DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE. 
11 SUPERVISAR LA DICTAMINACION TECNICA DE LAS SOLICITUDES DE CONCESION Y DEMAS TRAMITES QUE LE HAYAN 
SIDO TURNADAS A LA DIRECCION DE DELIMITACION, PADRON E INSTRUMENTOS FISCALES Y COORDINAR LA 
ELABORACION DE LAS OPINIONES TECNICAS CORRESPONDIENTE. 
12 SUPERVISAR LA ELABORACION EN SU CASO, DE LOS OFICIOS DE REQUERIMIENTO DERIVADOS DEL ANALISIS TECNICO 
DE LAS SOLICITUDES DE CONCESION Y DEMAS TRAMITES QUE HAYAN SIDO TURNADAS A LA DIRECCION DE 
DELIMITACION, PADRON E INSTRUMENTOS FISCALES.  

Requisitos del Perfil el 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA, GEOGRAFIA, GEOMATICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
GEOGRAFIA, INGENIERIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 2 DIRECCION Y GERENCIA 

Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 7 de noviem

bre de 2018 
(S

egunda S
ección)     71 

 

 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE EVALUACION 
Código 16-512-1-M1C012P-0000168-E-C-N 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 

m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
QUE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y 
SERVICIOS (DGRMIS) SEAN ELABORADOS Y ACTUALIZARLOS PARA LOGRAR UN DESEMPEÑO EFECTIVO Y EFICIENTE EN 
LAS FUNCIONES DE ESTA DIRECCION CONTRIBUYENDO AL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 
INTEGRAN LA SECRETARIA. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA FACILITAR EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 
PRINCIPALES DE LA DIRECCION GENERAL RECURSOS MATERIALES INMUEBLES Y SERVICIOS. 
2 ACTUALIZAR LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES INMUEBLES Y SERVICIOS. 
3 REGISTRAR EN EL SISTEMA DE PLANEACION ESTRATEGICA LA PLANEACION ANUAL Y LOS AVANCES MENSUALES PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION RELATIVA A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES INMUEBLES Y 
SERVICIOS ACTUALIZADA EN EL MOMENTO QUE SEA REQUERIDA. 
4 PLANIFICAR LAS AUDITORIAS INTERNAS DE CALIDAD Y LLEVAR ACABO LAS MISMAS, PARA EVIDENCIAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD. 
5 PROPORCIONAR A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS, LOS RESULTADOS 
DE LAS AUDITORIAS INTERNAS Y EL SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS 
6 INTEGRAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS AVANCES DE LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS Y OPERATIVOS DE LA DGRMIS.  

Requisitos del Perfil el 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA, FINANZAS 
AREA GENERAL 
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INGENIERIA TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, FINANZAS 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA NEGOCIACION  
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE EVALUACION DE LA PELIGROSIDAD Y RESIDUOS BIOLOG 
Código  16-710-1-M1C012P-0000081-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 

m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y SUPERVISAR LA EVALUACION Y DICTAMINACION, DE LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION DE MANEJO DE 
RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS Y TRANSPORTE DE RESIDUOS INDUSTRIALES PELIGROSOS, QUE 
GARANTICE LA PROTECCION DEL AMBIENTE Y LA SALUD. 
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FUNCIONES 
1 APROBAR LAS PROPUESTAS DE AUTORIZACIONES, RENOVACIONES, AMPLIACIONES Y RESOLUTIVOS DE LOS 
TRAMITES, DE CONSTANCIAS DE NO PELIGROSIDAD, MANEJO DE RESIDUOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS Y TRANSPORTE 
DE RESIDUOS PELIGROSOS, PARA FOMENTAR LA CREACION DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MANEJO AMBIENTALMENTE 
ADECUADO DE LOS RESIDUOS. 
2 PARTICIPAR EN LOS GRUPOS DE TRABAJO PARA LA ELABORACION DE LOS PROYECTOS TECNICOS DE NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS EN LA MATERIA, PARA LA REVISION Y DESARROLLO DE LA NORMATIVIDAD QUE APLICA A 
RESIDUOS. 
3 COORDINAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS PROPUESTAS TECNICAS, MODIFICACIONES Y ACTUALIZACION DE GUIAS Y 
MANUALES, PARA HACER MAS EXPEDITA LA GESTION POR PARTE DEL PARTICULAR. 
4 FORMULAR, ADECUAR Y MANTENER ACTUALIZADOS, LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON 
LA GESTION DE ESTOS RESIDUOS, PARA EVITAR LA DISCRECIONALIDAD EN LA EVALUACION DE TRAMITES. 
5 COMUNICAR EN FOROS, DIVULGAR INFORMACION Y PROPORCIONAR ASESORIAS A PROMOVENTES Y CLIENTES 
INTERESADOS EN EL MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS, PARA INTERCAMBIAR EXPERIENCIAS Y CONOCER LO QUE EL 
PARTICULAR REQUIERE O NECESITA PARA EL MANEJO DE LOS RESIDUOS. 
6 DESARROLLAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION TECNICA DE LA INFRAESTRUCTURA NACIONAL 
RELACIONADA A RESIDUOS BIOLOGICO INFECCIOSOS Y TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS, PARA INFORMAR 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS. 
7 PROPONER Y COORDINAR ESTUDIOS RELACIONADOS CON EL MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS, PARA CONOCER EL 
AVANCE TECNICO-CIENTIFICO A NIVEL MUNDIAL SOBRE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS. 
8 SUPERVISAR QUE TODAS LAS ACTIVIDADES SE DOCUMENTEN DE MANERA ADECUADA EN LA FORMA DE 
PROCEDIMIENTOS CONTROLADOS, PLANES Y PROGRAMAS Y QUE ESTOS SE REVISAN, SE MANTIENEN ACTUALIZADOS Y 
SE REALIZAN DE LA MANERA ESPECIFICADA PARA ASEGURAR LA HOMOGENEIDAD Y LA EFICACIA DE LAS ACTIVIDADES. 
9 SUPERVISAR QUE TODOS LOS REGISTROS ESPECIFICOS SE REALIZAN Y MANTIENEN CON SEGURIDAD PARA 
EVIDENCIAR RESULTADOS 
10 SUPERVISAR QUE PROCESOS SE EVALUAN CON REGULARIDAD EN CUANTO AL DESEMPEÑO Y SATISFACCION DEL 
CLIENTE Y REALIZAR LAS INSPECCIONES REGULARES QUE SE ESPECIFICAN EN LOS DIVERSOS PROCEDIMIENTOS E 
INSTRUCTIVOS, PARA EMPRENDER ACCIONES PREVENTIVAS APROPIADAS O LAS ACCIONES CORRECTIVAS ADECUADAS 
CON RELACION A LAS NO CONFORMIDADES DEL TRAMITE O DEL SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD.  

Requisitos del Perfil el 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
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CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
QUIMICA AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA HUMANA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA NEGOCIACION  
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS  
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE BASE DE DATOS 
Código  16-513-1-M1C014P-0000085-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$21,329.55 (Veintiún mil trescientos veinte y nueve pesos 55/100 

m.n.). 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ADMINISTRAR LAS BASES DE DATOS REQUERIDAS POR LOS DIFERENTES SISTEMAS INFORMATICOS UTILIZADOS EN LA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, QUE CONTRIBUYAN A CONSOLIDAR INFORMACION PARA 
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UN MEJOR FUNCIONAMIENTO EN LAS MISMAS. 
FUNCIONES 
1 ATENDER LAS SOLICITUDES PARA DEFINIR Y CREAR NUEVAS BASES DE DATOS Y SISTEMAS DE ACUERDO A LAS 
NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE USUARIOS. 
2 ATENDER Y DAR SEGUIMIENTO A LOS REPORTES DE LOS USUARIOS RESPECTOS A MODIFICACIONES A LAS BASES DE 
DATOS EXISTENTES, PARA GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD DE LAS MISMAS. 
3 ADMINISTRAR Y MONITOREAR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LAS BASES DE DATOS, CON LA FINALIDAD DE QUE 
SE MANTENGAN LOS DATOS UNIFICADOS. 
4 DEFINIR Y CONFIGURAR CARACTERISTICAS ESPECIALES DE SEGURIDAD, QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LA 
CONFIDENCIALIDAD, AUTENTICIDAD, INTEGRIDAD Y DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACION CONTENIDA EN LAS BASES DE 
DATOS. 
5 RESPALDAR Y DEFINIR LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA RECUPERAR LA INFORMACION CONTENIDA EN LAS 
BASES DE DATOS DE LA SECRETARIA. 
6 DISEÑAR E IMPLEMENTAR ESTRUCTURAS DE ALMACENAMIENTO Y ESTRATEGIAS DE ACCESO A LAS BASES DE DATOS 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA.  

Requisitos del Perfil el 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, INGENIERIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA 
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
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Evaluación de Habilidades Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA NEGOCIACION  
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS  
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial 
de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, 
así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación requerida Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o 
pasaporte). 
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4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel de 
pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se 
deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán 
válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias 
laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no 
se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de prácticas 
profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de 
lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
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Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera 
titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único 
de 100 %, de conformidad con la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se evaluarán de conformidad con la escala 
establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de 
Logros (certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; 
graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de 
autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) 
y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la metodología 
y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 
Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, 
no obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa de 
valoración de mérito, caso en el cual a los aspirantes se les otorgará la puntuación mínima. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará 
al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Registro de aspirantes Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 
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de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 07 al 21 noviembre de 2018, al momento en 
que el/la candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la 
revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de folios  De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá reactivación de folios) 

Desarrollo del Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de 
septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 07 de noviembre de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)  Del 07 de noviembre al 21 de noviembre de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)  Del 07 de noviembre al 21 de noviembre de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 26 de noviembre de 2018 

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 26 de noviembre de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 27 de noviembre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 27 de noviembre de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 28 de noviembre de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 28 de noviembre de 2018 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de aspirantes que participen en cada una de las 
etapas o bien por causas de fuerza mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
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siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para 
el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que se realice la revisión documental de 
conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 
y copia de su identificación oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta un máximo de 
diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del 
Comité y Superior/a Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles aplicado la entrevista y ponderando los 
resultados obtenidos en las primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada candidato/a, a efecto de obtener a través de 
sus respuestas, mayores elementos de valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del CTS, 
calificará a cada candidato/a, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las evaluaciones y etapas del proceso de selección se 
realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, 
Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, el desahogo de las etapas del concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, de manera presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), 
inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de 
Servidores Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de Valoración y Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar cada una de las etapas y 
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Sistema de Puntuación 
General 

evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
La calificación de mínima requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 

Reglas: CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACION 
REGLA 1  Cantidad de exámenes de conocimientos  Mínimo: 1 

Máximo: 1  
REGLA 2  Cantidad de Evaluación de Habilidades  Mínimo: 1 

Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los rangos 
comprendidos en el artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan auxiliar al Comité 
Técnico de Selección en la etapa de entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir entrevistando  Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no podrán 
determinar Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización establecerá en 
su caso los Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá determinar los 
criterios para la evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el numeral 188, 
fracción VI del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas  Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 

Evaluación de Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito  10% 

Entrevista  30% 
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Publicación de Resultados Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del 
calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil 
del puesto según aplique.  

Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 

los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Disposiciones generales 1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario 
y bibliografías de los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 
a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar los recursos 
de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 
1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables informando a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser nombrado/a en 
el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse 
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mediante el procedimiento de una inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso el examen de no 
gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo 
del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número 
telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 47/2018 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE DESARROLLO CURRICULAR PARA LA EDUCACION PRIMARIA 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-M1C018P-0000164-E-C-F (M21) 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer lineamientos y criterios pedagógicos para orientar los programas de la 
educación primaria a la Dirección General Adjunta para la Articulación Curricular 
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de la Educación Básica; 
2. Coordinar el desarrollo de proyectos de lineamientos para la elaboración de los 

contenidos regionales de los planes y programas de la educación primaria, así 
como sobre la aplicación de métodos pedagógicos en la materia; 

3. Coordinar el desarrollo de lineamientos para verificar la aplicación de normas 
pedagógicas y estándares referidos a los planes y programas de la educación 
primaria, así como los métodos aplicados en los planteles que imparten 
educación en el nivel y materia de referencia; 

4. Proponer a la Dirección General Adjunta para la Articulación Curricular de la 
Educación Básica para su aprobación planes y programas de estudio para la 
enseñanza de primaria; con el fin de apoyar los procesos de enseñanza, estudio 
y aprendizaje en dicho nivel educativo; 

5. Coordinar la definición y modificaciones al enfoque pedagógico, contenidos, 
orientaciones metodológicas y criterios de evaluación de los programas de 
estudio para la educación primaria, previa consulta con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría y las entidades paraestatales del 
sector especializadas; 

6. Proponer, en coordinación con las entidades y unidades administrativas 
competentes, el desarrollo de acciones y la definición de las adecuaciones 
curriculares a los programas de educación primaria, diseñados y destinados para 
atender grupos vulnerables; 

7. Coordinar la integración y análisis de la información de consultas a instituciones 
de educación, maestros, padres de familia y ciudadanos en general con el 
propósito de mejorar y enriquecer el enfoque pedagógico, contenidos, 
orientaciones metodológicas y criterios de evaluación para la enseñanza de la 
educación primaria; 

8. Proponer estrategias para contribuir al desarrollo de proyectos experimentales 
aprobados para mejorar la enseñanza y el aprendizaje de la educación primaria; 

9. Coordinar el registro de los planes y programas de estudio del nivel primaria; 
10. Coordinar la difusión entre los padres de familia y la sociedad, información que 

permita asegurar la comprensión de los propósitos de los planes, programas y 
enfoques de educación primaria; 

11. Planear y coordinar acciones técnico-pedagógicas que contribuyan al 
fortalecimiento de la capacidad técnica de los equipos estatales, en relación con 
las modificaciones curriculares para la enseñanza en la educación primaria; 

12. Coordinar la asesoría a las Autoridades Educativas Locales para la elaboración 
de los contenidos regionales de los planes y programas de estudio en la 
educación primaria, así como sobre la aplicación de métodos pedagógicos en 
este nivel educativo; 
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13. Planear, organizar y autorizar los trabajos académicos para la elaboración de 
propuestas de los métodos, procesos y enfoques pedagógicos del currículum de 
la educación primaria, que propicien el logro de aprendizajes relevantes en los 
educandos de los diversos niveles y modalidades de la educación básica, y 
someter a la aprobación del(a) Director(a) General Adjunto(a) para la Articulación 
Curricular de la Educación Básica; 

14. Planear y coordinar los trabajos académicos para generar las propuestas de 
modificaciones, en un marco de inclusión y diversidad, a los planes y programas 
de estudio, métodos, procesos y enfoques pedagógicos de los programas de 
estudio para la educación primaria. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Psicología, Educación, Comunicación, 
Geografía, Humanidades. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Matemáticas, Humanidades.  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias de la Salud. 
Carreras Genéricas: Terapia. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Lógica. 
Area de Experiencia: Lógica Deductiva. 
Campo de Experiencia: Historia. 
Area de Experiencia: Historia por Especialidades. 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial, Evaluación y 
Diagnostico en Psicología, Psicología Experimental, Asesoramiento 
y Orientación, Psicología del Niño y del Adolescente 
Campo de Experiencia: Pedagogía.  
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 
Campo de Experiencia: Lingüística. 
Area de Experiencia: Lingüística Aplicada. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la Secretaría de Educación Pública. 
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Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE REGULACION ACADEMICA DE LA REGION NOROESTE 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-M1C018P-0000204-E-C-F (M21) 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación Continua, 
Actualización y Desarrollo Profesional de 

Maestros de Educación Básica 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar con las Autoridades Educativas Locales de la región Noroeste el 
diseño e implementación de programas estatales de formación continua que 
atiendan y apoyen al personal docente, técnico docente y personal con funciones 
de dirección, de supervisión y de asesoría técnico pedagógica de educación 
básica de cada entidad, a fin de contribuir al logro de la idoneidad en la función 
en el Marco General de una Educación de Calidad; 

2. Coordinar con las Autoridades Educativas Locales de la región Noroeste el 
diseño e implementación de programas de formación continua que atiendan las 
necesidades de formación y a los resultados de los procesos de evaluación del 
Servicio Profesional Docente del personal educativo de educación básica; 

3. Dirigir la asesoría a las Autoridades Educativas Locales de la región Noroeste 
para el diseño, implementación y seguimiento de talleres, cursos, seminarios y 
diplomados para la formación continua, actualización, y desarrollo profesional en 
entornos virtuales de aprendizaje en colaboración con la Dirección de 
Fortalecimiento al Desarrollo Docente; 

4. Coordinar con las Autoridades Educativas Locales de la región Noroeste la 
implementación de programas de formación continua para el desarrollo de 
capacidades para la evaluación interna, de regularización y de desarrollo de 
liderazgo y gestión a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional 
Docente; 

5. Dirigir el apoyo y acompañamiento a las Autoridades Educativas Locales de la 
región Noroeste para que sus programas de formación continua combinen el 
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Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela con cursos, talleres y diplomados; 
6. Dirigir la supervisión en la oferta académica de formación dirigida al personal 

educativo de educación básica en las entidades federativas de la región 
Noroeste, respecto a la incorporación de temas socialmente relevantes desde la 
transversalidad; 

7. Proponer a la Dirección General Adjunta de Formación y Profesionalización 
Docente estrategias para impulsar la implementación en las entidades federativas 
de la región Noroeste de la oferta académica dirigida al personal educativo que 
participa en procesos del Servicio Profesional Docente conforme a los 
lineamientos y recomendaciones que emita el Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa (INEE); 

8. Establecer las estrategias y mecanismos para dar seguimiento a la prestación del 
servicio de formación, que brinden las Autoridades Educativas Locales de la 
región Noroeste, al personal educativo del Servicio Profesional Docente y al 
personal de educación básica en general; 

9. Dirigir el seguimiento a la participación en la oferta académica de formación 
continua al personal educativo del Servicio Profesional Docente y del personal de 
educación básica en general en la región Noroeste; 

10. Dirigir el seguimiento a la evaluación y acreditación de cursos, diplomados y 
demás acciones formativas que integran los Programas Estatales de Formación 
Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de las entidades de la Región 
Noroeste, por parte de los Comités Académicos de Apoyo para la Evaluación 
(CAAEV); para asegurar que estos respondan a criterios de pertinencia, 
relevancia, calidad y coherencia; 

11. Coordinar una agenda de seguimiento en la región Noroeste, que permita 
elaborar reportes de avance en el cumplimiento de metas de formación continua 
del personal educativo de educación básica de cada entidad; 

12. Definir propuestas de regulación del sistema nacional de formación continua, 
actualización de conocimientos, capacitación y superación profesional para 
maestros de educación básica en coordinación con las direcciones de la 
Dirección General Adjunta de Formación y Profesionalización Docente, y dar 
seguimiento a su operación en el ámbito de su competencia; 

13. Dirigir la evaluación de la operación y resultados del Programa de formación 
continua, actualización y desarrollo profesional de las entidades que conforman la 
Región Centro, conforme a los lineamientos y recomendaciones que emita el 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Ciencias Políticas y 
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Administración Pública, Economía, Relaciones Industriales, 
Educación, Humanidades, Ciencias Sociales, Política y Gestión 
Social, Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Ciencias. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Normal, Humanidades. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia: Relaciones Públicas. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Evaluación. 
Campo de Experiencia: Lógica. 
Area de Experiencia: Metodología. 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Asesoramiento y Orientación. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la Educación, 
Teoría y Métodos Educativos, Preparación y Empleo de Profesores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE REGULACION ACADEMICA DE LA REGION OCCIDENTE 
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Nivel 
Administrativo 

11-314-1-M1C017P-0000211-E-C-F (M11) 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos 83/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación Continua, 
Actualización y Desarrollo Profesional de 

Maestros de Educación Básica 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar con las Autoridades Educativas Locales de la región Occidente el 
diseño e implementación de programas estatales de formación continua que 
atiendan y apoyen al personal docente, técnico docente y personal con funciones 
de dirección, de supervisión y de asesoría técnico pedagógica de educación 
básica de cada entidad, a fin de contribuir al logro de la idoneidad en la función 
en el Marco General de una Educación de Calidad; 

2. Coordinar con las Autoridades Educativas Locales de la región Occidente el 
diseño e implementación de programas de formación continua que atiendan las 
necesidades de formación y a los resultados de los procesos de evaluación del 
Servicio Profesional Docente del personal educativo de educación básica; 

3. Dirigir la asesoría a las Autoridades Educativas Locales de la región Occidente 
para el diseño, implementación y seguimiento de talleres, cursos, seminarios y 
diplomados para la formación continua, actualización, y desarrollo profesional en 
entornos virtuales de aprendizaje en colaboración con la Dirección de 
Fortalecimiento al Desarrollo Docente; 

4. Coordinar con las Autoridades Educativas Locales de la región Occidente la 
implementación de programas de formación continua para el desarrollo de 
capacidades para la evaluación interna, de regularización y de desarrollo de 
liderazgo y gestión a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional 
Docente; 

5. Dirigir el apoyo y acompañamiento a las Autoridades Educativas Locales de la 
región Occidente para que sus programas de formación continua combinen el 
Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela con cursos, talleres y diplomados; 

6. Coordinar con las Autoridades Educativas Locales de la región Occidente el 
diseño e implementación de programas de formación continua para el desarrollo 
de capacidades a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

7. Proponer a la Dirección General Adjunta de Formación y Profesionalización 
Docente estrategias para impulsar la implementación en las entidades federativas 
de la región Occidente de la oferta académica dirigida al personal educativo que 
participa en procesos del Servicio Profesional Docente conforme a los 
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lineamientos y recomendaciones que emita el Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa (INEE); 

8. Establecer las estrategias y mecanismos para dar seguimiento a la prestación del 
servicio de formación, que brinden las Autoridades Educativas Locales de la 
región Occidente, al personal educativo del Servicio Profesional Docente y al 
personal de educación básica en general; 

9. Dirigir el seguimiento a la participación en la oferta académica de formación 
continua al personal educativo del Servicio Profesional Docente y del personal de 
educación básica en general en la región Occidente; 

10. Dirigir el seguimiento a la evaluación y acreditación de cursos, diplomados y 
demás acciones formativas que integran los Programas Estatales de Formación 
Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de las entidades de la Región 
Occidente, por parte de los Comités Académicos de Apoyo para la Evaluación 
(CAAEV); para asegurar que estos respondan a criterios de pertinencia, 
relevancia, calidad y coherencia; 

11. Coordinar una agenda de seguimiento en la región Occidente, que permita 
elaborar reportes de avance en el cumplimiento de metas de formación continua 
del personal educativo de educación básica de cada entidad; 

12. Definir propuestas de regulación del sistema nacional de formación continua, 
actualización de conocimientos, capacitación y superación profesional para 
maestros de educación básica en coordinación con las direcciones de la 
Dirección General Adjunta de Formación y Profesionalización Docente, y dar 
seguimiento a su operación en el ámbito de su competencia; 

13. Dirigir la evaluación de la operación y resultados del Programa de formación 
continua, actualización y desarrollo profesional de las entidades que conforman la 
Región Centro, conforme a los lineamientos y recomendaciones que emita el 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Relaciones Industriales, 
Educación, Humanidades, Ciencias Sociales, Política y Gestión 
Social, Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Ciencias. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Normal, Humanidades. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia: Relaciones Públicas. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Evaluación. 
Campo de Experiencia: Lógica. 
Area de Experiencia: Metodología. 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Asesoramiento y Orientación. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la Educación, 
Teoría y Métodos Educativos, Preparación y Empleo de Profesores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 47/2018, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
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otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
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se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir 
el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por
dicho perfil.  
 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente.  
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
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concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines.  
 La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 
cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 07 al 22 de 
noviembre de 2018, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará 
un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante 
el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
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convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso.

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 
de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas 
y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a 
los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio 
del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema.

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación:  07 de noviembre de 2018 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 07 al 22 de noviembre de 
2018 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. El resultado de las 
evaluaciones de habilidades no son motivo de 
descarte; sin embargo, el no presentarlas sí es 
motivo de descarte. Las evaluaciones de 
habilidades se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. 

Del 27 de noviembre de 2018 al 
04 de febrero de 2019 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito; así como la revisión 
documental. 

Del 27 de noviembre de 2018 al 
04 de febrero de 2019 
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Etapa IV: Entrevistas Del 27 de noviembre de 2018 al 
04 de febrero de 2019 

Etapa V: Determinación  Del 27 de noviembre de 2018 al 
04 de febrero de 2019 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un solo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 
en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, 
así lo considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la 
convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de 
Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-
servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 
tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no 
presenta la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
(incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, tendrán 
vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en 
el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la 
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participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
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REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si este último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 
100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; IV) 
Entrevista, y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, 
quedando de la siguiente manera: 
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ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; 
sin embargo, el no presentarlas sí es 
motivo de descarte. Las evaluaciones 

se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 
IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 
psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 
menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 
descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 
100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, 
que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante 
reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
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documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la 
posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la 
Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la 
Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 
que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 
califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
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d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
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lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
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hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera 
titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
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reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso.  
 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  
 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
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competente según el caso.  
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del 
Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
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destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil.  
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 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
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(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
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FOLIOS Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Universidad No. 1200, piso 3, cuadrante 3-A, Col. Xoco, Delegación 
Benito Juárez, México, Ciudad de México, C.P. 03330, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
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Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
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teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y 
hector.xochipiltecatl@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3600 
2511 con las extensiones: 59971, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 03/2018CAAD 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR JURIDICO 

Nivel 
Administrativo 

11-G00-1-M1C014P-0000023-E-C-A 
Subdirector Jurídico 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción $ 21,329.55 (Veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) 
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Mensual Bruta 
Adscripción del 
Puesto 

Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Representar a la CAAD en los juicios o procedimientos en que sea autoridad 
responsable o demandada. 

2. Elaborar y proponer al pleno los informes previos y justificados que en materia de 
amparo deba rendir la CAAD, el pleno o su presidente y demás servidores 
públicos de la CAAD señalados como autoridades responsables. 

3. Elaborar y proponer al pleno los informes y contestación correspondientes en los 
juicios que se tramiten ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
en los cuales la CAAD, el pleno o su presidente y demás servidores públicos de 
la CAAD sean señalados como autoridades responsables. 

4. Formular todas las promociones inherentes a dichos juicio y ejecutar toda clase 
de acciones y excepciones necesarias para la defensa de los intereses de la 
CAAD, en las instancias que correspondan. 

5. Presentar denuncias de hechos, querellas y desistimientos ante las autoridades 
competentes, otorgar perdones, así como coadyuvar en la integración de las 
averiguaciones previas y en el trámite de los procesos que afecten a la CAAD o 
en los que ésta tenga interés jurídico. 

6. Coadyuvar con la coordinación administrativa en la elaboración de proyectos de 
normatividad e instrumentos jurídicos en los cuales impliquen obligaciones a 
cargo de la CAAD. 

7. Elaborar en conjunción con la coordinación administrativa el proyecto del manual 
de organización de la CAAD, así como los proyectos de los manuales de 
procedimientos de la CAAD. 

8. Formular los contratos a celebrar por el pleno de la CAAD, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, así como de los instrumentos jurídicos de cualquier 
índole, relativos a derechos y obligaciones patrimoniales de la CAAD. 

9. Llevar el registro de los contratos, convenios, acuerdos, bases de coordinación y 
todo tipo de instrumentos legales que impliquen obligaciones para la CAAD. 

10. Apoyar al coordinador administrativo en la elaboración de la descripción, perfil y 
valuación de puestos, así como la identificación y descripción de capacidades, y 
demás derechos y obligaciones que resulten de la relación laboral. 

11. Coadyuvar con la secretaria general en las labores que le encomiende el pleno. 
12. Informar a la secretaria general cada una de las actuaciones que el pleno de la 

CAAD esté obligado a realiza en los asuntos de su competencia. 
13. Cuando se trate de dar cumplimiento a la ejecutoria de un juicio de amparo, 

dictada contra resoluciones o acuerdos emitidos por el pleno de la CAAD, deberá 
poner a consideración del miembro del pleno que corresponda el anteproyecto de 
la misma, debiendo informar al secretario general para los efectos conducentes. 
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14. Mantener actualizada y proporcionar la información que le sea requerida por los 
miembros titulares o por la secretaría general y emitir opinión a éstos sobre los 
alcances de cada una de las ejecutorias que dicten los órganos de control 
constitucional. 

15. Cubrir en el ámbito de su competencia, las ausencias temporales del secretario 
general, previo acuerdo del pleno. 

16. Elaborar proyectos de normatividad relacionados con el ámbito de competencia 
de la CAAD. 

17. Elaborar opiniones, estudios y proyectos sobre iniciativas o modificación de leyes, 
reglamentos y, en general, sobre cualquier instrumento jurídico relacionado el 
ámbito de competencia de la CAAD. 

18. Compilar y divulgar las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos que se 
relacionen con la esfera de competencia de la CAAD, incluidos los criterios 
generales emitidos por el pleno. 

19. Realizar actividades relacionadas con la capacitación, investigación y difusión 
académica en materia jurídica y deportiva. 

20. Desahogar las consultas que en materia jurídica le formule el pleno, su 
presidente y demás servidores públicos de la CAAD. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencia Política 
Area de Experiencia: Administración Pública 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho  
Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho  
Area de Experiencia: Derecho y legislación nacionales, Defensa 
jurídica y procedimientos 
Campo de Experiencia: Ciencias económicas  
Area de Experiencia: Administración 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación jurídica de la autoridad administrativa 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 
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Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte: https://www.gob.mx/caad/documentos/temarios-
servicio-profesional-de-carrera?idiom=es 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 03/2018CAAD, 

DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 
de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican
para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
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para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte y/o el 
acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución 
educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá 
que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta 
de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil.  
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente.  
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de Trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
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en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte durante la 
revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de Trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía Trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 
(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo, en el 
caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y 
en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines.  
 La Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten: los datos registrados en el sistema 
www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines de la revisión 
curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a la 
documentación señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la 
existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será motivo de 
descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte, la cual a 
su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 
ningún caso, la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). así como El reclutamiento y selección 
se realizará en igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, 
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características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, 
identidad o filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades 
familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 07 de noviembre 
al 21 de noviembre de 2018, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para 
identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los 
aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para 
acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio 
de un aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que 
prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación 
presentada por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá 
prevalecer en Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a 
un mismo concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación 
de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, 
disponibilidad de salas y equipo informático para la aplicación de las 
evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte para proporcionar la información 
que le concierne del concurso correspondiente o que se le requiera por motivos 
de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 
reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. El orden de aplicación del Examen de Conocimientos y de la 
Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de 
reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes 
mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y 
las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
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Publicación: 07 de noviembre de 2018
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 07 al 22 de noviembre 
de 2018 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 07 de noviembre de 
2018 al 04 de febrero 2019 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 07 de noviembre de 
2018 al 04 de febrero 2019 

Etapa IV: Entrevista Del 07 de noviembre de 
2018 al 04 de febrero 2019 

Etapa V: Determinación Del 07 de noviembre de 
2018 al 04 de febrero 2019 

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya 
que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo 
considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Comisión de 
Apelación y Arbitraje del Deporte 
(https://www.gob.mx/caad/documentos/temarios-servicio-profesional-de-
carrera?idiom=es) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte comunicará la fecha, hora y 
lugar en que los y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del 
examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del 
sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio 
del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por 
ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará 
el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la 
documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
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b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección 
del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
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requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; 
II) Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 
acude a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
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será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, 
que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 
contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 
ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El 
máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la 
evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con el 
nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto 
que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público. - Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado. - La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social. - La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad. - El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 7 de noviem

bre de 2018 
122     (S

egunda S
ección) 

 

 

c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas 
o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración. - El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante. - La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. - La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
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Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional. - Las acciones de desarrollo 
profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares.
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 
el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
(la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación. - Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor 
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público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación. - Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros. - Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones. - Las distinciones se refieren al honor o trato especial 
concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios. - Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
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reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual. - La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 
los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio 
y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso.  
 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 
doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje 
asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  
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 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso.  
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el 
evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 7 de noviem

bre de 2018 
(S

egunda S
ección)     127 

 

 

se trate en la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión de Apelación y Arbitraje 
del Deporte, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, 
según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en Trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por Trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y 
la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá 
que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la 
Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
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deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado 
para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de Trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente.  

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte durante 
la revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
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hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares 
en la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento 
de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine 
que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
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I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser 
solicitado por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Revolución 1425, planta alta Mezzanine, Colonia Campestre, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01040, de 09:00 a 15:00 horas, a través del 
área de Oficialía de Partes. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los 
(las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 
en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto 
a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 
y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
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reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el 
concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al 
Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 
días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 
gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se 
asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá 
presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 
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Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 
 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Comisión de 
Apelación y Arbitraje del Deporte pone a la orden los correos electrónicos: 
coordinacion.administrativacaad@nube.sep.gob.mx y presidencia_caad@
nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 3800 con las 
extensiones: 63101 y 63102, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 
16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica 
C.P. Ricardo González Ortiz 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONAMED/2018/09 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CONAMED/2018/09 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 7 de noviem

bre de 2018 
(S

egunda S
ección)     133 

 

 

Concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION (01/09/18) 

Código  12-M00-1-M1C014P-0000189-E-C-F 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$21,329.55 (Veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 
M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PARTICIPAR Y COADYUVAR AL DESARROLLO DE LAS INVESTIGACIONES ORIENTADAS A IDENTIFICAR LOS 
FACTORES QUE INCIDEN EN LAS INCONFORMIDADES PRESENTADAS, CON BASE EN EL DECRETO DE 
CREACION DE CONAMED, SU REGLAMENTO Y LAS POLITICAS INTERNAS DE LA INSTITUCION, CON LA FINALIDAD 
DE EMITIR RECOMENDACIONES PARA PREVENIR LA REPETICION DE INCONFORMIDADES E IMPACTAR ASI EN LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD, A TRAVES DE LA DIFUSION DE LAS MISMAS EN LA REVISTA CONAMED Y 
EL DESARROLLO DE PROCESOS EDUCATIVOS DIRIGIDOS A QUE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD LOGREN 
UNA MAYOR SATISFACCION DE LOS USUARIOS. 
FUNCIONES: 
1 DISEÑAR ESTRUCTURAS DE BASES DE DATOS DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE LAS 
RECOMENDACIONES. 
2 DIFUNDIR LAS RECOMENDACIONES EN EL GREMIO CORRESPONDIENTE. 
3 SELECCIONAR LITERATURA CIENTIFICA ESPECIALIZADA SOBRE EL CONFLICTO MEDICO-PACIENTE. 
4 REVISAR EL DISEÑO Y DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACION. 
5 DESARROLLAR ARTICULOS CIENTIFICOS Y DE DIVULGACION PARA POSICIONAR EL DESARROLLO 
INSTITUCIONAL. 
6 EFECTUAR LA REVISION EDITORIAL ESPECIALIZADA DE DOCUMENTOS CIENTIFICOS. 
7 DESARROLLAR BUSQUEDAS BIBLIOGRAFICAS NECESARIAS PARA LA EMISION DE CADA RECOMENDACION. 
8 ANALIZAR LOS DATOS SOBRE LAS INCONFORMIDADES MEDICAS,
A TRAVES DE HERRAMIENTAS ESTADISTICAS. 
9 DESARROLLAR BUSQUEDAS BIBLIOGRAFICAS NECESARIAS PARA LA INVESTIGACION Y DIFUSION DE LOS 
RESULTADOS DE LA INVESTIGACION.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD. 
CARRERA GENERICA EN: ENFERMERIA; MEDICINA; BIOMEDICAS. 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: PSICOLOGIA. 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en:  
AREA DE EXPERIENCIA: LOGICA 
AREA GENERAL: METODOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: EPIDEMIOLOGIA; SALUD PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA: MATEMATICAS 
AREA GENERAL: ESTADISTICA. 
AREA DE EXPERIENCIA: SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL: SOCIOLOGIA EXPERIMENTAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma Se requiere el idioma inglés con nivel básico 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales 
de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación requerida Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los 
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siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: 
“Bajo protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía vigente, cédula profesional, 
cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional 
y/o Título Profesional registrado en la SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, 
en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil
del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo 
establecido en el Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo 
completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para 
acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las prácticas 
profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el mérito establecidos en el Currículum 
Vítae, mismos que se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
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 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS 

PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental del total de la información expresada en el 
currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la experiencia, únicamente se considerarán los 
puestos y el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual se 
determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y copias sólo del 
inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema 
Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán empleos desempeñados en 
Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el 
Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de 
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concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as 
presenten constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más 
horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, 
lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 
autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no 
serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RH net; 
en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de instancias con reconocimiento oficial y con 
membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las que se proponen en la metodología, 
siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de la metodología 
que no se enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la 
LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 
de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
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reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 
Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
III) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o 
documento correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de 
estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, 
no obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa de 
valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso 
y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 
de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 7 de noviembre al 21 de noviembre de 
2018, al momento en que el/la candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su 
caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación 
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que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Desarrollo del Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de 
septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 7 de noviembre de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 7 de noviembre al 
21 de noviembre de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 7 de noviembre al 
21 de noviembre de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 26 de noviembre de 2018 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 27 de noviembre de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 28 de noviembre de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 28 de noviembre de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 29 de noviembre de 2018 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 29 de noviembre de 2018 

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines de ingreso realizadas con las herramientas 
del Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año a 
partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central 
de la Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las evaluaciones de las Habilidades 
Gerenciales, el aspirante deberá tener la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre el temario, 
no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá solicitarlo por escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, que tuviesen 
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vigentes los resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de 
habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al 
sistema del Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de selección no serán considerados para fines 
de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que se realice la revisión documental de 
conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de 
la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 
y copia de su identificación oficial vigente, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.salud.gob.mx/unidades/ 
dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 
candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y 
el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de 
evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 
especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una 
pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 
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Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la presentación 
de las evaluaciones de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se 
presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la Función 
Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo 
al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y 
del mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General.  

 Jefatura de Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 

Promedio de la subetapa de Evaluaciones de Habilidades 10 20 
Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número 
de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje 
único de 100. 

Publicación de Resultados Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del 
calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
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y Reserva selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto 
es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos 
de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que 
obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en La Comisión Nacional 
de Arbitraje Médico, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 

los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de folios El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determino no llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea 
originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique 
que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los 
requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 
días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité Técnico de 
Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 

Comité Técnico de Selección respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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Disposiciones generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 

relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Comisión 

Nacional de Arbitraje Médico, en Mitla 250, 7o. piso, colonia Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, teléfono 
5420 7033, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determinen la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse 
mediante el procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme 
a las disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al 
tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco 
días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento 
que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf. 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de 
aplicación de la evaluación. Asimismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 

establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso el examen de no 
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gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Comisión Nacional de Arbitraje Médico comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para 

la aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración 

de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de 

folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en 

que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, ubicada en Mitla 250 

(Esquina Eugenia), Col. Vértiz Narvarte, Del. Benito Juárez, C.P. 03020 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 

En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 

domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los candidatos con mínimo dos días 

de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que 

contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación 

alguna, y serán descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que se indique en la convocatoria, se difundirán en 

la página electrónica de la www.gob.mx/conamed y en el portal www.trabajaen.gob.mx a partir de la fecha de la publicación de la 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. Las 

guías para la evaluación de las habilidades gerenciales se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica de la 

Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y 

escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación 

Experiencia y Mérito. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del 

presente concurso, se ha implementado el correo electrónico reclutamiento@conamed.gob.mx y los números telefónicos 54207048, 

54207120 y 54207047, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Lic. Juan López Martínez 

Rúbrica. 
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